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AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

EDICTO de 23 de mayo de 2005, sobre bases.

Don Pedro Alvarez López, Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Motril, en virtud de las competencias atribui-
das por la legislación vigente

D I S P O N E

La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de las bases que regirán las convocatorias para la provisión en
propiedad de siete plazas de Bomberos y de tres plazas de Bom-
beros conductores aprobadas por la Junta de Gobierno Local,
reunida en sesiones de fecha 6.5.2005 y 19.5.2005.

Lo que se hace público para general conocimiento en
Motril, 23 de mayo de 2005.- El Alcalde Presidente.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION
EN PROPIEDAD MEDIANTE EL SISTEMA DE LA OPOSICION
LIBRE DE SIETE PLAZAS DE BOMBEROS/AS VACANTES EN LA

 PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad mediante el sistema de la oposición libre de
siete plazas de Bomberos/as vacantes en la plantilla de
funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento, encuadra-
das en la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, catego-
ría Bombero, correspondientes a la Oferta de Empleo Públi-
co año 2004.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84 de 2 de agosto; la Ley 7/85 de 2 de abril, la
Ley 11/99 de 21 de abril; el RD Lg. 781/86 de 18 de abril; el
RD 896/91 de 7 de junio, Ley 2/2002, de 11 de noviembre
de Gestión de Emergencias de Andalucía, el RD 364/1995 de
10 de marzo y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 39 de la Ley 2/2002 de 11 de
noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, se en-
cuadran en el grupo D del artículo 25 de la Ley 30/84 de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas

selectivas para el acceso a las plazas convocadas, los/as as-
pirantes habrán de reunir antes de que termine el último día
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Ser español/a.
- Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
- Estar en posesión del carnet de conducir vigente de la

clase C.
- Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servicio

de Extinción de Incendios y Protección Civil en concordancia
con el apartado anterior y de mantener en vigor el permiso de
conducir exigido.

- Haber abonado la tasa correspondiente por derechos de
examen adjuntando a la solicitud el comprobante bancario de
haber satisfecho la tasa.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función, conforme al cuadro de inutilidades
que se acompaña a las presentes bases.

- No haber sido condenado/a por delito doloso, ni separa-
do/a del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

- No hallarse incurso en ninguna de las causas de incapa-
cidad específica previstas en la legislación vigente.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y, a título informativo, en la página web de este
Ayuntamiento, cuya dirección es: www.motril.es, publicándose
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al Modelo
Oficial núm. 986 de Solicitud de Admisión a pruebas selecti-
vas y autoliquidación de la tasa por derechos de examen,
que se publica junto a las bases de la convocatoria, elabora-
do en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para
los respectivos destinatarios que se indican al pie de cada
uno de ellos.

3.3. La solicitud, a disposición de los/as interesados/as
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así
como en su página web, cumplimentada según las instruccio-
nes descritas en el dorso de la copia del/de la interesado/a,
deberá ir acompañada de los documentos exigidos en la base
segunda de las de la convocatoria (DNI, Titulación Académi-
ca, permiso de conducir, compromisos y comprobante de in-
greso de la tasa) y se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Motril donde le será sellada o conforme a lo
dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La tasa por derechos de examen, se ingresará en cual-
quiera de las siguientes entidades bancarias y números de
cuenta:

Entidad Entidad Oficina DC Cuenta

Banco Andalucía 0004 3091 12 0660022703
Banco Atlántico 0008 0402 17 1121800000
Banco Bilbao Vizcaya 0182 4480 94 0000030636
Banco Español de Crédito 0030 4058 72 0870039271
Banco Exterior (BBVA) 0182 7665 11 0200006615
Banco Popular 0075 0724 10 0660000271
Banco Santander Central Hispano 0049 5069 45 2216511880
Bankinter 0128 0753 76 0100500866
Caja de Ahorros El Monte 2098 0258 10 0102000027
Caja Madrid 2038 9817 12 6000011852
Caja Rural 3023 0001 84 0010004000
Caja Sur 2024 0704 13 3800000072
Caja Granada 2031 0098 28 0100315442
La Caixa 2100 2265 36 0200021052
La Caixa (Avda. Rodríguez Acosta) 2100 2489 37 0201047752
Unicaja Almería 2103 5467 81 0460000038
Unicaja de Ronda 2103 0903 57 0233567730

De conformidad asimismo con lo dispuesto en el artículo
38.7 de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante
giro postal, telegráfico o transferencia bancaria, adjuntando
resguardo acreditativo.
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3.4. Constituye el hecho imponible de la tasa por dere-
chos de examen, como así se regula en las Ordenanzas Fisca-
les Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso a
los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por el
Excmo. Ayuntamiento de Motril (1.9.B. BOP núm. 251 de vier-
nes 31 de diciembre de 2004).

3.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de Motril. La
cuantía de la tasa para el acceso, como funcionario/a de ca-
rrera con reconocimiento médico, al grupo de titulación D será,
de 25,32 euros (veinticinco euros con treinta y dos céntimos)
para quienes se encuentren empadronados en el término mu-
nicipal de Motril y de 50,64 euros (cincuenta euros con sesen-
ta y cuatro céntimos) para quienes no lo estén, que se ingresa-
rán en cualquiera de las entidades bancarias reseñadas, de-
biendo sellarse por ésta cada uno de los ejemplares para su
presentación o remisión al Ayuntamiento de Motril, donde le
será registrado.

3.6. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticas
automatizadas.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as así como
la de excluidos/as, con indicación de las causas y el plazo de
subsanación de defectos. Dicha resolución, que se publicará
en el BOP, indicará el lugar en que las mismas se encuentran
expuestas, que señalarán un plazo de diez días hábiles para
subsanar la falta o en su caso acompañe los documentos
preceptivos.

4.2. Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución por el
Ilmo. Sr. Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de
admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el BOP, indi-
cando el lugar donde se encuentran expuestas las listas así
como la composición del Tribunal Calificador, el lugar y fecha
del comienzo del primer ejercicio.

4.3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría de Ter-

cera, según el Anexo IV del RD 462/2002 de 24 de mayo, a
efectos de indemnización por asistencia y dietas, estará cons-
tituido de la siguiente manera:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º. Un/a Representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación.

2.º. A designar por el Sr. Alcalde.
3.º. Concejal/a correspondiente por orden alfabético.
4.º. Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: El de la Corporación, con voz y sin voto.

5.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos. Los Tribunales po-
drán contar con asesores técnicos con voz y sin voto para todas
o algunas de las pruebas, asesorando al órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica.

5.3. Todos los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a la exigida para la categoría de las
plazas convocadas. Esta exigencia no alcanzará al/a la Presi-
dente/a ni al/a la Secretario/a, cuando este/a último/a ac-
túe con voz y sin voto. El nivel de titulación de los/as vocales
funcionarios/as, irá referido al exigido para su ingreso en la
Administración Publica y no a aquellas titulaciones margina-
les adquiridas diferentes a las exigidas para el acceso a la
función publica.

5.4. Igualmente el/la Presidente/a del Tribunal Califica-
dor procederá al nombramiento de los/as empleados/as pú-
blicos/as que temporalmente colaborarán en el desarrollo de
los procesos de selección con las competencias que en cada
prueba selectiva le/s atribuya el Tribunal. Este personal estará
adscrito a dicho órgano colegiado y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.5. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidente/a, el/la Secretario/a y dos vocales. A dicho
órgano le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar
los baremos correspondientes, teniendo además competencia y
plena autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten
en el proceso selectivo y no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas
como para la publicación de sus resultados.

5.6. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que, a
juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

5.7. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde cuando concu-
rran en ellos/as alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los cinco
años anteriores a esta convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal exigirá a
los/as miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos/as en las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los/as miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

Sexta. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
6.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por aqué-

llos/as cuyo primer apellido comience por la letra «F» confor-
me a la Resolución de 10 de enero de 2005 de la Secretaría
General para la Administración Pública (BOE núm. 14 de 17
de enero).

6.2. Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 ho-
ras y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de las restantes en el BOP.

Estos anuncios se harán públicos en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento y/o en los locales donde se hayan cele-
brado las pruebas anteriores, con 12 horas de antelación al
menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de 24 horas, si se trata de un nuevo.

6.3. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual
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deberán ir provistos/as del DNI, NIE o en su defecto pasapor-
te o carné de conducir.

Séptima. Proceso selectivo.

Primer ejercicio: De aptitud física.
Respecto a la indumentaria precisa para realizar las prue-

bas, los/as aspirantes vendrán equipados/as con vestuario
deportivo adecuado: camiseta, pantalón corto o largo y zapa-
tillas deportivas. En ningún caso se permitirá la utilización de
zapatillas deportivas de clavos de longitud superior a 9 milí-
metros. Para la prueba de natación la indumentaria única y
obligatoria será: gorro de natación y bañador de tipo competi-
ción. Está permitido usar gafas de natación.

Asimismo los/as aspirantes deberán de entregar al Tribu-
nal Calificador, previo a la realización del primer ejercicio un
Certificado Médico expedido con una antelación no superior a
30 días de la fecha de realización de este primer ejercicio,
extendido en impreso oficial y firmado por Médico/a en ejerci-
cio en el que se haga constar que el/la aspirante reúne las
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas deporti-
vas descritas en el Anexo II de esta convocatoria. Los/as aspi-
rantes que no aporten el referido certificado en tiempo y forma
se declararán excluidos/as de la oposición. La certificación
citada, no excluye las comprobaciones posteriores realizadas
en el examen médico a que hace referencia el segundo ejerci-
cio de esta convocatoria.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en caso de que supe-
rase las demás, condicionada a la superación de las prue-
bas de aptitud física, en la fecha en que el Tribunal determi-
ne al efecto, una vez desaparecidas las causas que motiva-
ron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar
los seis meses de duración, desde el comienzo de las prue-
bas selectivas, salvo que se acredite con certificación médi-
ca que persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar
otros seis meses.

El orden de las pruebas será el establecido en el Anexo II,
pudiendo ser alterado, a juicio del Tribunal Calificador, por
razones motivadas.

En las pruebas puntuables, es necesario como mínimo
obtener la calificación de 5 para pasar a la siguiente prueba.
Con puntación inferior será calificado/a de no apto/a y, por
consiguiente, eliminado/a de la oposición. La consecución
de marcas intermedias a las relacionadas en el cuadro del
anexo II implicarán la puntuación inmediatamente anterior.

Una vez superadas todas y cada una de las pruebas físi-
cas, la calificación final de éstas se obtendrá de la media arit-
mética de las pruebas puntuables.

Segundo ejercicio: Examen médico.
Consistirá en el reconocimiento médico, al cual se ha-

brán de someter los/as aspirantes con carácter obligatorio,
conforme al cuadro de exclusiones médicas que figura en el
Anexo III.

Se calificará de «apto/a» o «no apto/a».

Tercero ejercicio: De conocimientos.

1.º. Teórico: De carácter obligatorio y eliminatorio, consis-
tirá en el desarrollo por escrito de dos temas del Anexo I, uno
de las materias comunes y otro de las materias específicas,
elegidos al azar, por el sistema de insaculación. Para ello se
dispondrá de un período máximo de dos horas.

Los ejercicios serán leídos con posterioridad por los/as
aspirantes en sesión pública.

Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un míni-
mo de 5 para aprobar. La puntuación obtenida será la media

aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno/a de
los/as miembros del Tribunal Calificador.

2.º. Práctico.
De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en desarrollar

por escrito un supuesto práctico en el tiempo máximo de una
hora, a determinar por el Tribunal, inmediatamente antes de
su realización, de acuerdo con las funciones asignadas a la
plaza y con el temario que figura en el Anexo I de la convoca-
toria, así como con el conocimiento del callejero de esta ciu-
dad, anejos y del tráfico rodado.

Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un míni-
mo de 5 para aprobar. La puntuación obtenida será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno/a de
los/as miembros del Tribunal Calificador.

La puntuación final del ejercicio de conocimientos será la
media aritmética de las puntuaciones de los ejercicios teórico
y práctico.

Cuarto ejercicio: De sus materiales. Constará de dos partes:

a) Manejo de vehículos. Consistirá en una prueba de con-
ducción sobre auto-bomba del servicio o vehículo que se de-
termine, en el circuito, condiciones y tiempo que establezca
el Tribunal.

b) Manejo de herramientas y materiales. El Tribunal deter-
minará (en número máximo de tres) las pruebas prácticas
pertinentes para la evaluación profesional de los/as aspiran-
tes en el conocimiento de herramientas y materiales del Servi-
cio de Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Motril y de
aquéllos que, sin ser específicos o de especialización en el
Servicio, sí son necesarios y complementarios a las actuacio-
nes en materia de extinción de incendios y salvamentos (co-
nocimientos básicos en construcción, fontanería y electrici-
dad, así como oxicorte, corte con radial, corte con motosierra,
amasar yeso y colocar testigos, apuntalar, uso de trástel, uso
de cabrestante, palear arena).

Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener, tras la
media aritmética de los dos ejercicios, un mínimo de 5 para
aprobar. La puntuación obtenida será la media aritmética de
las puntuaciones otorgadas por cada uno/a de los/as miem-
bros del Tribunal Calificador.

La puntuación final de la oposición será la suma de las
calificaciones del primer, tercer y cuarto ejercicio.

Octava. Relación de aprobados/as y nombramiento de
funcionarios/as.

8.1. Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados/as por orden de puntuación,
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento o en el lugar de
celebración de las pruebas.

8.2. Dicha relación será elevada al Sr. Alcalde-Presidente
con propuesta de los/as candidatos/as para el nombramien-
to de funcionarios/as en prácticas, pasando a realizar el cur-
so selectivo que se describe en la base 8.5.

El Tribunal no podrá proponer, para su nombramiento en
prácticas, un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propues-
ta que contravenga este precepto.

8.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes
que proponga el Tribunal, deberán presentar en el Departa-
mento de Personal de este Ayuntamiento la documentación
original acreditativa de los requisitos expresados en la base
segunda.

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentaran la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carece de algunos de los requisitos seña-
lados en la base segunda, quedarán anuladas sus actuacio-
nes sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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8.4. Para poder ser nombrados/as funcionarios/as de ca-
rrera, los/as aspirantes deberán superar favorablemente el cur-
so selectivo al que habrán de someterse. Quienes no lo superen
no podrán ser nombrados funcionarios/as de carrera.

8.5. El curso selectivo, que tendrá una duración de 70
horas, se realizará en el Parque del SEIS de Motril y bajo la
coordinación y supervisión del responsable del Servicio.

Esta acción formativa contendrá las siguientes áreas y
materias:

Organización del servicio
El Consorcio Provincial de Bomberos

El Servicio de Bomberos

Pevención y extinción de incendios

Sistemas de comunicación

Actuación en incendios con brigadas reducidas

Conducción de vehículos de emergencia

Conducción de vehículos 4x4

Actuación en incendios tipo

Sistemática de actuación en incidentes con
mercancías peligrosas

Vehículos contra incendios características
y su mantenimiento

Rescate y salvamento

Descarcelación de víctimas atrapadas en
vehículos

Primeros auxilios

Rescate en vertical

Rescate de ascensores

Materiales y equipos

El equipo personal del bombero. Usos
y mantenimiento

Herramientas, maquinarias y equipos. Uso
y mantenimiento

Equipos de protección respiratoria. Uso
y mantenimiento

Equipos de detección y medida

Ciencias tecnológicas

Instalaciones en los edificios

Instalaciones de gas

Sistemas fijos de protección contra incendios

Alarmas

Este curso se calificará por parte del Tribunal, en función
de las puntuaciones propuestas por los profesores del mismo
de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener en todas y cada una de
las áreas temáticas de que consta, un mínimo de 5 puntos. La
calificación final de este curso selectivo será la media aritmé-
tica de las puntuaciones obtenidas en todas y cada una de las
áreas temáticas.

El Coordinador del Curso elevará al Presidente del Tribu-
nal un informe sobre las aptitudes del/de la alumno/a para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.

8.6. Finalizado el curso selectivo se reunirá el Tribunal,
que procederá a la resolución definitiva del proceso selectivo,
elevando al Sr. Alcalde-Presidente propuesta de nombramien-
to de funcionario/a de carrera por orden de puntuación de
los/as aspirantes que definitivamente hayan superado el proce-
so selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los/as
aspirantes en atención a la suma de las puntuaciones obteni-
das en la fase de oposición y el curso selectivo.

8.7. La no incorporación al curso selectivo o el abandono
del mismo sólo podrá excusarse por causas excepcionales e
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el

Alcalde, debiendo el/la interesado/a incorporarse al curso que
nuevamente se celebre, que será convocado en el plazo máxi-
mo de veinte días a contar desde la finalización del proceso
selectivo.

8.8. La no incorporación al curso selectivo o el abandono
del mismo por causa que se considere injustificada e imputa-
ble al/a la alumno/a, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición debiendo superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

8.9. Cuando el/la alumno/a no hubiera superado el cur-
so a la vista de la propuesta del Tribunal Calificador, repetirá el
curso siguiente que será convocado en el plazo máximo de
veinte días a contar desde la finalización del proceso selectivo
y que, de no superarlo, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición debiendo superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

8.10. Los nombramientos serán publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Novena. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as Recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Granada en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado (artículo 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). No
obstante, pueden interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes a contar desde la mencionada publica-
ción, o cualquier otro recurso que estime procedente.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales, características y estructura.

Tema 2. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español: Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Organización y competencias mu-
nicipales y provinciales

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 5. Cambios de estado de la materia. Concepto de
combustión. Limites de inflamabilidad. Temperaturas de va-
porización, temperatura de ebullición, temperatura de infla-
mación, temperatura de autoinflamación, ley de Gay-Lusacc,
para los gases. Características de la combustión: tipos de
propagación. Velocidad de propagación. Clasificación de los
fuegos.

Tema 6. Tipos de incendio: incendio urbano, incendio in-
dustrial, incendio forestal. Descripción, características y siste-
mática de actuación en cada uno de ellos.

Tema 7. Mecanismos de extinción, concepto, tipos. Agen-
tes extintores, concepto, tipos. Instalaciones contra incendios,
móviles, fijas.

Tema 8. Extinción de incendios en el interior de los edifi-
cios. Flashover y backdraft. Técnicas de extinción.

Tema 9. Técnicas de ventilación en incendios en el inte-
rior de edificios. Ventilación antes y después de apagar el in-
cendio.

Tema 10. Mercancías peligrosas, concepto, tipos y clasifi-
cación.

Tema 11. Actuación e intervención en accidentes en el
transporte de mercancías peligrosas.



Página núm. 102Página núm. 102Página núm. 102Página núm. 102Página núm. 102 BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123 Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005

Tema 12. Gases. Problemática específica. Riesgos. Con-
trol de riesgos.

Tema 13. Comportamiento de los fluidos en una instala-
ción. Partes de una instalación. Tipos de instalaciones. Ele-
mentos de las instalaciones con mangueras. Bombas. Bocas
de incendio.

Tema 14. Material de rescate y salvamento.
Tema 15. Rescate de personas atrapadas en vehículos

automóviles. Procedimiento de actuación.
Tema 16. Equipos de protección individual y equipos de

protección respiratoria. Normas básicas de utilización, inspec-
ción, mantenimiento y conservación.

Tema 17. Vehículos contra incendios: equipamiento y ca-
racterísticas. Nomenclatura. Equipos auxiliares.

Tema 18. Primeros auxilios: evaluación del paciente
traumatizado. Hemorragias y shoks. Quemaduras. Reanima-
ción cardio-respiratoria. Fracturas. Lipotimias.

Tema 19. La ley de gestión de emergencias de Andalucía.
Disposiciones generales. Prevención y extinción de incendios
y salvamento.

Tema 20. Estructura organizativa y funcional para el plan
territorial de emergencias en la provincia de Granada.

Tema 21. Norma básica de edificación NBE/CPI-96.
Capítulo V.

Tema 22. Líquidos inflamables. Incendios en derrames
de líquidos inflamables. Incendios en tanques fijos de líquidos
inflamables. Bleve. Boilover

ANEXO II

PRUEBAS FISICAS

1.ª. Salto con pies juntos. El/la opositor/a se sitúa detrás
de la línea de marca completamente parado/a, con los pies a
la misma altura y ligeramente separados. A partir de esta po-
sición y separando los pies de manera simultánea saltará tan
lejos como pueda. Se medirá desde la parte del cuerpo más
atrasada y próxima a la línea de salida. El/la aspirante se
puede ayudar del balanceo previo de brazos, pero sin despe-
gar las punteras ni los talones del suelo. Se permiten dos in-
tentos consecutivos, computándose el mejor de ellos.

2.ª. Carrera 100 m. lisos. El/la opositor/a se situará en el
punto de partida, a la voz de «Listos-Ya» , recorrer una distancia
de 100 metros sin salirse de la calle correspondiente. Se permi-
ten dos intentos, computándose el primero que resulte válido.

3.ª. Dominadas. El/la opositor/a se situará debajo de la
barra, saltará y se agarrará. Efectuará flexiones de brazos con
piernas extendidas en de toda la ejecución, de manera que la
barbilla toque una goma espuma colocada en la barra. En el
descanso la extensión de los brazos será total, sin balancear-
se con el cuerpo. Se permiten dos intentos, computándose el
primero que resulte válido.

4.ª. Salto vertical. El/la opositor/a se situará de costado, al
lado de una regla graduada en centímetros, en posición de fir-
mes levantando el brazo más próximo a la misma, manteniendo
los hombros en el mismo plano horizontal, marcará la altura a
que llega con el extremo de los dedos. Realizará mediante flexión
de piernas, un salto vertical señalando la nueva altura alcanza-
da. La marca alcanzada en esta prueba será la diferencia en
centímetros entre la altura conseguida por el salto y la tomada
en primer lugar. Se permitirá levantar los talones y el ballesteo
de piernas, siempre y cuando no haya desplazamiento o se pier-
da totalmente el contacto de los pies con el suelo. Se permiten
dos intentos consecutivos, computándose el mejor de ellos.

5.ª. Prueba de equilibrio. Sobre una barra de 5 metros de
longitud y 10 cm. de ancho, situada a 1 metro del suelo y

paralela a éste, habrá de efectuar tres recorridos a lo largo de
la misma, uno hacia delante, el segundo hacia atrás y el terce-
ro desplazándose lateralmente. El/la aspirante subirá por uno
de sus extremos sin ningún tipo de ayuda, debiendo recorrer
toda la barra en su longitud antes de cambiar el sentido del
movimiento. El intento se considerará nulo si el/la aspirante
abandona la barra por caída antes de finalizar los tres despla-
zamientos. Sólo se podrá tener contacto manual con la barra
en el momento de subir. Durante la ejecución de la prueba (a
excepción del inicio) la única parte del cuerpo que podrá con-
tactar con la barra será la planta de los pies, por tanto el
desplazamiento será andando. Tiempo máximo de 50 segun-
dos. Se permiten dos intentos, computándose el primero que
resulte válido.

6.ª. Prueba de obstáculos. Gráfico del Anexo IV. El/la opo-
sitor/a se situará en el punto de salida (S), derecho, de cara a
la prueba y con los pies en la línea de salida.

A la señal del juez evaluador, iniciar la prueba pasando
por detrás de la bandera (B) y hacer una voltereta encogida
hacia delante sobre la colchoneta (C) situada al lado de la
bandera; dirigirse hacia la derecha de la valla (T1), girar ha-
cia la izquierda y pasar por debajo de la valla (T1), correr
hacia el plinto piramidal (P), 5 cajones, y pasar por encima
apoyándose o sin apoyarse. A continuación dirigirse hacia la
valla (T2), girar hacia su derecha, pasar la valla por debajo e
ir hacia la valla (T1), que tendrá que saltar. Altura de las
vallas: 0,8 m.

La prueba finaliza cuando el/la aspirante atraviesa la lí-
nea de llegada (A). El/la aspirante podrá hacer dos intentos.
Se contabilizará en tiempo el mejor de los dos intentos.

El juez evaluador podrá anular el intento de aquellos/as
aspirantes que efectúen alguna incorrección, como por ejem-
plo tirar algún obstáculo, no pasar el tronco por encima de los
obstáculos, no hacer la voltereta, etc. Interpretando la volunta-
riedad de la incorrección.

7.ª. Natación. De pie en el podium de salida a la voz de
«YA», arrojarse al agua y nadar 100 m. a estilo libre en una
piscina de 25 ó 50 metros de longitud sin ningún tipo de
ayuda. Se puede utilizar técnica de volteo en el viraje y
empujarse con las piernas para realizar el recorrido de vuel-
ta. Se permiten dos intentos, computándose el primero que
resulte válido.

8.ª. Levantamiento. Levantamiento con las dos manos en
barra de halterofilia de un peso de 40 kg. para hombres y 30
kg. para mujeres, seis veces, contabilizándose al opositar las
ejecutadas correctamente. Se realizará el ejercicio sin soltar
las manos de la barra. Se partirá del suelo y de forma conti-
nuada se levantará el peso por encima de la cabeza hasta que
los brazos queden estirados, en un tiempo máximo de 25 se-
gundos. Se permiten dos intentos, computándose el primero
que resulte válido.

9.ª. Carrera de 2.000 m. El/la opositor/a se situará en el
punto de partida, a la voz de «Listos – Ya» recorrer una distan-
cia de 2.000 metros. Se permitirá dos intentos, computándo-
se el primero que resulte válido.

10.ª. Trepa de cuerda. El/la opositor/a trepará por una
cuerda lisa de 5,60 metros, sin apoyo de las piernas, partien-
do desde la posición de sentado/a. A la voz de «ya» del miem-
bro del Tribunal, el/la aspirante iniciará la trepa hasta tocar la
campana o sobrepasar con las dos manos la marca estableci-
da en la cuerda situada a la altura fijada en un tiempo máxi-
mo de 15 segundos. Si en la bajada el/la opositor/a necesita
ser ayudado/a, se le descontará un punto de la puntación
obtenida. Se permitirá dos intentos, computándose el primero
que resulte válido.
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PRUEBA-PUNTUACION 5 6 7 8 9 10

Salto con pies juntos H 2,25 2,45 2,55 2,65 2,70 2,80
(metros centímetros) M 2,00 2,20 2,30 2,39 2,43 2,52

Carrera de 100 m. lisos H 13,50 13,00 12,50 12,00 11,50 11,00
(segundos y centésimas) M 14,71 14,17 13,62 13,08 12,53 12,00

Dominadas (por aspirante) H 14 17 20 22 24 26
M 8 11 14 16 18 20

Salto vertical en centímetros H 52 56 60 64 68 72
M 46 50 54 58 62 66

Barra de equilibrio en un
tiempo máximo de 50 seg.
Hombres y mujeres.

APTO/A O NO APTO/A

Prueba obstáculos H 10,90 10,60 10,30 10,00 9,70 9,40
M 11,90 11,60 11,30 11,00 10,70 10,40

Natación 100 m. H 1,40 1,35 1,30 1,25 1,20 1,15
(minutos y segundos) M 1,50 1,45 1,40 1,35 1,30 1,25

Levantamiento de un peso
(en barra de halterofilia), seis HOMBRES: 40 KG
veces. en un tiempo máximo  MUJERES: 30 KG
de 25 segundos. Dos intentos
apto/a o no apto/a

Carrera de 2.000 m H 7,30 7,15 7,00 6,45 6,30 6,15
(minutos y segundos). M 8,28 8,11 7,54 7,37 7,20 7,03

Trepa de cuerda hombres y
mujeres (segundos y centésimas) 15,00 14,00 12,00 11,00 10,00 9,00

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los/as aspirantes que posean un IMC comprendido
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este períme-
tro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

2. Ojo y visión.
2.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
2.2. Desprendimiento de retina.
2.3. Patología retiniana degenerativa.
2.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
2.5. Discromatopsias.
2.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

3. Oído y audición.
3.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

4. Aparato digestivo.
4.1. Cirrosis hepática.
4.2. Hernias abdominales o inguinales.

4.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con
secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

4.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

4.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

5. Aparato cardio-vascular.
5.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

5.2. Insuficiencia venosa periférica.
5.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

6. Aparato respiratorio.
6.1. Asma bronquial.
6.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
6.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
6.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de las fun-
ciones propias del cargo.

7. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de las funciones del puesto, o que puedan
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desem-
peño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades,
retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o
articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares.

8. Piel.
8.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
8.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los faculta-

tivos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus funciones.

9. Sistema nervioso.
9.1. Epilepsia.
9.2. Migraña.
9.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de sus funciones.

10. Trastornos psiquiátricos.
10.1. Depresión.
10.2. Trastornos de la personalidad.
10.3. Psicosis.
10.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
10.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten el desarrollo de sus funciones.

11. Aparato endocrino.
11.1. Diabetes.
11.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los faculta-

tivos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus funciones.

12. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
12.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
12.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
12.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus
funciones.

13. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al/a la
aspirante para el ejercicio de sus funciones.
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Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

GRAFICO PRUEBA DE CIRCUITO

- Haber abonado la tasa correspondiente por derechos de
examen adjuntando a la solicitud el comprobante bancario de
haber satisfecho la tasa.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función, conforme al cuadro de inutilidades
que se acompaña a las presentes bases.

- No haber sido condenado/a por delito doloso, ni separa-
do/a del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

- No hallarse incurso en ninguna de las causas de incapa-
cidad específica previstas en la legislación vigente.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y, a título informativo, en la página web de este
Ayuntamiento, cuya dirección es: www.motril.es, publicándose
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al modelo
oficial núm. 986 de solicitud de admisión a pruebas selectivas y
autoliquidación de la tasa por derechos de examen, que se pu-
blica junto a las bases de la convocatoria, elaborado en papel
autocopiativo, que consta de cuatro copias para los respectivos
destinatarios que se indican al pie de cada uno de ellos.

3.3. La solicitud, a disposición de los/as interesados/as
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así
como en su página web, cumplimentada según las instruccio-
nes descritas en el dorso de la copia del/de la interesado/a,
deberá ir acompañada de los documentos exigidos en la base
segunda de las de la convocatoria (DNI, Titulación Académi-
ca, permiso de conducir, compromisos y comprobante de in-
greso de la tasa) y se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Motril donde le será sellada o conforme a lo
dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La tasa por derechos de examen, se ingresará en cual-
quiera de las siguientes entidades bancarias y números de
cuenta:

Entidad Entidad Oficina DC Cuenta

Banco Andalucía 0004 3091 12 0660022703
Banco Atlántico 0008 0402 17 1121800000
Banco Bilbao Vizcaya 0182 4480 94 0000030636
Banco Español de Crédito 0030 4058 72 0870039271
Banco Exterior (BBVA) 0182 7665 11 0200006615
Banco Popular 0075 0724 10 0660000271
Banco Santander Central Hispano 0049 5069 45 2216511880
Bankinter 0128 0753 76 0100500866
Caja de Ahorros El Monte 2098 0258 10 0102000027
Caja Madrid 2038 9817 12 6000011852
Caja Rural 3023 0001 84 0010004000
Caja Sur 2024 0704 13 3800000072
CajaGranada 2031 0098 28 0100315442
La Caixa 2100 2265 36 0200021052
La Caixa (Avda. Rodríguez Acosta) 2100 2489 37 0201047752
Unicaja Almería 2103 5467 81 0460000038
Unicaja de Ronda 2103 0903 57 0233567730

De conformidad asimismo con lo dispuesto en el artículo
38.7 de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante
giro postal, telegráfico o transferencia bancaria, adjuntando
resguardo acreditativo.

3.4. Constituye el hecho imponible de la tasa por dere-
chos de examen, como así se regula en las Ordenanzas Fisca-
les Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen la par-

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD MEDIANTE EL SISTEMA DE LA OPOSI-
CION LIBRE DE TRES PLAZAS DE BOMBEROS/AS CONDUC-
TORES VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE

 ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad mediante el sistema de la oposición libre de tres
plazas de Bomberos/as conductores vacantes en la plantilla
de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento, encuadra-
das en la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, categoría
Bombero Conductor, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público año 2004.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84 de 2 de agosto; la Ley 7/85 de 2 de abril, la
Ley 11/99 de 21 de abril; el RD Lg. 781/86 de 18 de abril; el
RD 896/91 de 7 de junio, Ley 2/2002, de 11 de noviembre
de Gestión de Emergencias de Andalucía, el RD 364/1995 de
10 de marzo y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 39 de la Ley 2/2002 de 11 de
noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, se en-
cuadran en el grupo D del artículo 25 de la Ley 30/84 de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas

selectivas para el acceso a las plazas convocadas, los/as as-
pirantes habrán de reunir antes de que termine el último día
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Ser español/a.
- Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
- Estar en posesión del carnet de conducir vigente de la

clase C.
- Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servicio

de Extinción de Incendios y Protección Civil en concordancia
con el apartado anterior y de mantener en vigor el permiso de
conducir exigido.
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ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso a
los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por el
Excmo. Ayuntamiento de Motril (1.9.B. BOP núm. 251 de vier-
nes 31 de diciembre de 2004).

3.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de Motril. La
cuantía de la tasa para el acceso, como funcionario/a de ca-
rrera con reconocimiento médico, al grupo de titulación D será,
de 25,32 euros (veinticinco euros con treinta y dos céntimos)
para quienes se encuentren empadronados en el término mu-
nicipal de Motril y de 50,64 euros (cincuentqa euros con se-
senta y cuatro céntimos) para quienes no lo estén, que se
ingresarán en cualquiera de las entidades bancarias reseña-
das, debiendo sellarse por ésta cada uno de los ejemplares
para su presentación o remisión al Ayuntamiento de Motril,
donde le será registrado.

3.6. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticas
automatizadas.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as así como
la de excluidos/as, con indicación de las causas y el plazo de
subsanación de defectos. Dicha resolución, que se publicará
en el BOP, indicará el lugar en que las mismas se encuentran
expuestas, que señalarán un plazo de diez días hábiles para
subsanar la falta o en su caso acompañe los documentos
preceptivos.

4.2. Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución por el
Ilmo. Sr. Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de
admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el BOP, indi-
cando el lugar donde se encuentran expuestas las listas así
como la composición del Tribunal Calificador, el lugar y fecha
del comienzo del primer ejercicio.

4.3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría de ter-

cera, según el Anexo IV del RD 462/2002 de 24 de mayo, a
efectos de indemnización por asistencia y dietas, estará cons-
tituido de la siguiente manera:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º. Un/a Representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación.

2.º. A designar por el Sr. Alcalde.
3.º. Concejal/a correspondiente por orden alfabético.
4.º. Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: El de la Corporación, con voz y sin voto.

5.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos. Los Tribunales po-
drán contar con asesores técnicos con voz y sin voto para todas
o algunas de las pruebas, asesorando al órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica.

5.3. Todos los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a la exigida para la categoría de las
plazas convocadas. Esta exigencia no alcanzará al/a la Presi-

dente/a ni al/a la Secretario/a, cuando éste/a último/a ac-
túe con voz y sin voto. El nivel de titulación de los/as vocales
funcionarios/as, irá referido al exigido para su ingreso en la
Administración Pública y no a aquellas titulaciones margina-
les adquiridas diferentes a las exigidas para el acceso a la
función publica.

5.4. Igualmente el/la Presidente/a del Tribunal Califica-
dor procederá al nombramiento de los/as empleados/as pú-
blicos/as que temporalmente colaborarán en el desarrollo de
los procesos de selección con las competencias que en cada
prueba selectiva le/s atribuya el Tribunal. Este personal estará
adscrito a dicho órgano colegiado y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.5. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidente/a, el/la Secretario/a y dos vocales. A dicho
órgano le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y apli-
car los baremos correspondientes, teniendo además compe-
tencia y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se
presenten en el proceso selectivo y no se hallen previstas en
las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas
como para la publicación de sus resultados.

5.6. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que, a
juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

5.7. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde cuando concu-
rran en ellos/as alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los cinco
años anteriores a esta convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal exigirá a
los/as miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos/as en las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los/as miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

Sexta. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
6.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por aqué-

llos/as cuyo primer apellido comience por la letra «F» confor-
me a la Resolución de 10 de enero de 2005 de la Secretaría
General para la Administración Pública (BOE núm. 14 de 17
de enero).

6.2. Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 ho-
ras y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de las restantes en el BOP.

Estos anuncios se harán públicos en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento y/o en los locales donde se hayan cele-
brado las pruebas anteriores, con 12 horas de antelación al
menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de 24 horas, si se trata de un nuevo.

6.3. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual
deberán ir provistos/as del DNI, NIE o en su defecto pasapor-
te o carné de conducir.
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Séptima. Proceso selectivo.

Primer ejercicio: De aptitud física.
Respecto a la indumentaria precisa para realizar las prue-

bas, los/as aspirantes vendrán equipados/as con vestuario
deportivo adecuado: camiseta, pantalón corto o largo y zapa-
tillas. En ningún caso se permitirá la utilización de zapatillas
deportivas de clavos de longitud superior a 9 milímetros. Para
la prueba de natación la indumentaria única y obligatoria será:
gorro de natación y bañador de tipo competición. Está permi-
tido usar gafas de natación.

Asimismo los/as aspirantes deberán de entregar al Tribu-
nal Calificador, previo a la realización del primer ejercicio un
Certificado Médico expedido con una antelación no superior a
30 días de la fecha de realización de este primer ejercicio, exten-
dido en impreso oficial y firmado por Médico/a en ejercicio en el
que se haga constar que el/la aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas descritas en
el Anexo II de esta convocatoria. Los/as aspirantes que no apor-
ten el referido certificado en tiempo y forma se declararán exclui-
dos/as de la oposición. La certificación citada, no excluye las
comprobaciones posteriores realizadas en el examen médico a
que hace referencia el segundo ejercicio de esta convocatoria.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en caso de que superase
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de
aptitud física, en la fecha en que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-
zamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis me-
ses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

El orden de las pruebas será el establecido en el Anexo II,
pudiendo ser alterado, a juicio del Tribunal Calificador, por
razones motivadas.

En las pruebas puntuables, es necesario como mínimo
obtener la calificación de 5 para pasar a la siguiente prueba.
Con puntación inferior será calificado/a de no apto/a y, por
consiguiente, eliminado/a de la oposición. La consecución
de marcas intermedias a las relacionadas en el cuadro del
anexo II implicarán la puntuación inmediatamente anterior.

Una vez superadas todas y cada una de las pruebas físi-
cas, la calificación final de éstas se obtendrá de la media arit-
mética de las pruebas puntuables.

Segundo ejercicio: Prueba de conducción.
Consistirá en una prueba de conducción sobre auto-bom-

ba del servicio o vehículo que ponga a su disposición el Tribu-
nal para la realización de la prueba, en el circuito, condiciones
y tiempo que establezca el Tribunal.

Esta prueba es de carácter obligatorio y eliminatorio. Se
puntuará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
para aprobar. La puntuación obtenida será la media aritméti-
ca de las puntuaciones otorgadas por cada uno/a de los/as
miembros del Tribunal Calificador. El resultado de este ejerci-
cio será calificado de apto/a-no apto/a.

Tercero ejercicio: Examen médico.
Consistirá en el reconocimiento médico, al cual se ha-

brán de someter los/as aspirantes con carácter obligatorio,
conforme al cuadro de exclusiones médicas que figura en el
Anexo III.

Se calificará de «apto/a» o «no apto/a».

Cuarto ejercicio: De conocimientos.

1.º. Teórico: De carácter obligatorio y eliminatorio, consis-
tirá en el desarrollo por escrito de dos temas del Anexo I, uno

de las materias comunes y otro de las materias específicas,
elegidos al azar, por el sistema de insaculación. Para ello se
dispondrá de un período máximo de dos horas.

Los ejercicios serán leídos con posterioridad por los/as
aspirantes en sesión pública.

Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un míni-
mo de 5 para aprobar. La puntuación obtenida será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno/a de
los/as miembros del Tribunal Calificador.

2.º. Práctico: De carácter obligatorio y eliminatorio, con-
sistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico en el
tiempo máximo de una hora, a determinar por el Tribunal,
inmediatamente antes de su realización, de acuerdo con las
funciones asignadas a la plaza y con el temario que figura en
el Anexo I de la convocatoria, así como con el conocimiento
del callejero de esta ciudad, anejos y del tráfico rodado.

Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un míni-
mo de 5 para aprobar. La puntuación obtenida será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno/a de
los/as miembros del Tribunal Calificador.

La puntuación final del ejercicio de conocimientos será la
media aritmética de las puntuaciones de los ejercicios teórico
y práctico.

Quinto ejercicio: Prueba de oficios.
El Tribunal determinará (en número máximo de tres) las

pruebas prácticas pertinentes para la evaluación profesional
de los/as aspirantes en el conocimiento de los vehículos, he-
rramientas y materiales del Servicio de Extinción de Incendios
del Ayuntamiento de Motril y de aquéllos que, sin ser específi-
cos o de especialización en el Servicio, sí son necesarios y
complementarios a las actuaciones en materia de extinción
de incendios y salvamentos (conocimientos básicos en cons-
trucción, fontanería y electricidad, así como oxicorte, corte con
radial, corte con motosierra, amasar yeso y colocar testigos,
apuntalar, uso de trástel, uso de cabrestante, palear arena).

Esta prueba es de carácter obligatorio y eliminatorio. Se
calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5
para aprobar. La puntuación obtenida será la media aritméti-
ca de las puntuaciones otorgadas por cada uno/a de los/as
miembros del Tribunal Calificador.

La puntuación final de la oposición será la suma de las
calificaciones del primer, cuarto y quinto ejercicio.

Octava. Relación de aprobados/as y nombramiento de
funcionarios/as.

8.1. Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados/as por orden de puntuación,
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento o en el lugar de
celebración de las pruebas.

8.2. Dicha relación será elevada al Sr. Alcalde-Presidente
con propuesta de los/as candidatos/as para el nombramien-
to de funcionarios/as en prácticas, pasando a realizar el cur-
so selectivo que se describe en la base 8.5.

El Tribunal no podrá proponer, para su nombramiento en
prácticas, un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propues-
ta que contravenga este precepto.

8.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes
que proponga el Tribunal, deberán presentar en el Departa-
mento de Personal de este Ayuntamiento la documentación
original acreditativa de los requisitos expresados en la base
segunda.

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentaran la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carece de algunos de los requisitos seña-
lados en la base segunda, quedarán anuladas sus actuacio-
nes sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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8.4. Para poder ser nombrados/as funcionarios/as de ca-
rrera, los/as aspirantes deberán superar favorablemente el cur-
so selectivo al que habrán de someterse. Quienes no lo superen
no podrán ser nombrados funcionarios/as de carrera.

8.5. El curso selectivo, que tendrá una duración de 70
horas, se realizará en el Parque del SEIS de Motril y bajo la
coordinación y supervisión del responsable del Servicio.

Esta acción formativa contendrá las siguientes áreas y
materias:

Organización del servicio
El Consorcio Provincial de Bomberos

El Servicio de Bomberos

Pevención y extinción de incendios

Sistemas de comunicación

Actuación en incendios con brigadas reducidas

Conducción de vehículos de emergencia

Conducción de vehículos 4x4

Actuación en incendios tipo

Sistemática de actuación en incidentes con
mercancías peligrosas

Vehículos contra incendios características
y su mantenimiento

Rescate y salvamento

Descarcelación de víctimas atrapadas en
vehículos

Primeros auxilios

Rescate en vertical

Rescate de ascensores

Materiales y equipos

El equipo personal del bombero. Usos
y mantenimiento

Herramientas, maquinarias y equipos. Uso
y mantenimiento

Equipos de protección respiratoria. Uso
y mantenimiento

Equipos de detección y medida

Ciencias tecnológicas

Instalaciones en los edificios

Instalaciones de gas

Sistemas fijos de protección contra incendios

Alarmas

Este curso se calificará por parte del Tribunal, en función
de las puntuaciones propuestas por los profesores del mismo
de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener en todas y cada una de
las áreas temáticas de que consta, un mínimo de 5 puntos. La
calificación final de este curso selectivo será la media aritmé-
tica de las puntuaciones obtenidas en todas y cada una de las
áreas temáticas.

El Coordinador del Curso elevará al Presidente del Tri-
bunal un informe sobre las aptitudes del/de la alumno/a
para su valoración en la resolución definitiva de la convo-
catoria.

8.6. Finalizado el curso selectivo se reunirá el Tribunal,
que procederá a la resolución definitiva del proceso selecti-
vo, elevando al Sr. Alcalde-Presidente propuesta de nom-
bramiento de funcionario/a de carrera por orden de pun-
tuación de los/as aspirantes que definitivamente hayan
superado el proceso selectivo, fijando el orden de prelación
definitivo de los/as aspirantes en atención a la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y el curso
selectivo.

8.7. La no incorporación al curso selectivo o el abandono
del mismo sólo podrá excusarse por causas excepcionales e
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
Alcalde, debiendo el/la interesado/a incorporarse al curso que
nuevamente se celebre, que será convocado en el plazo máxi-
mo de veinte días a contar desde la finalización del proceso
selectivo.

8.8. La no incorporación al curso selectivo o el abandono
del mismo por causa que se considere injustificada e imputa-
ble al/a la alumno/a, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición debiendo superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

8.9. Cuando el/la alumno/a no hubiera superado el cur-
so a la vista de la propuesta del Tribunal Calificador, repetirá el
curso siguiente que será convocado en el plazo máximo de
veinte días a contar desde la finalización del proceso selectivo
y que, de no superarlo, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición debiendo superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

8.10. Los nombramientos serán publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Novena. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pu-
diendo interponer los/as interesados/as Recurso Conten-
cioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado (artículo 46 de la
Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa). No obstante, pueden interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes a
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro
recurso que estime procedente.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales, características y estructura.

Tema 2. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español: Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Organización y competencias mu-
nicipales y provinciales.

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 5. Cambios de estado de la materia. Concepto de
combustión. Limites de inflamabilidad. Temperaturas de vapo-
rización, temperatura de ebullición, temperatura de inflama-
ción, temperatura de autoinflamación, ley de Gay-Lusacc, para
los gases. Características de la combustión: tipos de propaga-
ción. Velocidad de propagación. Clasificación de los fuegos.

Tema 6. Tipos de incendio: incendio urbano, incendio in-
dustrial, incendio forestal. Descripción, características y siste-
mática de actuación en cada uno de ellos.

Tema 7. Mecanismos de extinción, concepto, tipos. Agen-
tes extintores, concepto, tipos. Instalaciones contra incendios,
móviles, fijas.

Tema 8. Bombas hidráulicas. Motobombas. Clasificación.
Descripción. Mantenimiento.

Tema 9. Técnicas de ventilación en incendios en el interior
de edificios. Ventilación antes y después de apagar el incendio.
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Tema 10. Mercancías peligrosas, concepto, tipos y clasifi-
cación.

Tema 11. Actuación e intervención en accidentes en el
transporte de mercancías peligrosas.

Tema 12. Gases. Problemática específica. Riesgos. Con-
trol de riesgos.

Tema 13. Comportamiento de los fluidos en una instala-
ción. Partes de una instalación. Tipos de instalaciones. Ele-
mentos de las instalaciones con mangueras. Bombas. Bocas
de incendio.

Tema 14. Material de rescate y salvamento.
Tema 15. Rescate de personas atrapadas en vehículos

automóviles. Procedimiento de actuación.
Tema 16. Equipos de protección individual y equipos de

protección respiratoria. Normas básicas de utilización, inspec-
ción, mantenimiento y conservación.

Tema 17. Vehículos contra incendios: equipamiento y ca-
racterísticas. Nomenclatura. Equipos auxiliares.

Tema 18. Primeros auxilios: evaluación del paciente
traumatizado. Hemorragias y shoks. Quemaduras. Reanima-
ción cardio-respiratoria. Fracturas. Lipotimias.

Tema 19. Hidráulica básica. Accesibilidad y entorno de
los edificios.

Tema 20. Estructura organizativa y funcional para el plan
territorial de emergencias en la provincia de Granada.

Tema 21. Norma básica de edificación NBE/CPI-96. Ca-
pítulo V.

Tema 22. La ley de gestión de emergencias de Andalucía.
Disposiciones generales. Prevención y extinción de incendios
y salvamento.

ANEXO II

PRUEBAS FISICAS

1.ª. Salto con pies juntos. El/la opositor/a se sitúa detrás
de la línea de marca completamente parado/a, con los pies a
la misma altura y ligeramente separados. A partir de esta po-
sición y separando los pies de manera simultánea saltará tan
lejos como pueda. Se medirá desde la parte del cuerpo más
atrasada y próxima a la línea de salida. El/la aspirante se
puede ayudar del balanceo previo de brazos, pero sin despe-
gar las punteras ni los talones del suelo. Se permiten dos in-
tentos consecutivos, computándose el mejor de ellos.

2.ª. Carrera 100 m. lisos. El/la opositor/a se situará en el
punto de partida, a la voz de «Listos-Ya» , recorrer una distan-
cia de 100 metros sin salirse de la calle correspondiente. Se
permiten dos intentos, computándose el primero que resulte
válido.

3.ª. Dominadas. El/la opositor/a se situará debajo de la
barra, saltará y se agarrará. Efectuará flexiones de brazos con
piernas extendidas en de toda la ejecución, de manera que la
barbilla toque una goma espuma colocada en la barra. En el
descanso la extensión de los brazos será total, sin balancear-
se con el cuerpo. Se permiten dos intentos, computándose el
primero que resulte válido.

4ª. Salto vertical. El/la opositor/a se situará de costado,
al lado de una regla graduada en centímetros, en posición de
firmes levantando el brazo más próximo a la misma, mante-
niendo los hombros en el mismo plano horizontal, marcará la
altura a que llega con el extremo de los dedos. Realizará me-
diante flexión de piernas, un salto vertical señalando la nueva
altura alcanzada. La marca alcanzada en esta prueba será la
diferencia en centímetros entre la altura conseguida por el salto
y la tomada en primer lugar. Se permitirá levantar los talones

y el ballesteo de piernas, siempre y cuando no haya desplaza-
miento o se pierda totalmente el contacto de los pies con el
suelo. Se permiten dos intentos consecutivos, computándose
el mejor de ellos.

5.ª. Prueba de equilibrio. Sobre una barra de 5 metros de
longitud y 10 cm. de ancho, situada a 1 metro del suelo y
paralela a éste, habrá de efectuar tres recorridos a lo largo de
la misma, uno hacia delante, el segundo hacia atrás y el terce-
ro desplazándose lateralmente. El/la aspirante subirá por uno
de sus extremos sin ningún tipo de ayuda, debiendo recorrer
toda la barra en su longitud antes de cambiar el sentido del
movimiento. El intento se considerará nulo si el/la aspirante
abandona la barra por caída antes de finalizar los tres despla-
zamientos. Sólo se podrá tener contacto manual con la barra
en el momento de subir. Durante la ejecución de la prueba (a
excepción del inicio) la única parte del cuerpo que podrá con-
tactar con la barra será la planta de los pies, por tanto el
desplazamiento será andando. Tiempo máximo de 50 segun-
dos. Se permiten dos intentos, computándose el primero que
resulte válido.

6.ª. Prueba de obstáculos. Gráfico del Anexo IV. El/la opo-
sitor/a se situará en el punto de salida (S), derecho, de cara a
la prueba y con los pies en la línea de salida.

A la señal del juez evaluador, iniciar la prueba pasando
por detrás de la bandera (B) y hacer una voltereta encogida
hacia delante sobre la colchoneta (C) situada al lado de la
bandera; dirigirse hacia la derecha de la valla (T1), girar ha-
cia la izquierda y pasar por debajo de la valla (T1), correr
hacia el plinto piramidal (P), 5 cajones, y pasar por encima
apoyándose o sin apoyarse. A continuación dirigirse hacia la
valla (T2), girar hacia su derecha, pasar la valla por debajo e
ir hacia la valla (T1), que tendrá que saltar. Altura de las
vallas: 0,8 m

La prueba finaliza cuando el/la aspirante atraviesa la lí-
nea de llegada (A). El/la aspirante podrá hacer dos intentos.
Se contabilizará en tiempo el mejor de los dos intentos.

El juez evaluador podrá anular el intento de aquellos/as
aspirantes que efectúen alguna incorrección, como por ejem-
plo tirar algún obstáculo, no pasar el tronco por encima de los
obstáculos, no hacer la voltereta, etc. Interpretando la volunta-
riedad de la incorrección.

7.ª. Natación. De pie en el podium de salida a la voz de
«YA», arrojarse al agua y nadar 100 m. a estilo libre en una
piscina de 25 ó 50 metros de longitud sin ningún tipo de
ayuda. Se puede utilizar técnica de volteo en el viraje y
empujarse con las piernas para realizar el recorrido de vuel-
ta. Se permiten dos intentos, computándose el primero que
resulte válido.

8.ª. Levantamiento. Levantamiento con las dos manos en
barra de halterofilia de un peso de 40 kg. para hombres y 30
kg. para mujeres, seis veces, contabilizándose al opositar las
ejecutadas correctamente. Se realizará el ejercicio sin soltar
las manos de la barra. Se partirá del suelo y de forma conti-
nuada se levantará el peso por encima de la cabeza hasta que
los brazos queden estirados, en un tiempo máximo de 25 se-
gundos. Se permiten dos intentos, computándose el primero
que resulte válido.

9.ª. Carrera de 2.000 m. El/la opositor/a se situará en el
punto de partida, a la voz de «Listos-Ya» recorrer una distancia
de 2.000 metros. Se permitirá dos intentos, computándose el
primero que resulte válido.

10.ª. Trepa de cuerda. El/la opositor/a trepará por una
cuerda lisa de 5,60 metros, sin apoyo de las piernas, partien-
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do desde la posición de sentado/a. A la voz de «ya» del miem-
bro del Tribunal, el/la aspirante iniciará la trepa hasta tocar la
campana o sobrepasar con las dos manos la marca estableci-
da en la cuerda situada a la altura fijada en un tiempo máxi-
mo de 15 segundos. Si en la bajada el/la opositor/a necesita
ser ayudado/a, se le descontará un punto de la puntación
obtenida. Se permitirá dos intentos, computándose el primero
que resulte válido.

PRUEBA-PUNTUACION 5 6 7 8 9 10

Salto con pies juntos H 2,25 2,45 2,55 2,65 2,70 2,80
(metros centímetros) M 2,00 2,20 2,30 2,39 2,43 2,52

Carrera de 100 m. lisos H 13,50 13,00 12,50 12,00 11,50 11,00
(segundos y centésimas) M 14,71 14,17 13,62 13,08 12,53 12,00

Dominadas (por aspirante) H 14 17 20 22 24 26
M 8 11 14 16 18 20

Salto vertical en centímetros H 52 56 60 64 68 72
M 46 50 54 58 62 66

Barra de equilibrio en un
tiempo máximo de 50 seg.
Hombres y mujeres.

APTO/A O NO APTO/A

Prueba obstáculos H 10,90 10,60 10,30 10,00 9,70 9,40
M 11,90 11,60 11,30 11,00 10,70 10,40

Natación 100 m. H 1,40 1,35 1,30 1,25 1,20 1,15
(minutos y segundos) M 1,50 1,45 1,40 1,35 1,30 1,25

Levantamiento de un peso
(en barra de halterofilia), seis HOMBRES: 40 KG
veces. en un tiempo máximo MUJERES: 30 KG
de 25 segundos. Dos intentos
apto/a o no apto/a

Carrera de 2.000 m H 7,30 7,15 7,00 6,45 6,30 6,15
(minutos y segundos). M 8,28 8,11 7,54 7,37 7,20 7,03

Trepa de cuerda hombres y
mujeres (segundos y centésimas) 15,00 14,00 12,00 11,00 10,00 9,00

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los/as aspirantes que posean un IMC comprendido
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este períme-
tro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

2. Ojo y visión.
2.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
2.2. Desprendimiento de retina.
2.3. Patología retiniana degenerativa.
2.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
2.5. Discromatopsias.
2.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

3. Oído y audición.
3.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a
45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

4. Aparato digestivo.
4.1. Cirrosis hepática.
4.2. Hernias abdominales o inguinales.
4.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

4.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

4.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

5. Aparato cardio-vascular.
5.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

5.2. Insuficiencia venosa periférica.
5.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

6. Aparato respiratorio.
6.1. Asma bronquial.
6.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
6.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
6.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de las fun-
ciones propias del cargo.

7. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de las funciones del puesto, o que puedan
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desem-
peño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades,
retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o
articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares.

8. Piel.
8.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
8.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de
sus funciones.

9. Sistema nervioso.
9.1. Epilepsia.
9.2. Migraña.
9.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de sus funciones.

10. Trastornos psiquiátricos.
10.1. Depresión.
10.2. Trastornos de la personalidad.
10.3. Psicosis.
10.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
10.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten el desarrollo de sus funciones.
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11. Aparato endocrino.
11.1. Diabetes.
11.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los faculta-

tivos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus funciones.

12. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
12.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
12.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
12.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de sus
funciones.

13. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al/a la
aspirante para el ejercicio de sus funciones.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

GRAFICO PRUEBA DE CIRCUITO
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Instrucciones generales.
Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre

superfície dura, utilizándo mayúsculas de tipo de imprenta.
Asegúrese de que los datos resulten claramente legibles

en todos los ejemplares.
Evite doblar el papel y realizar correciones, enmiendas o

tachaduras.
No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

Instrucciones para cumplimentar el encabezamiento.
En el recuadro realtivo a la tasa del examen, consigne

con un aspa el recuadro correspondiente al grupo de la plaza
a la cual aspira.

En el recuadro donde figura el año de la convocatoria
señale los dos últimos dígitos del año en que la misma se
haya publicado.

Instrucciones particulares.
15. Plaza a la que aspira: consigne el texto y, en su caso,

el código del Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría
que figure en la correspondiente convocatoria.

18. Minusvalía: Indicar el porcentaje del grado de minus-
valía según el dictamen del órgano competente.

19. Los aspirantes que soliciten participar por el turno de
reserva de discapacitados, lo indicarán con la palabra RESER-
VA en el recuadro indicado.

Consigne en el recuadro destinado a importe el corres-
pondiente a los derechos de examen, ya que es un impreso
autoliquidativo.

Presente la solicitud en cualquier Entidad Bancaria o Caja
de Ahorros que actúan como entidades colaboradoras con el
Excmo. Ayuntamiento de Motril.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o
consulares correspondientes. A las mismas se acompaña-
rá el comprobante bancario de haber ingresado los dere-
chos de examen en la cuenta que figure en la correspon-
diente convocatoria.

El ejemplar para la Administración de esta solicitud debe-
rá entregarse en el lugar señalado en la convocatoria.

AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno Local, en sesión del día 20 de mayo
de 2005, aprobó la convocatoria de las plazas cuyas bases se
transcriben:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIO-
NARIO Y LABORAL DE ACUERDO CON LAS OFERTAS DE EM-
PLEO PUBLICO DE 2001, 2002 Y 2004 DEL AYUNTAMIENTO

 DE ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA)

Que las presentes bases se redactan de conformidad con
las ofertas de empleo público aprobadas por la Junta de Go-
bierno Local en sesión de fecha de 1 de octubre de 2001 por
la que se anuncia la Oferta Pública de empleo de 2001, de
fecha de 12 de julio de 2002 por la que se anuncia la Oferta
Pública de empleo de 2002, y en sesión de 1 de octubre de
2004 por la que se anuncia la Oferta de empleo público de
2004, se procede a la aprobación de las bases para cubrir las
plazas que seguidamente se relacionarán.

Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en régi-

men de funcionario y laboral de las siguientes plazas:

Funcionarios de carrera:

A) Una plaza de Arquitecto, Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica, correspondiente al Grupo A. El sis-
tema selectivo será el de concurso-oposición libre.

B) Una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos, Escala Administración Especial, Subescala Técnica corres-
pondiente al Grupo A. El sistema selectivo será el de concurso-
oposición libre.

C) Dos plazas de Técnicos de Gestión, Escala Administra-
ción General, Subescala Gestión, correspondiente al Grupo B.
El sistema será el de concurso-oposición libre.

D) Una plaza de Técnico Superior en Prevención de Ries-
gos Laborales-Titulación Media, Escala Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales, correspondiente al Gru-
po B. El sistema será el de concurso-oposición libre.

E) Dos plazas de Agente Supervisor Medioambiental, Es-
cala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
correspondiente al Grupo D. El sistema será el de concurso-
oposición por promoción interna.

Personal laboral:

A) Una plaza de Fontanero con nivel de titulación de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo será
el concurso-oposición mediante acceso libre.

B) Una plaza de Oficial Albañil con nivel de titulación de
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o
equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

C) Una plaza de Oficial Electricista con nivel de titulación
de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado
o equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selecti-
vo será el concurso-oposición mediante acceso libre.

D) Una plaza de Conductor con nivel de titulación de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo será
el concurso-oposición mediante acceso libre.

E) Una plaza de Monitor Auxiliar de Biblioteca-Hemerote-
ca con nivel de titulación de Graduado Escolar, Formación
Profesional de primer grado o equivalente, correspondiente al
Grupo D. El sistema selectivo será el concurso-oposición me-
diante acceso libre.

F) Una plaza de Operario Especialista de Mantenimiento
con nivel de titulación de Certificado de Estudios o equivalen-
te, correspondiente al Grupo E. El sistema selectivo será el
concurso-oposición mediante acceso libre.

G) Tres plazas de Operario de Residuos Sólidos con nivel
de titulación de Certificado de Estudios o equivalente, corres-
pondiente al Grupo E. El sistema selectivo será el concurso-
oposición mediante acceso libre.

2. Normativa aplicable.
A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley

30/1984, y las posteriores normas de aplicación que han
modificado dicha Ley.

La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, RDL 781/86, Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y el Real Decreto 896/91,
de 7 de junio, por el que se establece las reglas básicas a que
deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local.
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Atendiendo a lo preceptuado en el artículo 22.3), de la
Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, apartado añadido por la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre y modificado por la Ley 62/2003, de 30 de di-
ciembre, las presentes bases regulan la selección por promo-
ción interna de dos plazas de Agente Supervisor Medioam-
biental, con el fin de que el personal fijo pueda adquirir la
condición de funcionario en los Cuerpos o Escalas equiva-
lentes a sus respectivos grupos y categorías profesionales,
siempre que desempeñen funciones sustancialmente coinci-
dentes o análogas en su contenido profesional y en su nivel
técnico, a través de un turno específico de promoción interna
del personal laboral fijo adscrito al Ayuntamiento de Alhaurín
de la Torre, siempre que reúnan los requisitos de titulación y
demás exigibles en cada caso, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 22.3) de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, en su nueva redacción dada por la Ley 62/2003, de 30
de diciembre.

3. Publicaciones.
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, así mismo se publicará la correspondiente convocatoria
en los mismos Boletines Oficiales, además de resumen de la
misma en el Boletín Oficial del Estado. La resolución decla-
rando aprobadas las listas provisionales de admitidos y ex-
cluidos, la composición de los tribunales calificadores y la
determinación de los lugares y fechas de celebración del pri-
mer ejercicio de cada proceso selectivo se publicarán en el
«Boletín Oficial» de la Provincia y en el tablón de edictos de
la Corporación; todas las demás actuaciones de los tribuna-
les hasta el fallo del proceso se publicarán únicamente en el
tablón de edictos municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Condiciones generales aplicables a todos los aspirantes:

a) Ser ciudadano españoles o nacionales de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de acuerdo con las leyes vigentes.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
65 años.

c) Estar en posesión de la titulación que se señala en el
Anexo correspondiente a cada una de las plazas convocadas.
Los títulos tendrán carácter de mínimos, siendo válidos aque-
llos otros superiores de la misma rama, en su caso. En caso
de aportar títulos superiores a los exigidos para cada proceso
selectivo, no podrán ser tenidos en cuenta a efectos de la fase
de baremación de cada proceso selectivo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a
las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni
hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio de
funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

2. Condiciones adicionales de obligado cumplimiento para
los aspirantes a las plazas de Agentes Supervisores Medioam-
bientales:

a) Estar actualmente vinculado por relación laboral de
carácter fijo con el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre,
habiendo prestado servicios efectivos durante al menos dos
años con este carácter, en categoría del grupo profesional
y desempeñando funciones idénticas a la de la plaza con-
vocada.

3. Condiciones adicionales de obligado cumplimiento para
los aspirantes a la plaza de Oficial Conductor:

a) Estar en posesión de todos los permisos (carnet de
conducir) que se detallan, tipos A, B, C, D y E, en todas sus
categorías.

b) Estar en posesión del ADR-Certificado de formación
para los conductores de vehículos que transporten mercan-
cías peligrosas, expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunir-
se el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge-

neral del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC),
con el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de
acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 772/1999 de 7 de
mayo. Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos,
se librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos. El plazo para la presentación
de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de la convocatoria, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en las presentes bases, referidos siem-
pre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen-
tación de solicitudes. La no presentación de la solicitud en
tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión de pruebas selectivas y abonar mediante autoliquidación
los derechos de examen que se facilitará gratuitamente en el
Servicio de Información del Ayuntamiento de Alhaurín de la
Torre. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las ins-
trucciones del Anexo 13.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada
del documento nacional de identidad o del pasaporte y del
título requerido para acceder a la convocatoria. Así mismo
aportará documentalmente mediante fotocopia compulsada
de los méritos que alegue para su baremación en la fase de
concurso, conforme con el baremo recogido en el procedi-
miento selectivo de concurso, sin que el Tribunal Calificador
pueda valorar otros méritos que los aportados en este mo-
mento.

En el caso de presentarse como aspirante a la plaza de
Oficial Conductor, a la solicitud, deberá acompañar copia com-
pulsada de los permisos requeridos en la base segunda, apar-
tado 3.a), de las presentes bases.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se
requerirá al interesado a través del Tablón de Anuncios y del
Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de diez
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin
más trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia y se publicará en el tablón de anuncios
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del Ayuntamiento, se concederá el plazo de 10 días hábiles
para subsanaciones y posibles reclamaciones. Las alegacio-
nes que se puedan presentar se resolverán en el plazo de los
30 días siguientes a contar desde la presentación de las mis-
mas. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado resolu-
ción, las alegaciones se entenderán desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se
considerará automáticamente elevada a definitiva si no se pre-
sentan reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán resuel-
tas, si procede, en una nueva Resolución por la que se apro-
bará la lista definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, y se hará publica en el Tablón de anuncios del
Ayuntamiento, en la que se determinará el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, así como la composición del
Tribunal Calificador.

No procederá la devolución de los derechos de examen
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los
aspirantes.

Quinta. Tribunales Calificadores.
Los Tribunales Calificadores estarán compuestos de la

siguiente forma:

A) Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

B) Secretario: El de la Corporación o aquél al que corres-
ponda la suplencia, con voz y sin voto.

Vocales:

C) Tres miembros de la Corporación designados por el
Alcalde.

D) Un representante de la Consejería de Gobernación de
la Junta de Andalucía.

E) Dos representantes de los trabajadores, correspondien-
do un representante de cada sección sindical con represen-
tantes que ostenten la condición de Delegados de Personal, y
representantes en el Comité de Empresa del Ayuntamiento de
Alhaurín de la Torre.

Los vocales del Tribunal deberán tener titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ingreso en las
plazas convocadas. Junto a los titulares se nombrarán suplen-
tes, en igual número y con los mismos requisitos. El Tribunal
podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la cola-
boración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales
deberán limitarse el ejercicio de su especialidad técnica. El Tri-
bunal podrá actuar válidamente con la asistencia de tres voca-
les, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selecti-
vo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
selectivas y aplicar los baremos correspondientes. Los miem-
bros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspiran-
tes podrán promover la recusación en los casos del artículo
28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada. Los miembros de los
Tribunales percibirán las asignaciones establecidas en las dis-
posiciones de aplicación. Los Tribunales, en su calificación fi-
nal, no podrán proponer, para su contratación y toma de pose-
sión, un número de aspirantes superior al de puestos convoca-
dos, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
tenga mayor número que puestos convocados.

Sexta. Sistema Selectivo.
Se indican en los Anexos correspondientes a las plazas

convocadas.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los Tribunales eleva-
rán propuesta de nombramiento y/o contratación según co-

rresponda, al órgano competente del Ayuntamiento, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas más aspiran-
tes que puestos convocados.

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría, dentro
del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a la
publicación de la relación de aprobados en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del cumplimien-
to de las condiciones que para tomar parte en el proceso selecti-
vo se exigen en la base segunda del presente texto. Si en el plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el opositor/a no presenta-
ra la documentación o no reuniera los requisitos no podrá ser
nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en la que hubiera podido incurrir por
falsedad en la solicitud. El orden de actuación de los aspirantes
será determinado por sorteo que efectuará el Tribunal a tal efecto.

Octava. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo y no podrá proponer mayor núme-
ro de aprobados que puestos convocados.

En todo lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, de 10 de marzo de 1995, y demás dis-
posiciones vigentes en la materia que sean de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de
los Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en
los casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a su última publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día si-
guiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, todo ello de conformi-
dad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa. En el caso de interposición
de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como
desestimado en virtud de silencio.

ANEXO I

Puesto: Arquitecto.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Arquitecto Superior o equivalente.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 18,03 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A.1) Se valorará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre que su
contenido guarde relación con las funciones asignadas al pues-
to, impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales, Cole-
gios Profesionales, Sindicatos o Centros Docentes, valorándo-
se mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número de
horas lectivas por 0,046. La puntuación máxima que se podrá
obtener por este apartado será de 15 puntos.
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A.2) Por haber superado o estar cursando el Doctorado
Universitario en Expresión gráfica, cartografía y proyecto urba-
no o Doctorado de Investigación: Creación pictórica, escultórica
y su restauración, valorándose mediante la aplicación de la
siguiente fórmula: Créditos lectivos superados por 0,37. La
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado
será de 10 puntos. Para ello deberán aportar certificado de la
Facultad correspondiente en la que conste el número de crédi-
tos aprobados. En caso de que el certificado no vaya expresa-
do en créditos, se tomará a razón de 3 créditos lectivos por
cada asignatura superada.

A.3) Por tener haber cursado la especialidad de Urbanismo
dentro del Título de Arquitecto, se valorará a razón de 5 puntos.

La puntuación total del apartado de Formación será el
resultado de dividir la suma de los tres apartados A.1), A.2) y
A.3), entre tres, respondiendo a la siguiente fórmula:

A =  A.1) + A.2) + A.3)
   3

B) Experiencia profesional:

B.1) Por cada mes completo de servicios prestados en
Corporaciones Locales en puesto o categoría de Arquitecto
Superior, se valorará a razón de 0,17. La puntuación máxima
que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.
Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de los contra-
tos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General de la
Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios
hubiese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente
al coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

B.2) Por cada realización y/o redacción propia de proyec-
tos por encargo de alguna Corporación local, y/o por Direc-
ción de Obras en Corporaciones locales, se valorará a razón
de 0,5. La puntuación máxima que se podrá obtener será de
5 puntos. Para ello deberán aportar certificado expedido por
la Administración local correspondiente.

B.3) Por cada colaboración en estudios, proyectos, y figu-
ras de planeamiento en alguna Corporación local, se valorará
a razón de 0,18. La puntuación máxima que se podrá obtener
será de 15 puntos. Para ello deberán aportar certificado expe-
dido por la Administración local correspondiente.

La puntuación total del apartado de Experiencia será el
resultado de dividir la suma de los tres apartados B.1), B.2) y
B.3), entre tres, respondiendo a la siguiente fórmula:

B =   B.1) + B.2) + B.3)
      3

La puntuación total de la fase de baremación, será la
media del total de la suma de los apartados A y B, no pudien-
do superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.
El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en

contestar un cuestionario de 80 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, referidas al temario que sigue más ade-
lante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el

poder judicial.
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y

competencias.
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales

y regulación jurídica.
6. El municipio: conceptos y elementos. El término municipal.
7. La Provincia: concepto y elementos. Organización provincial.
8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-

nal al servicio de la Administración pública local.
9. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público.
10. Los Actos administrativos. Concepto y clases. Elemen-

tos del acto. Motivación y notificación.
11. El procedimiento administrativo: principios informa-

dores. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación.

12. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Incompatibilidades.

13. Sistemas de ingreso en la Función Pública Local. La
Oferta de empleo público, publicaciones y convocatoria.

14. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revi-
sión de los actos administrativos: de oficio y en vía de Recurso
Administrativo.

15. Atención al público: acogida e información al admi-
nistrado. Derecho de los ciudadanos a la información.

16. Ingreso del personal laboral en la Administración local.
El Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

17. El archivo: concepto y funciones. Clasificación de los
archivos. El archivo de gestión.

18. El Registro de entrada y salida de documentos. Requi-
sitos en la presentación de documentos, comunicaciones y
notificaciones.

19. Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza. Disposiciones Generales. Planes
para la Ordenación del Territorio. Coordinación, Cooperación y
Organización. La protección de la legalidad.

20. Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. Contenido de la Ley.

21. Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. Objeto y Fines Específicos.

22. Planeamiento General. Planes Generales de Ordena-
ción Urbanística (Ley 7/2002, LOUA).

23. Ley 7/2.002 de 17 de diciembre de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. Los Planes de Ordenación Intermunicipal
y los Planes de Sectorización (Ley 7/2002, LOUA).

24. Los Planes Parciales de Ordenación (Ley 7/2002, LOUA).
25. Los Planes especiales (Ley 7/2002, LOUA).
26. Los Estudios de Detalle y los Catálogos (Ley 7/2002, LOUA).
27. Determinaciones complementarias sobre ordenación,

programación y gestión y contenido documental de los instru-
mentos de planeamiento (Ley 7/2002, LOUA).

28. Normas Directoras para la Ordenación Urbanística.
Ordenanzas Municipales de Edificación y Ordenanzas Munici-
pales de Urbanización (Ley 7/2002, LOUA).

29. Actos preparatorios para la elaboración de los instru-
mentos de planeamiento. Competencia y procedimiento para la
Aprobación de los Instrumentos de Planeamiento (Ley 7/2002,
LOUA).

30. Tramitación de los Instrumentos de Planeamiento y
efectos de su aprobación. Información pública y su publicidad
(Ley 7/2002, LOUA).
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31. Vigencia, revisión y modificación de los instrumentos
de planeamiento (Ley 7/2002, LOUA).

32. Actuaciones de Interés Público en terrenos con el
Régimen de Suelo No Urbanizable. Aprobación de los Proyec-
tos de Actuación (Ley 7/2002, LOUA).

33. Clasificación y categorías de Suelo según la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002, LOUA).

34. El Régimen de Suelo No Urbanizable de acuerdo con
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002,
LOUA).

35. El Régimen de Suelo Urbanizable de acuerdo con la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002, LOUA).

36. El Régimen de Suelo Urbano de acuerdo con la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002, LOUA).

37. Areas de Reparto y el Aprovechamiento (Ley 7/2002,
LOUA).

38. Las Parcelaciones de acuerdo con la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002, LOUA).

39. Los Proyectos de Urbanización. Gastos de Urbaniza-
ción. Deber de Conservación de las Obras de Urbanización.
Recepción de Obras de Urbanización (Ley 7/2002, LOUA).

40. Características y requisitos de las Unidades de Ejecu-
ción. Delimitación de las Unidades de Ejecución (Ley 7/2002,
LOUA).

41. El Sistema de Compensación de acuerdo con Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002, LOUA).

42. El Sistema de Cooperación de acuerdo con Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002, LOUA).

43. El Sistema de Expropiación de acuerdo con Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002, LOUA).

44. La reparcelación de acuerdo con Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002, LOUA).

45. El Deber de Conservación y Rehabilitación. Situación
Legal de ruina física. Las órdenes de ejecución de las obras
de conservación. Ruina física inminente (Ley 7/2002, LOUA).

46. Las licencias Urbanísticas. Actos sujetos a licencia.
Competencia y procedimiento (Ley 7/2002, LOUA).

47. La protección de la legalidad urbanística y restableci-
miento del Orden Jurídico perturbado. Competencias de la
Comunidad Autónoma. Las licencias u órdenes de ejecución
incompatibles con la ordenación urbanística (Ley 7/2002,
LOUA).

48. Las infracciones urbanísticas y las sanciones (Ley
7/2002, LOUA).

49. Situación legal de fuera de ordenación (Ley 7/2002,
LOUA).

50. Ley de Carreteras del Estado y su reglamento.
51. Ley de Carreteras de Andalucía. Disposiciones Gene-

rales. Régimen del Dominio Público viario. Protección y uso
del Dominio Público viario. Defensa del Dominio Público viario.

52. Ley de Aguas. El Dominio Público Hidráulico del Esta-
do. La administración Pública del Agua. La planificación
Hidrológica. Dominio Público Hidráulico. Protección del Domi-
nio Público Hidráulico y de la calidad de las aguas. Régimen
económico financiero del Dominio Público Hidráulico. Las in-
fracciones y sanciones. La competencia de los tribunales. Las
Obras Hidráulicas.

53. El Plan Especial de Protección del Medio Físico y Ca-
tálogo de la Provincia de Málaga. Alcance y efectos del Plan.

54. El Plan Especial de Protección del Medio Físico y Ca-
tálogo de la Provincia de Málaga. Estructura y contenido
sustantivo del Plan.

55. El Plan Especial de Protección del Medio Físico y Ca-
tálogo de la Provincia de Málaga. Normas de Protección.

56. Competencias de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio
y Urbanismo. Disposiciones generales. Los órganos con compe-
tencia en materia de ordenación y urbanismo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Acciones y recursos contra los actos
en materia de Ordenación del territorio y Urbanismo.

57. Medidas de seguridad en los parques infantiles en la
Comunidad Autónoma Andaluza.

58. Ley de vías pecuarias.
59. Reglamento de vías pecuarias de Andalucía.
60. Normas Técnicas para la accesibilidad y la elimina-

ción de las barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el trans-
porte en Andalucía.

61. Normativa de protección contra incendios.
62. Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).
63. Ley de Ordenación de la Edificación. Disposiciones

Generales. Exigencias técnicas y administrativas de la admi-
nistración, Agentes de la Edificación. Responsabilidades y
garantías.

64. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
65. Reglamento de Líneas Areas de Alta Tensión.
66. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
67. Reglamento de Calidad del Aire de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía.
68. Reglamento de evaluación de Impacto Ambiental de

la Comunidad Autónoma de Andalucía.
69. Reglamento de Protección contra la Contaminación

Acústica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
70. Recomendaciones sobre glorietas. Principios genera-

les. Tipos de Glorietas. Implantación de Glorietas. Característi-
cas del trazado. Señalización. Medidas para acomodar tráficos
especiales. Iluminación. Paisajismo.

71. Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
72. Reglamento general de la Ley Contratos de las Admi-

nistraciones Públicas.
73. Ingeniería de Tráfico.
74. Constitución y conceptos generales sobre los firmes

de carretera.
75. Estudios de seguridad y salud en proyectos de obras.

Objeto, obligatoriedad y contenido .Planes de seguridad y sa-
lud en las obras de construcción. Coordinación en materia de
seguridad y salud. Principios generales de seguridad aplica-
bles durante la ejecución de la obra. Obligaciones de contra-
tista y subcontratista.

76. Descripción general del Municipio de Alhaurín de la
Torre. Encuadre territorial. Ubicación Geográfica y estratégica.
El Territorio Municipal. Estructura natural y Funcional.

77. Asentamientos poblacionales en el Municipio de
Alhaurín de la Torre. Evolución histórica y núcleos actuales de
población.

78. El Medio Físico en el Municipio de Alhaurín de la To-
rre. La climatología. Geología e hidrología. Flora y Fauna. Los
Montes Públicos. El Paisaje. El Espacio Protegido.

79. Demografía del Municipio de Alhaurín de la Torre.
Evolución Demográfica. Estructura de la Población. Movimien-
tos migratorios. Proyección demográfica.

80. Socioeconomía del Municipio de Alhaurín de la Torre.
Población Activa y tasa de actividad. Desempleo y tasa de
paro. Indicadores y sectores económicos.

81. Infraestructuras, Dotaciones y Servicios Urbanísticos
del Municipio de Alhaurín de la Torre. Transportes y comunica-
ciones estratégicas. Equipamientos Básicos. Areas Libres y
Espacios Públicos. Monumentos, enclaves y lugares de inte-
rés. Servicios Urbanísticos básicos: Drenaje. Abastecimiento
de agua. Saneamiento. Energía Eléctrica. Residuos sólidos
urbanos.

82. El Medio Urbano del Municipio de Alhaurín de la To-
rre. Descripción general. El Núcleo urbano principal y sus en-
sanches. Las urbanizaciones residenciales. Núcleos urbanos
diseminados. Los asentamientos industriales.

83. El marco metropolitano del Municipio de Alhaurín de la
Torre. La sierra. El Guadalhorce. El Aeropuerto. El transporte
terrestre. La infraestructura hidráulica. El modelo urbanístico.

84. Regulación de Usos y Conceptos según las vigentes
NN.SS. del municipio de Alhaurín de la Torre. Regulación es-
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pecífica del Uso de Alojamientos. Regulación específica del
Uso de aparcamiento. Regulación específica del Uso Indus-
trial. Regulación específica del Uso Extractivo.

85. Normas reguladoras de la edificación. Definiciones se-
gún las vigentes NN.SS. del municipio de Alhaurín de la Torre.
Disposiciones relativas a la edificabilidad. Disposiciones relativas
a la posición de la edificación. Disposiciones relativas al Diseño
de los edificios. Disposiciones relativas al Diseño de los aloja-
mientos. Disposiciones relativas al Diseño de los Aparcamientos.

86. Normas reguladoras de los Sistemas. Disposiciones
generales según las vigentes NN.SS. del municipio de Alhaurín
de la Torre. Sistema de Comunicaciones. Sistema de Equi-
pamiento Comunitario. Sistema de Areas Libres. Sistema de
Infraestructuras Urbanísticas.

87. Normas Técnicas de Obras de Urbanización. Disposi-
ciones generales según las vigentes NN.SS. del municipio de
Alhaurín de la Torre. Red viaria. Abastecimiento de aguas. Red
de Saneamiento. Energía Eléctrica. Otros servicios. Areas Li-
bres. Normativa Técnica de Urbanización particular para el
Romeral-Piamonte.

88. Normas del Suelo Urbano. Normas Generales del Suelo
Urbano según las vigentes NN.SS. del municipio de Alhaurín
de la Torre. Ordenanzas de Uso y Edificación. Ordenanzas
particulares de uso y edificación.

89. Normas del Suelo Urbanizable. Normas Generales del
Suelo Urbanizable según las vigentes NN.SS. del municipio de
Alhaurín de la Torre. Normas del Suelo Urbanizable. Ejecución
y Edificación del Suelo Urbanizable. Normas para los Planes
Parciales de Ordenación.

90. Normas para el Suelo No Urbanizable. Normas Gene-
rales del Suelo No Urbanizable según las vigentes NN.SS. del
municipio de Alhaurín de la Torre. Suelo No Urbanizable Co-
mún. Suelo No Urbanizable de Máxima Protección por Valores
Paisajísticos y Geomorfológicos. Suelo No Urbanizable Agríco-
la de Máxima Protección. Suelo No Urbanizable Protegido
Acuíferos.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO II

Puesto: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o
equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 18,03 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A.1) Se valorará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, masters o jornadas, siempre que su
contenido guarde relación con el uso de aplicaciones
informáticas y demás funciones asignadas al puesto e impar-
tidos por Organismos Públicos y/o Privados, Colegios Profe-
sionales, Sindicatos o Centros Docentes, valorándose median-
te la aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas lec-
tivas por 0,02. La puntuación máxima que se podrá obtener
por este apartado será de 10 puntos.

B) Experiencia profesional:

B.1) Por cada mes completo de servicios prestados en Cor-
poraciones Locales en puesto de Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos, se valorará a razón de 0,21. La puntuación máxi-
ma que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.
Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de los contra-
tos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General de la
Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios hu-
biese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al
coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

B.2) Por cada realización y/o redacción propia de proyec-
tos por encargo de alguna Corporación local, y/o por Direc-
ción de Obras en Corporaciones locales, se valorará a razón
de 0,16. La puntuación máxima que se podrá obtener será de
20 puntos. Para ello deberán aportar certificado expedido por
la Administración local correspondiente.

La puntuación total del apartado de Experiencia será el
resultado de dividir la suma de los dos apartados B.1), B.2),
entre tres, respondiendo a la siguiente fórmula:

B =  B.1) + B.2)
      3

La puntuación total de la fase de baremación, será la
media del total de la suma de los apartados A y B, no pudien-
do superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 80 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, referidas al temario que sigue mas ade-
lante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el

poder judicial.
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y

competencias.
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales

y regulación jurídica.
6. El municipio: conceptos y elementos. El término municipal.
7. La Provincia: concepto y elementos. Organización

provincial.
8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-

nal al servicio de la Administración pública local.
9. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público.
10. Los Actos administrativos. Concepto y clases. Elemen-

tos del acto. Motivación y notificación.
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11. El procedimiento administrativo: principios informa-
dores. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación.

12. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Incompatibilidades.

13. Sistemas de ingreso en la Función Pública Local. La
Oferta de empleo público, publicaciones y convocatoria.

14. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revi-
sión de los actos administrativos: de oficio y en vía de Recurso
Administrativo.

15. Atención al público: acogida e información al admi-
nistrado. Derecho de los ciudadanos a la información.

16. Ingreso del personal laboral en la Administración local.
El Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

17. El archivo: concepto y funciones. Clasificación de los
archivos. El archivo de gestión.

18. El Registro de entrada y salida de documentos. Requi-
sitos en la presentación de documentos, comunicaciones y
notificaciones.

19. Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza. Disposiciones Generales. Planes
para la Ordenación del Territorio. Coordinación, Cooperación y
Organización. La protección de la legalidad.

20. Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. Contenido de la Ley, Objeto y Fines Es-
pecíficos.

21. Planeamiento General, Planes Generales de Ordena-
ción Urbanística, Los Planes de Ordenación Intermunicipal y
los Planes de Sectorización (Ley 7/2002 LOUA).

22. Los Planes Parciales de Ordenación, Los Planes es-
peciales, Los Estudios de Detalle y los Catálogos. Determina-
ciones complementarias sobre ordenación, programación y
gestión y contenido documental de los instrumentos de pla-
neamiento (Ley 7/2002 LOUA).

23. Normas Directoras para la Ordenación Urbanística.
Ordenanzas Municipales de Edificación y Ordenanzas Munici-
pales de Urbanización (Ley 7/2002 LOUA).

24. Actos preparatorios para la elaboración de los instrumen-
tos de planeamiento. Competencia y procedimiento para la Apro-
bación de los Instrumentos de Planeamiento. Tramitación de los
Instrumentos de Planeamiento y efectos de su aprobación. Infor-
mación pública y su publicidad. Vigencia, revisión y modificación
de los instrumentos de planeamiento (Ley 7/2002 LOUA).

25. Actuaciones de Interés Público en terrenos con el
Régimen de Suelo No Urbanizable. Aprobación de los Proyec-
tos de Actuación (Ley 7/2002 LOUA).

26. Clasificación y categorías de Suelo según la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía. El Régimen de Suelo
No Urbanizable de acuerdo con la Ley de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía. El Régimen de Suelo Urbanizable de acuer-
do con la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. El Ré-
gimen de Suelo Urbano de acuerdo con la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002 LOUA)

27. Areas de Reparto y el Aprovechamiento. Las Parcela-
ciones de acuerdo con la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía (Ley 7/2002 LOUA)

28. Los Proyectos de Urbanización. Gastos de Urbaniza-
ción. Deber de Conservación de las Obras de Urbanización.
Recepción de Obras de Urbanización (Ley 7/2002 LOUA)

29. Características y requisitos de las Unidades de Ejecu-
ción. Delimitación de las Unidades de Ejecución. El Sistema
de Compensación de acuerdo con Ley de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. El Sistema de Cooperación de acuerdo
con Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. El Sistema
de Expropiación de acuerdo con Ley de Ordenación Urbanísti-
ca de Andalucía. La reparcelación de acuerdo con Ley de Or-
denación Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002 LOUA)

30. El Deber de Conservación y Rehabilitación. Situación
Legal de ruina física. Las órdenes de ejecución de las obras
de conservación. Ruina física inminente (Ley 7/2002 LOUA)

31. Las licencias Urbanísticas. Actos sujetos a licencia.
Competencia y procedimiento (Ley 7/2002 LOUA).

32. La protección de la legalidad urbanística y restable-
cimiento del Orden Jurídico perturbado. Competencias de la
Comunidad Autónoma. Las licencias u órdenes de ejecución
incompatibles con la ordenación urbanística. Las infracciones
urbanísticas y las sanciones. Situación legal de fuera de orde-
nación (Ley 7/2002 LOUA)

33. Ley de Carreteras del Estado y su reglamento.
34. Ley de Carreteras de Andalucía. Disposiciones Gene-

rales. Régimen del Dominio Público viario. Protección y uso
del Dominio Público viario. Defensa del Dominio Público viario.

35. Ley de Aguas. El Dominio Público Hidráulico del Esta-
do. La administración Pública del Agua. La planificación
Hidrológica. Dominio Público Hidráulico. Protección del Domi-
nio Público Hidráulico y de la calidad de las aguas. Régimen
económico financiero del Dominio Público Hidráulico. Las in-
fracciones y sanciones. La competencia de los tribunales. Las
Obras Hidráulicas.

36. El Plan Especial de Protección del Medio Físico y Ca-
tálogo de la Provincia de Málaga. Alcance y efectos del Plan.

37. El Plan Especial de Protección del Medio Físico y Ca-
tálogo de la Provincia de Málaga. Estructura y contenido
sustantivo del Plan.

38. El Plan Especial de Protección del Medio Físico y Ca-
tálogo de la Provincia de Málaga. Normas de Protección.

39. Competencias de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo. Disposiciones generales. Los órganos
con competencia en materia de ordenación y urbanismo de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Acciones y recursos
contra los actos en materia de Ordenación del territorio y
Urbanismo.

40. Medidas de seguridad en los parques infantiles en la
Comunidad Autónoma Andaluza.

41. Ley de vías pecuarias.
42. Reglamento de vías pecuarias de Andalucía.
43. Normas Técnicas para la accesibilidad y la elimina-

ción de las barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el trans-
porte en Andalucía.

44. Normativa de protección contra incendios.
45. Estudios de seguridad y salud en proyectos de obras.

Objeto, obligatoriedad y contenido. Planes de seguridad y sa-
lud en las obras de construcción. Coordinación en materia de
seguridad y salud. Principios generales de seguridad aplica-
bles durante la ejecución de la obra. Obligaciones de contra-
tista y subcontratista.

46. Ley de Ordenación de la Edificación. Disposiciones
Generales. Exigencias técnicas y administrativas de la Admi-
nistración, Agentes de la Edificación. Responsabilidades y ga-
rantías.

47. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
48. Reglamento de Líneas Areas de Alta Tensión.
49. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
50. Reglamento de Calidad del Aire de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.
51. Reglamento de evaluación de Impacto Ambiental de

la Comunidad Autónoma de Andalucía.
52. Reglamento de Protección contra la Contaminación

Acústica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
53. Recomendaciones sobre glorietas. Principios genera-

les. Tipos de Glorietas. Implantación de Glorietas. Característi-
cas del trazado. Señalización. Medidas para acomodar tráficos
especiales. Iluminación. Paisajismo.

54. Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
55. Alumbrado Público. Funciones y objetivos del alum-

brado público. Determinación de los niveles lumínicos. Mate-
riales. Alumbrado en túneles. Mantenimiento de instalaciones
de alumbrado.
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56. Reglamento general de la Ley Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

57. Descripción general del Municipio de Alhaurín de la
Torre. Encuadre territorial. Ubicación Geográfica y estratégica.
El Territorio Municipal. Estructura natural y Funcional.

58. Asentamientos poblacionales en el Municipio de
Alhaurín de la Torre. Evolución histórica y núcleos actuales de
población.

59. El Medio Físico en el Municipio de Alhaurín de la To-
rre. La climatología. Geología e hidrología. Flora y Fauna. Los
Montes Públicos. El Paisaje. El Espacio Protegido.

60. Demografía del Municipio de Alhaurín de la Torre.
Evolución Demográfica. Estructura de la Población. Movimien-
tos migratorios. Proyección demográfica.

61. Socioeconomía del Municipio de Alhaurín de la Torre.
Población Activa y tasa de actividad. Desempleo y tasa de
paro. Indicadores y sectores económicos.

62. Infraestructuras, Dotaciones y Servicios Urbanísticos
del Municipio de Alhaurín de la Torre. Transportes y comunica-
ciones estratégicas. Equipamientos Básicos. Areas Libres y
Espacios Públicos. Monumentos, enclaves y lugares de inte-
rés. Servicios Urbanísticos básicos: Drenaje. Abastecimiento
de agua. Saneamiento. Energía Eléctrica. Residuos sólidos
urbanos.

63. El Medio Urbano del Municipio de Alhaurín de la To-
rre. Descripción general. El Núcleo urbano principal y sus en-
sanches. Las urbanizaciones residenciales. Núcleos urbanos
diseminados. Los asentamientos industriales.

64. El marco metropolitano del Municipio de Alhaurín de la
Torre. La sierra. El Guadalhorce. El Aeropuerto. El transporte
terrestre. La infraestructura hidráulica. El modelo urbanístico.

65. Regulación de Usos y Conceptos según las vigentes
NN.SS. del municipio de Alhaurín de la Torre. Regulación es-
pecífica del Uso de Alojamientos. Regulación específica del
Uso de aparcamiento. Regulación específica del Uso Indus-
trial. Regulación específica del Uso Extractivo.

66. Normas reguladoras de la edificación. Definiciones
según las vigentes NN.SS. del municipio de Alhaurín de la
Torre. Disposiciones relativas a la edificabilidad. Disposiciones
relativas a la posición de la edificación. Disposiciones relativas
al Diseño de los edificios. Disposiciones relativas al Diseño de
los alojamientos. Disposiciones relativas al Diseño de los Apar-
camientos.

67. Normas reguladoras de los Sistemas. Disposiciones
generales según las vigentes NN.SS. del municipio de Alhaurín
de la Torre. Sistema de Comunicaciones. Sistema de Equi-
pamiento Comunitario. Sistema de Areas Libres. Sistema de
Infraestructuras Urbanísticas.

68. Normas Técnicas de Obras de Urbanización. Disposi-
ciones generales según las vigentes NN.SS. del municipio de
Alhaurín de la Torre. Red viaria. Abastecimiento de aguas. Red
de Saneamiento. Energía Eléctrica. Otros servicios. Areas Li-
bres. Normativa Técnica de Urbanización particular para el
Romeral-Piamonte.

69. Normas del Suelo Urbano. Normas Generales del Suelo
Urbano según las vigentes NN.SS. del municipio de Alhaurín
de la Torre. Ordenanzas de Uso y Edificación. Ordenanzas
particulares de uso y edificación.

70. Normas del Suelo Urbanizable. Normas Generales del
Suelo Urbanizable según las vigentes NN.SS. del municipio de
Alhaurín de la Torre. Normas del Suelo Urbanizable. Ejecución
y Edificación del Suelo Urbanizable. Normas para los Planes
Parciales de Ordenación.

71. Normas para el Suelo No Urbanizable. Normas Gene-
rales del Suelo No Urbanizable según las vigentes NN.SS. del
municipio de Alhaurín de la Torre. Suelo No Urbanizable Co-
mún. Suelo No Urbanizable de Máxima Protección por Valores
Paisajísticos y Geomorfológicos. Suelo No Urbanizable Agríco-
la de Máxima Protección. Suelo No Urbanizable Protegido
Acuíferos.

72. El transporte por carretera. El conductor y el peatón.
Las redes viarias y sus elementos. Características de la cir-
culación. Estudios de tráfico. Inventario de carreteras. Capa-
cidad y niveles de servicio en vías de alta capacidad. Capaci-
dad y niveles de servicio en carreteras e intersecciones. Se-
guridad vial. La carretera y el medio ambiente. Planificación
y planeamiento de carreteras. Métodos de previsión de la de-
manda. Selección de la solución óptima. Ordenación del tráfi-
co y regulación de la circulación. Señalización horizontal, ver-
tical y defensas, Normativa Vigente. Semáforos.

73. Recomendaciones para la evaluación económica cos-
te-beneficio de estudios y proyectos de carreteras. Identifica-
ción y definición del proyecto. Análisis de la demanda. Previ-
sión de costes y beneficios. Vida útil. Criterios e indicadores
de rentabilidad económica. Tasa de actualización. Análisis fi-
nanciero. Análisis de sensibilidad. Efectos económicos indi-
rectos y efectos sobre otros objetivos de política económica,
social y sobre el medio ambiente.

74. Trazado de carreteras. Generalidades y parámetros
fundamentales. Clases de carreteras y tipos de proyectos. Datos
básicos para el estudio del trazado. Trazado en planta. Traza-
do en alzado. Coordinación de los trazados en planta y alza-
do. Sección transversal. Nudos y enlaces.

75. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras
de carreteras PG 3. Pliegos de condiciones técnicas particula-
res. Contenidos.

76. Problemas geotécnicos en carreteras. Estudios y reco-
nocimientos geológicos y geotécnicos. Tipología de Muros de
carreteras. Clasificación y características de los suelos.
Compactación de suelos. Medida de la humedad y de la den-
sidad. Construcción de explanaciones. Operaciones previas.
Construcción de Explanaciones, Terraplenes y pedraplenes.
Capacidad de soporte de las explanadas. Desagüe Superficial
en carreteras, consideraciones generales y criterios básicos.
Cálculo de caudales de referencia. Drenaje de la plataforma y
márgenes. Drenaje transversal. Construcción y conservación.
Drenaje subterráneo. Geotextiles.

77. Movimientos de tierras. Maquinaria. Introducción a la
compactación vibratoria. Procedimientos de mejora del terre-
no por vibroflotación y vibrosustitución. Diagramas de masas.

78. Constitución y conceptos generales sobre los firmes
de carretera. Ligantes y conglomerantes. Aridos. Capas
granulares. Estabilizaciones de suelos. Gravas tratadas. Tra-
tamientos superficiales. Mezclas bituminosas. Pavimentos de
hormigón. Proyecto y dimensionamiento de firmes. Caracterís-
ticas superficiales de los pavimentos. Conservación y rehabili-
tación.

79. Puentes. Tipología. Acciones a considerar en cálculo.
Normativa vigente.

80. Introducción a la mecánica de rocas. Taludes en roca.
Túneles en roca. Tuneladoras criterios de selección. Métodos
de ejecución de túneles.

81. Metodología para la elaboración de estudios de im-
pacto ambiental en carreteras y ferrocarriles.

82. Recomendaciones para el proyecto y diseño del viario
urbano (Ministerio de Fomento).

83. Hidrología. Escorrentía y cuenca hidrológica. Estadís-
tica aplicada a la hidrología. Cálculo de caudales de avenida.
Transito de avenidas y modelos matemáticos. Conceptos de
hidrología subterránea. Nevología. Los sedimentos en
hidrología. Redes Fluviales. Morfología de análisis.

84. Las aguas subterráneas. Investigación y exploración
de aguas subterráneas. Técnicas de evaluación de sondeos y
acuíferos mediante ensayos de bombeo. Hidroquímica de
las aguas subterráneas. Sistemas de perforación para capta-
ción de aguas subterráneas. Diseño y ejecución de sondeos.
Desarrollo de sondeos. Instalaciones de equipos de bombeo
para captaciones de aguas subterráneas. Mantenimiento y re-
habilitación de sondeos. Planificación de la explotación de las
aguas subterráneas.
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85. Características físicas y químicas del agua. Captación
de aguas superficiales. Consumos de agua. Consumos urba-
nos. Proyecto y ejecución de conducciones y canales. Tipos
de conducciones, materiales y juntas. Depósitos de regula-
ción y distribución. Redes de distribución. Explotación y mo-
delos de gestión de un servicio de aguas. Tarificación.

86. Redes de alcantarillado. Materiales y construcción de
redes de alcantarillado y colectores. Impulsión de aguas
residuales. Vertidos.

87. Cálculo de caudales en las redes de saneamiento.
Caudal de aguas residuales. Caudal de aguas pluviales. Estu-
dio de las precipitaciones registradas por una red de estacio-
nes pluviométricas. La lluvia de proyecto. Desigual reparto
espacial de la lluvia. La función de transferencia lluvia-caudal-
escorrentía. Método analítico de cálculo.

88. Depuración de aguas residuales. Autodepuración de
ríos. Pretratamiento en una depuradora. Depuración física-de-
cantación. Mecanismo de la depuración biológica. Lechos
bacterianos. Fangos activos. Tratamiento, uso y depuración
de fangos. Tratamiento avanzado del agua residual. Sistemas
de tratamiento por aplicación al terreno. Evacuación y
reutilización de efluentes.

89. La Instrucción de Hormigón estructural EHE y la
NBE-AE-88.

90. La NCSE-2002. Ambito de aplicación. Clasificación
de construcciones. Parámetros fundamentales a considerar
en el cálculo.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO III

Puesto: Técnico de Gestión.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico
o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 15,03 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A.1) Se valorará en este apartado la asistencia a cursos,
masters, seminarios, congresos, o jornadas, siempre que su
contenido sea relativo a materias jurídicas, de urbanismo, sub-
venciones, financiación, materia fiscal, materia laboral, con-
tratación pública, organizaciones locales, sistemas financie-
ros, presupuestos, auditorías, relaciones y proyección pública,
desarrollo local, subvenciones, y promoción económica, im-
partidos por Organismos Públicos, Privados, y/o Oficiales,
Colegios Profesionales, Sindicatos o Centros Docentes, valo-
rándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Nú-
mero de horas lectivas por 0,023. La puntuación máxima que
se podrá obtener por este apartado será de 20 puntos.

B) Experiencia profesional:

B.1) Por servicios prestados en Corporaciones Locales, en
puestos relacionados con la plaza que se convoca, se valorará a
razón de 0,26 cada mes completo. Para ello deberán aportar

fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral expe-
dida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de
que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, se
valorará proporcionalmente al coeficiente reductor de la jornada
prestada realmente. La puntuación máxima que se podrá obte-
ner por este apartado será de 10 puntos.

La puntuación total de la fase de baremación será el re-
sultado de dividir entre tres la suma de los apartados A y B, no
pudiendo obtener una puntuación superior a 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 70 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, referidas al temario que sigue más ade-
lante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el

poder judicial.
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y

competencias.
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales

y regulación jurídica.
6. El municipio: conceptos y elementos. El término municipal.
7. La Provincia: concepto y elementos. Organización pro-

vincial.
8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-

nal al servicio de la Administración pública local.
9. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público.
10. Los Actos administrativos. Concepto y clases. Elemen-

tos del acto. Motivación y notificación.
11. El procedimiento administrativo: principios informa-

dores. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación.

12. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Incompatibilidades.

13. Sistemas de ingreso en la Función Pública Local. La
Oferta de empleo público, publicaciones y convocatoria.

14. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revi-
sión de los actos administrativos: de oficio y en vía de Recurso
Administrativo.

15. Atención al público: acogida e información al admi-
nistrado. Derecho de los ciudadanos a la información.

16. Ingreso del personal laboral en la Administración lo-
cal. El Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Alhaurín de la
Torre.

17. El archivo: concepto y funciones. Clasificación de los
archivos. El archivo de gestión.

18. El Registro de entrada y salida de documentos. Requi-
sitos en la presentación de documentos, comunicaciones y
notificaciones.
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19. Ofimática: Concepto y aplicaciones. Hoja de cálculo y
tratamiento de textos.

20. Informática: Los ordenadores: concepto y funciones.
La CPU. Dispositivos de entrada y salida. La impresión.

21. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

22. Los Estatutos de Autonomía: Aprobación y contenido.
El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y compe-
tencias.

23. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos:
Ordenanzas fiscales. Los Bandos.

24. Los presupuestos locales. Estructura. Tramitación. Ré-
gimen jurídico del gasto público local: Límites del gasto público.

25. Ordenación de pagos y gastos. Control del gasto.
26. Los Bienes de las Entidades Locales: Concepto y cla-

ses. Régimen jurídico. Adquisición.
27. Uso y utilización del Dominio Público y Comunales.

Uso y utilización de los Bienes Patrimoniales. Enajenación.
28. El Administrado: Concepto y clases. Los recursos ad-

ministrativos: Concepto y caracteres. Clases. Requisitos gene-
rales. El recurso de Alzada. El Recurso de Reposición. Recla-
maciones previas al ejercicio de acciones judiciales.

29. Funcionamiento de los Organos Colegiados Loca-
les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

30. La relación y el trato a los ciudadanos. La colabora-
ción y trabajo en equipo. La relación con los compañeros.

31. Régimen disciplinario de los Funcionarios Públicos.
Responsabilidad personal e institucional.

32. El Urbanismo: La ordenación del territorio. La planifi-
cación urbanística. Fines e instrumentos de planificación.

33. Clasificación de suelo. Calificaciones del suelo. For-
mación y aprobación de los planes. Modificación y revisión del
planeamiento.

34. Los contratos administrativos en la esfera local. La
selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en
la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La Re-
visión de precios. Invalidez de los contratos administrativos.
Extinción de los contratos administrativos.

35. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Las ordenanzas fiscales.

36. Estudio especial de los ingresos tributarios: impues-
tos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

37. El proceso de compras. Concepto, características y
trámites.

38. Los presupuestos en las entidades locales. Principios,
integración y documentos de que constan. Proceso de aproba-
ción del presupuesto local. Principios generales de ejecución
del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos
extraordinarios y los suplementos de crédito, las transferen-
cias de créditos y otras figuras. Liquidación del presupuesto.

39. El gasto público local: concepto y régimen legal. Eje-
cución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

40. El Acto Administrativo: El acto presunto en materia de
licencias sobre bienes de Dominio Público. Nulidad y anulabi-
lidad de los actos administrativos. Las solicitudes y su subsa-
nación. El silencio administrativo.

41. El Tribunal Constitucional. Organización, composición
y funciones. La eficacia de sus sentencias.

42. La potestad administrativa. Potestades regladas y dis-
crecionales. Discrecionalidad y conceptos jurídicos indeter-
minados. Límites de la discrecionalidad.

43. La terminación convencional. Actos presuntos, positi-
vos y negativos. El desistimiento y la renuncia. La caducidad y
la perención de los procedimientos.

44. Los procedimientos de ejecución: Títulos y medios.
Revocación de actos no declarativos de derechos y de grava-
men. Rectificación de errores materiales o de hecho. Recla-
maciones previas al ejercicio de acciones civiles o laborales.
Límites a la revisión.

45. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora.
El procedimiento sancionador.

46. Ejecución y modificación de los contratos administra-
tivos. Las prerrogativas de la Administración. El equilibrio fi-
nanciero de los contratos. La revisión de precios.

47. La responsabilidad de la Administración pública. Evo-
lución. Presupuestos. Efectividad de la reparación. La acción
de responsabilidad.

48. La Administración Local en la Constitución de 1978.
El principio de Autonomía: Su significado y alcance. Garantía
institucional de la Autonomía Local. La doctrina del Tribunal
Constitucional.

49. Fuentes del ordenamiento Local. Legislación estatal
sobre régimen local: su fundamento constitucional y naturaleza.

50. Legislación autonómica sobre régimen local: sus rela-
ciones con la estatal. Problemática de la aplicación a las entida-
des de las leyes estatales y autonómicas de carácter sectorial.

51. La potestad reglamentaria de las entidades locales.
Organos titulares. Reglamento Orgánico y Ordenanzas: distin-
ción, procedimiento de elaboración y aprobación. La publica-
ción de las normas locales. Límites de la potestad reglamenta-
ria local. Impugnación ante los tribunales. Los Bandos: natu-
raleza, publicación, límites e impugnación.

52. Las elecciones locales. Evolución en el derecho histó-
rico español y principios de la legislación electoral vigente. Los
partidos políticos en la representación local. El distrito electo-
ral. Electores y elegibles. La Administración y el procedimiento
electoral.

53. Potestad de autoorganización de las entidades locales.
Organos necesarios y complementarios. El Alcalde. Los tenien-
tes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las Comi-
siones Informativas y otros órganos complementarios.

54. Régimen de funcionamiento de los Organos de Go-
bierno del Municipio. Régimen de sesiones y de votación. In-
formación y Participación ciudadana.

55. Las relaciones entre la Administración Local y las
demás Administraciones Públicas. Principios generales. Fór-
mulas de cooperación, colaboración y coordinación. Técnicas
de control. La disolución de las entidades locales.

56. Modos de gestión de los servicios públicos locales. La
gestión directa y la gestión indirecta.

57. La función pública local: clases de funcionarios. Los
funcionarios con habilitación de carácter nacional: categorías
y atribuciones. Selección y formación: dependencia orgánica
y funcional. Peculiaridades de su régimen jurídico.

58. Régimen disciplinario de aplicación a los funcionarios
locales. Responsabilidad civil y penal de las autoridades y fun-
cionarios locales.

59. El Presupuesto de las Corporaciones Locales: Los
principios presupuestarios clásicos. Excepciones al principio
de anualidad. Las nuevas técnicas presupuestarias. Presupues-
to por programas.

60. Estructura presupuestaria de las Entidades Locales.
Las clasificaciones de los gastos. Naturaleza de la clasificación:
operaciones corrientes y de capital, unilaterales y bilaterales. La
clasificación de los ingresos. Proceso de elaboración y aproba-
ción del Presupuesto Municipal. La prórroga. Ejecución, liquida-
ción y cierre del Presupuesto. Ejecución de los gastos.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.
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ANEXO IV

Puesto: Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales-
Titulación Media.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico
o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 15,03 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A.1) Por asistencia a cursos de formación o perfecciona-
miento organizados por alguna entidad pública y/o privada,
cuyos contenidos principales y específicos consistan en mate-
ria de Prevención de Riesgos laborales, Recursos Humanos,
de Procedimiento Administrativo, Formación, formación de
mandos intermedios, valorándose mediante la aplicación de
la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,03 pun-
tos. La puntuación máxima que se podrá obtener por este
apartado será de 20 puntos.

A.2) Por asistencia a cursos de formación o perfecciona-
miento organizados por alguna entidad pública y/o privada,
cuyos contenidos principales y específicos consistan en mate-
ria de uso de Aplicaciones Informáticas de Oficina y/u
Ofimática, y de Calidad, valorándose mediante la aplicación
de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,025
puntos. La puntuación máxima que se podrá obtener por este
apartado será de 10 puntos.

A.3) Por la posesión de las tres especialidades siguientes:
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la es-
pecialidad de Ergonomía y Psicosociología, Técnico Superior en
Prevención de Riesgos Laborales en la especialidad de Higiene
Industrial, y Técnico Superior de Prevención de Riesgos Labora-
les en la especialidad de Seguridad en el Trabajo, se otorgarán
hasta 10 puntos por las tres especialidades en su conjunto y
serán a razón, de 3 puntos por una especialidad, 6 puntos por
dos especialidades y 10 puntos por las tres especialidades.

La puntuación total del apartado de Formación será el
resultado de dividir la suma de los tres apartados A.1), A.2),
A.3) entre cuatro, respondiendo a la siguiente fórmula:

A =   A.1) + A.2) + A.3)
     4

La puntuación en el apartado de Formación no podrá
superior a 10 puntos, conforme a la fórmula anterior.

B) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en Corpo-

raciones Locales, en puestos relacionados con la plaza que se
convoca, se valorará a razón de 0,2. La puntuación máxima
que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.
Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de los contra-
tos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General de la
Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios
hubiese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente
al coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el
total de la media de la suma de los apartados A y B, no pu-
diendo superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 70 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, referidas al temario que sigue más ade-
lante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el

poder judicial
4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales

y regulación jurídica.
6. El municipio: conceptos y elementos. El término municipal.
7. La Provincia: concepto y elementos. Organización provincial.
8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-

nal al servicio de la Administración pública local.
9. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público.
10. Los Actos administrativos. Concepto y clases. Elemen-

tos del acto. Motivación y notificación.
11. El procedimiento administrativo: principios informa-

dores. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación.

12. Sistemas de ingreso en la Función Pública Local. La
Oferta de empleo público, publicaciones y convocatoria.

13. Salud y Trabajo. Terminología básica. Daños profesio-
nales y Técnicas de Prevención.

14. Seguridad e Higiene en el Trabajo.
15. Legislación sobre Prevención de Riesgos Laborales.

Responsabilidad y sanciones.
16. El accidente de trabajo. Seguridad del trabajo.
17. Análisis estadístico de los accidentes. Indices estadís-

ticos. Sistemas de representación.
18. Justificación de la Prevención. Economía de la Segu-

ridad. Calidad y Seguridad.
19. Técnicas de Seguridad.
20. Evaluación de Riesgos.
21. Técnicas analíticas posteriores al accidente. Investiga-

ción de accidentes.
22. Técnicas analíticas anteriores al accidente. Inspeccio-

nes de Seguridad.
23. Normalización. Las normas de seguridad. Infraestruc-

tura para la calidad y la seguridad industrial. Seguridad en el
trabajo y seguridad en el producto.

24. Orden y limpieza en los centros de trabajo. Señaliza-
ción de seguridad. El color en la industria.

25. Protección individual.
26. Protecciones Colectivas.
27. Protección individual frente a riesgos mecánicos. Pro-

tección Integral. Protección Colectiva.
28. Técnicas de Seguridad aplicadas a las máquinas.
29. Riesgos de incendios y explosiones I: Riesgo de incen-

dio. Prevención y protección contra incendios. Instalaciones.
Inspecciones de seguridad.

30. Riesgo de incendios y explosiones II: Evaluación del
riesgo de incendio. Explosiones.

31. Riesgo eléctrico. Factores que intervienen en el riesgo
eléctrico. Técnicas de seguridad contra contactos eléctricos.
Riesgos en trabajos de alta tensión y electricidad estática.



Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005 BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123 Página núm. 123Página núm. 123Página núm. 123Página núm. 123Página núm. 123

32. Riesgos en las operaciones de manutención manual
y mecánica.

33. Estudio de riesgos en las operaciones industriales.
Mantenimiento. Herramientas manuales. Utilización de pro-
ductos químicos.

34. Introducción a la Higiene del trabajo. Concepto, fun-
ciones y terminología.

35. Higiene teórica. Criterios de valoración del riesgo higiénico.
36. Otras ramas de la higiene del trabajo. Evaluación del

riesgo higiénico.
37. Agentes físicos ambientales I: Ruido y vibraciones.

Evaluación y control.
38. Agentes físicos ambientales II: Iluminación. Radiacio-

nes ionizantes y no ionizantes.
39. Agentes físicos ambientales III: Ambiente con sobre-

carga térmica: evaluación del riesgo de estrés térmico.
40. Protección individual frente a riesgos higiénicos.
41. Riesgos mas frecuentes en los procesos tecnológicos

de las industrias metalúrgica y química.
42. La seguridad en el proyecto.
43. Ergonomía. Aplicación de la ergonomía a la seguridad.
44. Carga física.
45. Métodos de valoración de la carga física.
46. Columna vertebral. Microtraumatismos y su relación

con el manejo de cargas. Lesiones.
47. División y organización de los tiempos de trabajo.
48. Ergonomía de mandos y señales.
49. Diseño del puesto de trabajo con pantalla de visuali-

zación de datos.
50. Factores psicosociales. Clasificación. Metodología.

Evaluación. Intervención psicosocial.
51. Consecuencias sobre la salud de los factores psicoso-

ciales: Fisiológicas, psíquicas y sociolaborales.
52. Técnicas de evaluación psicosocial.
53. Carga mental del trabajo. Efectos de la carga mental

sobre la salud.
54. Estrés psicosocial. Consecuencias del estrés. Técni-

cas de intervención.
55. Enfermedades profesionales.
56. Enfermedades producidas por agentes físicos, quími-

cos y biológicos.
57. Técnicas de formación, comunicación, información y

negociación.
58. Seguridad vial. Concepto. Accidentes de circulación.

Condiciones ambientales. Alcohol, drogas y medicamentos.
59. Organización y gestión de la prevención en la empresa.
60. Organismos e instituciones con competencia en ma-

teria de prevención de riesgos laborales a nivel estatal.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO V

Puesto: Agente Supervisor Medioambiental.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-opo-
sición (art. 22.3 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 12,02 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A.1) Se valorará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, jornadas o masters, referentes a mate-
rias relacionadas con el Medio Ambiente y formación forestal,
Fauna, Botánica, Entomología, Legislación medioambiental,
Protección Civil, Educación Vial y Accidentes de tráfico, Incen-
dios forestales, Seguridad en instalaciones y de explosivos, y
de Seguridad y Salud laboral, impartidos por Organismos Pú-
blicos y/o Oficiales, Colegios Profesionales, Sindicatos o Cen-
tros Docentes, valorándose mediante la aplicación de la si-
guiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,045. La pun-
tuación máxima que se podrá obtener por este apartado será
de 15 puntos.

A.2) Por la posesión en su conjunto de los carnets tipo A,
B y C, se otorgarán 5 puntos.

La puntuación total del apartado de Formación será el
resultado de dividir la suma de los dos apartados A.1) y A.2),
entre dos, respondiendo a la siguiente fórmula:

A =   A.1) + A.2)
       2

B) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en el Ayun-

tamiento de Alhaurín de la Torre en puesto similar al convoca-
do, con iguales cometidos o funciones, se valorará a razón de
0,14. Para ello deberán aportar certificado de prestación de
servicios expedido por el Ayuntamiento de Alhaurín de la To-
rre. La puntuación máxima que se podrá obtener por este apar-
tado será de 10 puntos.

La puntuación definitiva de la fase de baremación será la
media de la suma de las puntuaciones obtenidas en ambos
apartados A y B, no pudiendo superar un total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referi-
das al temario que sigue más adelante, y 20 referentes a cues-
tiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a
10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y

competencias.
4. Los Actos administrativos. Concepto y clases. Elemen-

tos del acto. Motivación y notificación.
5. Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.
6. Las actas de inspecciones urbanísticas.
7. Las actas por ocupación de vía pública.
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8. Informes ambientales por vertidos de escombros.
9. Localización e Interpretación de Planos Catastrales.
10. Ordenación del callejero de Alhaurín de la Torre.
11. Peculiaridades, errores y ubicaciones del callejero de

Alhaurín de la Torre.
12. Parajes y núcleos consolidados de población.
13. Arroyos del término municipal de Alhaurín de la Torre.
14. Primeros auxilios.
15. Nociones básicas de Prevención de riesgos laborales.
16. Flora y Fauna de Alhaurín de la Torre.
17. Incendios forestales y eléctricos.
18. Incendios domésticos e industriales.
19. Educación ambiental.
20. Movilidad y acceso rápido a ubicaciones en el térmi-

no de Alhaurín de la Torre.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO VI

Puesto: Fontanero.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 euros.

1. Baremo.

A) Formación.
Se valorará en este apartado la asistencia a cursos de

fontanería, impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales,
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula:
Número de horas lectivas por 0,006. La puntuación máxima
que se podrá obtener por este apartado será de 20 puntos.

B) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en Corpo-

raciones Locales como Oficial de Primera Fontanero, se valo-
rará a razón de 0,3. Para ello deberán aportar fotocopia com-
pulsada de los contratos y de la vida laboral expedida por la
Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de que la
prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, se valo-
rará proporcionalmente al coeficiente reductor de la jornada
prestada realmente. La puntuación máxima que se podrá ob-
tener por este apartado será de 10 puntos.

La puntuación definitiva de la fase de baremación será el
resultado de dividir entre tres la suma de los apartados A y B, no
pudiendo obtener puna puntuación final superior a 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas
al temario que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones
ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-

empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona.
4. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el poder judicial.
5. Instalaciones de redes de saneamiento para recogida

de aguas fecales.
6. Instalación de agua en edificios.
7. Operaciones fundamentales de mantenimiento de las

instalaciones de un edificio.
8. Averías en las tuberías.
9. Ruido en las instalaciones.
10. Averías en grifos, válvulas y llaves de paso.
11. Mantenimiento de instalaciones de calefacción.
12. Acometidas.
13. Instalación interior general del edificio.
14. Instalación interior particular.
15. Vigilancia en el suministro de agua.
16. Corte y colocación de cristales y plomería.
17. Normas reglamentarias en prevención de riesgos la-

borales.
18. Instalaciones de redes de saneamiento para recogida

de aguas pluviales.
19. Tuberías y accesorios.
20. Responsabilidades y sanciones.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO VII

Puesto: Oficial Albañil.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 euros.

1. Baremo.
A) Experiencia profesional:

A.1) Por cada mes completo de servicios prestados en
Corporaciones Locales como Oficial de Primera Albañil, se
valorará a razón de 0,3. Para ello deberán aportar fotocopia
compulsada de los contratos y de la vida laboral expedida por
la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de que la
prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, se valo-
rará proporcionalmente al coeficiente reductor de la jornada
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prestada realmente. La puntuación máxima que se podrá ob-
tener por este apartado será de 19 puntos.

A.2) Por cada mes completo de servicios prestados en
Corporaciones Locales, en los que además de trabajar como
Albañil, haya desempeñado funciones de responsabilidad de
categoría de Jefe de Equipo, se valorará a razón de 0,92. Para
ello deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y
de la vida laboral expedida por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social. En caso de que la prestación de servicios hubie-
se sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al co-
eficiente reductor de la jornada prestada realmente. La pun-
tuación máxima que se podrá obtener por este apartado será
de 11 puntos.

La puntuación definitiva de la fase de baremación será el
resultado de dividir la suma de los apartados A.1) y A.2) en-
tres tres, no pudiendo superar un total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referi-
das al temario que sigue más adelante, y 20 referentes a cues-
tiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a
10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el

poder judicial
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y

competencias.
5. Materiales utilizados en la construcción.
6. Herramientas básicas y equipos I: Herramientas utili-

zadas en operaciones de encofrado, herramientas utilizadas
en labores de ferralla.

7. Herramientas básicas y equipos II: Utiles de sujeción y
apoyo, herramientas utilizadas en obras de fábrica, herramien-
tas utilizadas en aplicación de revestimientos.

8. Herramientas básicas y equipos III: Utiles de medición
y nivelación, herramientas de uso general, excavaciones.

9. Herramientas básicas y equipos IV: Transporte de ma-
teriales, herramientas de corte y desbastado, conservación
de las herramientas de albañilería.

10. Falsos techos: método de realización.
11. Mantenimiento específico de tejados.
12. Mantenimiento específico de bajadas de aguas

pluviales.
13. Mantenimiento específico de Chimeneas.
14. Mantenimiento específico de red de alcantarillado.
15. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.
16. Enfoscados. Tipos y materiales necesarios y ejecución.

17. Aislamientos.
18. Corrección de humedades.
19. Revestimientos refractarios.
20. Reposición de azulejos y baldosas.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO VIII

Puesto: Oficial Electricista.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 euros.

1. Baremo.
A) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en Corpo-

raciones Locales como Oficial Electricista o Técnico Especia-
lista de Electricidad, se valorará a razón de 0,17. Para ello
deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de
la vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese
sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coefi-
ciente reductor de la jornada prestada realmente. La puntua-
ción máxima que se podrá obtener por este apartado será de
10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referi-
das al temario que sigue más adelante, y 20 referentes a cues-
tiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a
10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el

poder judicial.
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y

competencias.
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5. Fuentes luminosas: Clasificación. Lámpara de incan-
descencia. Tipos. Ventajas e inconvenientes. Lámparas de
descarga en un gas o vapor: Tipos. Area de utilización. Venta-
jas e inconvenientes.

6. Distribución de los puntos de luz en vías públicas. Ti-
pos de distribución

7. Instalaciones de alumbrado exterior (ITC-BT-09): Cam-
po de aplicación. Redes de alimentación. Luminarias. Equi-
pos eléctricos de puntos de luz. Protección contra contactos
directos e indirectos. Puestas a tierras.

8. Instalaciones con fines especiales: Ferias y stands (ITC-BT-
34): Características generales. Alimentación. Influencias externas.
Protección para garantizar la seguridad. Protección contra contac-
tos directos e indirectos. Medidas de protección en función de
las influencias externas. Medidas de protección contra
sobreintensidades. Protección contra el fuego. Protección
contra altas temperaturas. Aparamenta y montaje de equipos.
Reglas comunes. Cables eléctricos. Canalizaciones. Otros equi-
pos. Conexión a tierra. Conductores de protección. Cajas, cua-
dros y armarios de control.

9. Instalaciones de enlace (ITC-BT-12): Definición. Partes
que constituyen las instalaciones de enlace. Esquemas. Para
un solo usuario. Para más de usuario. Colocación de contado-
res para dos usuarios alimentados desde el mismo lugar. Co-
locación de contadores en forma centralizada en un lugar.
Colocación de contadores en forma centralizada en mas de
un lugar.

10. Mantenimiento de luminarias: Aleatorio. Programado.
11. Circuito eléctrico: Definiciones. Tensión eléctrica y fuer-

za electromotriz. Intensidad y densidad de corriente. Resisten-
cia eléctrica. Ley de Ohm.

12. Instalación de receptores: motores (ITC-BT-47): Objeto
y campo de aplicación. Condiciones generales de instalación.
Conductores de conexión. Un solo motor. Varios motores. Carga
combinada. Protección contra sobreintensidades. Protección
contra la falta de tensión. Sobreintensidad de arranque. Instala-
ción de reostatos y resistencias. Herramientas portátiles.

13. Instalación de receptores: Transformadores y
autotransformadores. Reactancias y rectif icadores:
Condensadores (ITC-BT-48): Objeto y campos de aplicación.
Condiciones generales de instalación. Transformadores y
autotransformadores. Reactancias y rectif icadores.
Condensadores. Protección de los transformadores contra
sobreintensidad.

14. Instalaciones de puesta a tierra (ITC-BT-18)
15. Instalaciones de receptores: receptores para alumbra-

do (ITC-BT-44)
16. Requisitos de las instalaciones de alumbrado público.
17. Soportes (alumbrado exterior): Clasificación. Clases

de postes.
18. Iluminación de jardines: Finalidad y elementos a to-

mar en consideración. Requisitos de las instalaciones. Instala-
ciones fijas. Instalaciones móviles.

19. Luminarias: Clasificación por la forma de distribuir el
flujo, por la protección contra contactos indirectos, por la pro-
tección contra contactos directos y la penetración de líquidos
y polvo.

20. Magnitudes fotométricas: Clases y mediciones.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO IX

Puesto: Conductor.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 euros.

1. Baremo:

A) Formación.
Se valorará en este apartado la asistencia a cursos de

mecánica o electricidad de vehículos, impartidos por Organis-
mos Públicos y/o Oficiales, valorándose mediante la aplica-
ción de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por
0,015. La puntuación máxima que se podrá obtener por este
apartado será de 10 puntos.

B) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en Corpo-

raciones Locales como Conductor u Oficial de Primera Con-
ductor, se valorará a razón de 0,17. Para ello deberán aportar
fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor
de la jornada prestada realmente. La puntuación máxima que
se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.

La puntuación definitiva de la fase de baremación será la
media de la suma de las puntuaciones obtenidas en ambos
apartados A y B, no pudiendo superar un total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas
al temario que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones
ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona.
4. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el poder judicial.
5. El parque móvil del Ayuntamiento de Alhaurín de la

Torre. Funciones.
6. Montaje de filtros de gas-oil.
7. La inyección del gas-oil. Funcionamiento y posibles fallos.
8. Correa de distribución. Funcionamiento y cambio.
9. La batería. Posibles complicaciones.
10. El alternador. Fallos de carga del alternador.
11. Sistema de frenado. Líquido de frenos. Pastillas de

frenos. Calentamiento excesivo. Causas.
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12. Embrague. Averías y reparaciones. La caja de cam-
bios: velocidades. Tipos de rodamientos.

13. Presión de aceite. Sus averías y consecuencias.
14. Lavado y engrase de motores. Revisiones periódicas

de los vehículos.
15. Ideas básicas sobre la mecánica del automóvil.
16. Ideas básicas sobre la electricidad del automóvil.
17. Los testigos del automóvil: finalidad. Posibles causas

del encendido de los testigos.
18. Carburantes. Octanajes. Consecuencias del cambio

de combustibles del vehículo.
19. Seguridad vial.
20. Callejero de Alhaurín de la Torre.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO X

Puesto: Monitor Auxiliar de Biblioteca-Hemeroteca.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A.1) Se valorará en este apartado la asistencia a cursos
de materias relacionadas con bibliotecas, archivística, aten-
ción e información a usuarios, Ofimática, siempre que su con-
tenido guarde relación con las funciones asignadas al puesto,
impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales, Colegios
Profesionales, Sindicatos o Centros Docentes, valorándose
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número de
horas lectivas por 0,02. La puntuación máxima que se podrá
obtener por este apartado será de 9 puntos.

A.2) Por el Título de Bachiller o Formación Profesional de
segundo grado: 1 punto.

A.3) Por haber superado o estar cursando estudios uni-
versitarios, valorándose mediante la aplicación de la siguiente
fórmula: Créditos lectivos superados por 0,1. La puntuación
máxima que se podrá obtener por este apartado será de 20
puntos. Para ello deberán aportar certificado de la Facultad
correspondiente en la que conste el número de créditos apro-
bados. En caso de que el certificado no vaya expresado en
créditos, se tomará a razón de 6 créditos lectivos por cada
asignatura superada. Aquéllos que acrediten haber obtenido
un título de Diplomatura, Ingeniería Técnica o equivalente se
les tomará a razón de 150 créditos, y aquéllos que acrediten
haber obtenido un título de Licenciatura, Ingeniería Superior o
equivalente se les tomará a razón de 200 créditos.

La puntuación total del apartado de Formación será el
resultado de dividir la suma de los tres apartados A.1), A.2) y
A.3), entre tres, respondiendo a la siguiente fórmula:

A =    A.1) + A.2) + A.3)
      3

B) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en Corpo-

raciones Locales, en puestos relacionados con la plaza que se
convoca, se valorará a razón de 0,3. Para ello deberán aportar
fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor
de la jornada prestada realmente. La puntuación máxima que
se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.

La puntuación definitiva de la fase de baremación será la
media de la suma de las puntuaciones obtenidas en ambos
apartados A y B, no pudiendo superar un total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas
al temario que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones
ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el

poder judicial.
4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y

competencias.
5. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Cla-

ses de bibliotecas.
6. Los documentos y sus clases.
7. El archivo: definición. Funciones. Clases.
8. Organización y descripción de los fondos archivísticos.
9. El edificio bibliotecario: instalaciones y equipamiento

en las bibliotecas. Conservación del fondo documental.
10. Principales secciones de la biblioteca pública: la sec-

ción de estudios locales, la sección infantil y la hemeroteca.
11. Las obras de referencia: enciclopedias, diccionarios,

bibliografías y catálogos.
12. Selección y adquisición de fondos bibliográficos.
13. Proceso técnico de los fondos bibliográficos.
14. La descripción bibliográfica: ISBD, ISBN, ISSN, el for-

mato MARC.
15. Clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.

La CDU.
16. Operaciones del análisis documental de contenido:

indización y resumen de contenido.
17. Servicios a los lectores: referencia e información bibliográ-

fica, difusión selectiva de la información, formación de usuario,
préstamo, préstamo interbibliotecario y extensión bibliotecaria.

18. Automatización de bibliotecas.
19. Los catálogos de las bibliotecas. Concepto, clases y fines.
20. Las nuevas tecnologías de la información y comuni-

cación (TIC) y su aplicación en las bibliotecas. Internet.
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3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XI

Puesto: Operario Especialista de Mantenimiento.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Certificado de estudios o equivalente.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 euros.

1. Baremo.

A) Formación.
Por asistencia a cursos de formación o perfeccionamien-

to organizados por alguna Administración Pública, cuyos con-
tenidos principales y específicos consistan en el mantenimien-
to de instalaciones, y en seguridad y salud laboral, valorándo-
se mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número de
horas lectivas por 0,05 puntos. La puntuación máxima que se
podrá obtener por este apartado será de 3 puntos.

B) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en Corpo-

raciones Locales, en puestos relacionados con la plaza que se
convoca, se valorará a razón de 0,14. Para ello deberán apor-
tar fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor
de la jornada prestada realmente. La puntuación máxima que
se podrá obtener por este apartado será de 7 puntos.

La puntuación definitiva de la fase de baremación será la
suma de las puntuaciones obtenidas en ambos apartados A y
B, no pudiendo superar un total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas
al temario que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones
ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. Presiones de gases y líquidos, presiones manométricas

y absolutas.
4. Soldaduras en general. Soldadura por arco, eléctrica,

de Argón, de estaño.
5. Calderas. Calefacciones de gas-oil, propano, etc.
6. Cerrajería en general, de hierro y aluminio.
7. Sistemas Placas Solares.
8. Mecánica en general. Equipos compresores, etc.
9. Sistemas hidráulicos por aceite.
10. Pintura. Carrocerías.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XII

Puesto: Operario de Residuos Sólidos.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Certificado de estudios o equivalente.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 euros.

1. Baremo.
A) Experiencia profesional:

A.1) Por servicios prestados en Corporaciones Locales,
en puestos encuadrados dentro del grupo al que pertenece la
plaza que se convoca, se valorará a razón de 0,14 cada mes
completo. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería
General de la Seguridad Social. En caso de que la prestación
de servicios hubiese sido a tiempo parcial, se valorará propor-
cionalmente al coeficiente reductor de la jornada prestada real-
mente. La puntuación máxima que se podrá obtener por este
apartado será de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en
contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con res-
puestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas
al temario que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones
ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a des-
empeñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.
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2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.
3. Medios destinados a la limpieza
4. Tratamiento de residuos para limpiezas especiales.
5. Formas de retiradas de los residuos sólidos.
6. Tipos de recogida voluntaria.
7. Tipos de materiales.
8. Utiles de recogida.
9. Sectores y zonas de limpieza.
10. Nociones básicas de Prevención de Riesgos Laborales.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspiran-

tes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos sumando las
fases de baremación y de oposición, con una duración de
hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en fun-
ción de otros posibles méritos no contemplados en el baremo
o por la especialización que acredite.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO XIII

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Este apartado se rellenará según lo establecido en la soli-
citud de admisión a pruebas selectivas en el Ayuntamiento de
Alhaurín de la Torre y autoliquidación de tasas de derechos de
examen y en las siguientes instrucciones particulares.

A) Para solicitudes de la plaza de Arquitecto:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Arquitecto».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consigna-
rá «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes
con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- El importe de la tasa será de 18,03 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selecti-
vas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo y
estén en situación de paro, tendrán una reducción en un cin-
cuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 9,02 euros.
La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la ofici-
na de los servicios públicos de empleo. La falta de justifica-
ción del abono de los derechos de examen o de encontrarse

en situación de demandante de empleo y en paro, determina-
rá la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el
correspondiente ingreso de los derechos de examen, me-
diante validación de la entidad colaboradora en la que se
realice el ingreso, a través de certificación mecánica y sello
de la misma.

- En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

B) Para solicitudes de la plaza de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consigna-
rá «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes
con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- El importe de la tasa será de 18,03 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selecti-
vas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo y
estén en situación de paro, tendrán una reducción en un cin-
cuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 9,02 euros.
La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la ofici-
na de los servicios públicos de empleo. La falta de justifica-
ción del abono de los derechos de examen o de encontrarse
en situación de demandante de empleo y en paro, determina-
rá la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el
correspondiente ingreso de los derechos de examen, me-
diante validación de la entidad colaboradora en la que se
realice el ingreso, a través de certificación mecánica y sello
de la misma.

- En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

C) Para solicitudes de la plaza de Técnico de Gestión:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Técnico de Gestión».
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- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consigna-
rá «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes
con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- El importe de la tasa será de 15,03 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selecti-
vas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo y
estén en situación de paro, tendrán una reducción en un cin-
cuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 7,52 euros.
La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la ofici-
na de los servicios públicos de empleo. La falta de justifica-
ción del abono de los derechos de examen o de encontrarse
en situación de demandante de empleo y en paro, determina-
rá la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el
correspondiente ingreso de los derechos de examen, me-
diante validación de la entidad colaboradora en la que se
realice el ingreso, a través de certificación mecánica y sello
de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

D) Para solicitudes de la plaza de Técnico Superior de
Prevención de Riesgos Laborales-Titulación Media:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consig-
nará «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspiran-
tes con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusva-
lía que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el re-
cuadro 23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopia de las tres especialidades o del Títu-
lo de Licenciatura.

- El importe de la tasa será de 15,03 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selecti-
vas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo y
estén en situación de paro, tendrán una reducción en un cin-
cuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 7,52 euros.
La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la ofici-
na de los servicios públicos de empleo. La falta de justifica-
ción del abono de los derechos de examen o de encontrarse
en situación de demandante de empleo y en paro, determina-
rá la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el
correspondiente ingreso de los derechos de examen, me-
diante validación de la entidad colaboradora en la que se
realice el ingreso, a través de certificación mecánica y sello
de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

E) Para solicitudes de la plaza de Agente Supervisor Medio-
ambiental:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Agente Supervisor Medioambiental».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 P Promoción interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consig-
nará «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspiran-
tes con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusva-
lía que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el re-
cuadro 23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en
caso de aportar certificado de pretación de servicios expedido
por el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha
en la que comenzó la relación laboral de carácter indefinido
con el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

- El importe de la tasa será de 12,02 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.
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- La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, determinará la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figu-
ra en la solicitud, en la que deberá constar que ha realiza-
do el correspondiente ingreso de los derechos de examen,
mediante validación de la entidad colaboradora en la que
se realice el ingreso, a través de certificación mecánica y
sello de la misma.

- En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

F) Para solicitudes de la plaza de Fontanero:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Fontanero».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consig-
nará «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspiran-
tes con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusva-
lía que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el re-
cuadro 23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- El importe de la tasa será de 12,02 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selecti-
vas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo y
estén en situación de paro, tendrán una reducción en un cin-
cuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 6,01 euros.
La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la ofici-
na de los servicios públicos de empleo. La falta de justifica-
ción del abono de los derechos de examen o de encontrarse
en situación de demandante de empleo y en paro, determina-
rá la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el
correspondiente ingreso de los derechos de examen, me-
diante validación de la entidad colaboradora en la que se
realice el ingreso, a través de certificación mecánica y sello
de la misma.

- En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

G) Para solicitudes de la plaza de Oficial Albañil:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Oficial Albañil».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consigna-
rá «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes
con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- El importe de la tasa será de 12,02 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta por
ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 6,01 euros. La certifica-
ción relativa a la condición de demandante de empleo, con los
requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los servicios
públicos de empleo. La falta de justificación del abono de los dere-
chos de examen o de encontrarse en situación de demandante de
empleo y en paro, determinará la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el
correspondiente ingreso de los derechos de examen, me-
diante validación de la entidad colaboradora en la que se
realice el ingreso, a través de certificación mecánica y sello
de la misma.

- En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

H) Para solicitudes de la plaza de Oficial Electricista:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Oficial Electricista».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consig-
nará «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspiran-
tes con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusva-
lía que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el re-
cuadro 23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- El importe de la tasa será de 12,02 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
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33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selecti-
vas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo y
estén en situación de paro, tendrán una reducción en un cin-
cuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 6,01 euros.
La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la ofici-
na de los servicios públicos de empleo. La falta de justifica-
ción del abono de los derechos de examen o de encontrarse
en situación de demandante de empleo y en paro, determina-
rá la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante valida-
ción de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a
través de certificación mecánica y sello de la misma.

- En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

I) Para solicitudes de la plaza de Conductor:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Conductor».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consigna-
rá «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes
con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- El importe de la tasa será de 12,02 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selecti-
vas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo y
estén en situación de paro, tendrán una reducción en un cin-
cuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 6,01 euros.
La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la ofici-
na de los servicios públicos de empleo. La falta de justifica-
ción del abono de los derechos de examen o de encontrarse
en situación de demandante de empleo y en paro, determina-
rá la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante valida-
ción de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a
través de certificación mecánica y sello de la misma.

- En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

J) Para solicitudes de la plaza de Monitor Auxiliar de He-
meroteca-Biblioteca:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Monitor Auxiliar de Hemeroteca-Biblioteca».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consigna-
rá «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes
con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopia compulsada del Título de Bachiller,
Formación Profesional de segundo grado o equivalente.

- El importe de la tasa será de 12,02 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selecti-
vas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo y
estén en situación de paro, tendrán una reducción en un cin-
cuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 6,01 euros.
La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la ofici-
na de los servicios públicos de empleo. La falta de justifica-
ción del abono de los derechos de examen o de encontrarse
en situación de demandante de empleo y en paro, determina-
rá la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el
correspondiente ingreso de los derechos de examen, me-
diante validación de la entidad colaboradora en la que se
realice el ingreso, a través de certificación mecánica y sello
de la misma.

- En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

K) Para solicitudes de la plaza de Operario Especialista
de Mantenimiento:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Operario Especialista de Mantenimiento».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre



Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005 BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123 Página núm. 133Página núm. 133Página núm. 133Página núm. 133Página núm. 133

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consigna-
rá «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes
con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en
caso de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida
laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad
Social.

- El importe de la tasa será de 12,02 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selecti-
vas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo y
estén en situación de paro, tendrán una reducción en un cin-
cuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 6,01 euros.
La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la ofici-
na de los servicios públicos de empleo. La falta de justifica-
ción del abono de los derechos de examen o de encontrarse
en situación de demandante de empleo y en paro, determina-
rá la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante valida-
ción de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a
través de certificación mecánica y sello de la misma.

- En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

L) Para solicitudes de la plaza de Operario de Residuos
Sólidos:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará
«Operario de Residuos Sólidos».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará
con arreglo a las siguientes claves:

Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convo-
cante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín
Oficial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consigna-
rá «Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes
con minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que
tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- El importe de la tasa será de 12,02 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

- Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selecti-
vas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo y
estén en situación de paro, tendrán una reducción en un cin-
cuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 6,01 euros.
La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la ofici-
na de los servicios públicos de empleo. La falta de justifica-
ción del abono de los derechos de examen o de encontrarse
en situación de demandante de empleo y en paro, determina-
rá la exclusión del aspirante.

- La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante valida-
ción de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a
través de certificación mecánica y sello de la misma.

- En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Alhaurín de la Torre, 20 de mayo de 2005.- El Alcalde,
Joaquín Villanova Rueda.

AYUNTAMIENTO DE VALENCINA DE LA CONCEPCION

ANUNCIO de bases.

DON JOSE LUIS TOSCA ESTEBAN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL
 AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA,

HACE SABER

Que por Resolución de Alcaldía dictada con fecha 19 de
mayo de 2005, se aprobaron las Bases que regirán la convoca-
toria de pruebas selectivas para la provisión, en propiedad, me-
diante el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de
Economista, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento y correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
esta Corporación del año 2004, cuyo texto es el siguiente:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, a través del procedimiento de selec-
ción de Concurso-Oposición Libre, de una plaza de Economis-
ta, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamien-
to, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Sub-
escala Técnica, Clase Técnico Superior.

1.2. La citada plaza, incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2004, se encuadra en el grupo A del artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y está dotada de los haberes correspon-
dientes a dicho grupo.

1.3. El aspirante que obtenga la plaza quedará sometido
al sistema de incompatibilidades actualmente vigente, sin per-
juicio de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación otra
incompatibilidad.

2. Legislación aplicable.
La realización de las correspondientes pruebas se regirá

por lo previsto en estas Bases y Anexo correspondiente, y en
su defecto, será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
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cen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración General del Esta-
do y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesio-
nal de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado; y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
instancias:

a) Ser ciudadano español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley
17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder
de aquélla en que falten diez años para la jubilación forzosa
por edad, determinada por la legislación básica en materia de
función pública.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Econo-
mía General, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado o despedido, por causa disci-
plinaria, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

g) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos
de examen que asciende a 20,00 euros.

3.2. Estos requisitos, así como aquellos otros que pudie-
ran recogerse en Anexos posteriores, deberán mantenerse
durante todo el procedimiento selectivo.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de un extracto de la
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Al-
caldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de-
biendo éstas ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario correspondiente antes de ser certificadas.

4.3. A la solicitud deberá acompañar resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que se especifica en esta convocatoria, cantidad
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metá-
lico, en cualquiera de las entidades bancarias colaborado-
ras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico
a la Tesorería Municipal, debiendo consignarse siempre el
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por perso-
na distinta.

4.4. Los aspirantes enumerarán en la misma solicitud los
documentos aportados para justificar los méritos a tener en
cuenta de acuerdo las bases de esta convocatoria, mediante
documento original o copia debidamente compulsada de los
mismos. En ningún caso serán tenidos en cuenta ni valorados,
aquellos méritos que, aún alegados, no se presentaren en esta

forma o fueren aportados o justificados con posterioridad a la
finalización del plazo de presentación de instancias.

4.5. Si algunas de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trá-
mite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

4.6. El solo hecho de presentar instancias solicitando to-
mar parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso
de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes y

comprobado el pago de los derechos de examen, el órgano
correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las causas
de exclusión, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. En el caso de que dicha Resolución no incluyese la
relación de todos los solicitantes, se indicará en la misma el
lugar donde se encuentren expuestas al público las listas cer-
tificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, seña-
lando un plazo de diez días para la subsanación de errores
por los interesados legítimos, en su caso.

5.2. Transcurrido el plazo a que se hace referencia en el
párrafo anterior, se dictará Resolución por la autoridad convo-
cante, dentro del plazo de quince días, aceptando o rechazan-
do las reclamaciones, elevando a definitiva la lista de admiti-
dos y excluidos y determinando el lugar y la fecha del comien-
zo de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

5.3. En las pruebas selectivas, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
los Minusválidos, serán admitidas las personas con minusva-
lía en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. Sólo
podrán establecerse exclusiones por limitaciones físicas y psí-
quicas en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

5.4. En las pruebas selectivas, se establecerán para las
personas con minusvalía las adaptaciones posibles de tiempo
y medios para su realización, si bien sometiéndose a las mis-
mas pruebas que el resto de los aspirantes. Los interesados
deberán formular la petición correspondiente al presentar la
solicitud de participación.

5.5. Corresponderá a los interesados en el momento de
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente a través del Organismo competente su condi-
ción de minusválido y poseer una discapacidad de grado igual
o superior al 33%. La compatibilidad para el desempeño de
las tareas y funciones propias de la plaza a que aspiran habrá
de acreditarse mediante certificado médico.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal en quien delegue.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por la Consejería de Gobernación.

- El Secretario General de la Corporación.
- Un funcionario de la Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional.
- Un funcionario de la Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional.



Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005 BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123 Página núm. 135Página núm. 135Página núm. 135Página núm. 135Página núm. 135

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel a la exigida para el
ingreso en la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia al menos del Presidente, dos Vocales y el Secretario.

6.5. El Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de
la convocatoria, no obstante, quedará facultado para resolver
las dudas que puedan surgir en la aplicación de las bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así
como para incorporar a especialistas, con voz y sin voto, en
aquellas pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento
técnico de los mismos, siempre que su colaboración se limite
al ejercicio de su especialidad técnica. Asimismo, correspon-
derá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante el
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo
del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los
baremos correspondientes.

6.6. El Tribunal tendrá la consideración de órgano cole-
giado de la Administración y como tal se constituirá de acuer-
do con lo establecido en el artículo 26 de la ya citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y las decisiones se adoptarán
por mayoría de los votos presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover recusación en los ca-
sos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría primera.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
7.1. El proceso selectivo se iniciará con la valoración por

el Tribunal Calificador de los méritos de la fase de concurso.
La fecha de comienzo de la fase de concurso se publicará en
el «Boletín Oficial» de la Provincia. La fecha, hora y lugar de
comienzo del primer ejercicio se publicará en el tablón de anun-
cios de la Corporación, junto con el resultado de la fase de
concurso.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente justificado y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. Comenzadas las pruebas selectivas no será obligato-
ria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia,
bastando con su publicación en el tablón de anuncios de la
Corporación con veinticuatro horas, al menos, de antelación
del comienzo de las mismas. Asimismo, todos los avisos, cita-
ciones y convocatorias que el Tribunal considere necesario rea-
lizar a los aspirantes, distintas a las que obligatoriamente se
mencionan en estas Bases, se realizarán únicamente por medio
del tablón de anuncios.

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

7.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad como que reúnen los
requisitos para tomar parte en las pruebas selectivas.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si algún
miembro del Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de
los aspirantes no posee las totalidad de los requisitos exigidos
por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá
proponer su exclusión al Presidente del Tribunal.

7.7. El Tribunal calificador podrá permitir, en los ejercicios
de carácter práctico, el uso de textos legales y colecciones de
jurisprudencia de los que acudan provistos los opositores así

como de aquellos otros materiales que consideren necesarios
para el mejor desarrollo del ejercicio.

8. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será el de Concurso-Oposi-

ción y constará de las siguientes fases o pruebas:

8.1. Fase de concurso.
8.1.1. Esta fase de Concurso será previa a la fase de

oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición
y consistirá la valoración de los méritos que se relacionan a
continuación.

8.1.2. Los méritos se valorarán en referencia a la fecha de
cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán
documentalmente con la solicitud de participación.

8.1.3. El Tribunal podrá recabar de los interesados las
aclaraciones, así como la documentación adicional que esti-
me necesarias para la comprobación de los méritos alegados.

8.1.4. No se tendrán en cuenta aquellos méritos alega-
dos, que no resulten suficientemente acreditados, de confor-
midad con lo establecido en estas bases.

8.1.5. El resultado de la fase de Concurso será la suma
de las puntaciones obtenidas en la valoración de los méritos
aportados.

A) Formación: la participación en cursos, siempre que
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el
puesto solicitados y hayan sido organizados por la Administra-
ción Pública u Organismos de ella dependientes, se valorarán
en la forma siguiente:

a) Por cada Master de Gestión de Administraciones Loca-
les o curso igual o superior a 500 horas: 1,6 puntos.

b) Por cada curso igual o superior a 250 horas y menor
de 500 horas: 0,8 puntos.

c) Por cada curso igual o superior a 100 horas y menor de
250: 0,3 puntos.

d) Por cada curso igual o superior a 20 horas y menor de
100: 0,1 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será
de 2 puntos.Se acreditará mediante el Certificado oficial
emitido por la Administración Pública u Organismo corres-
pondiente.

B) Expediente Académico: se valorará con arreglo al si-
guiente baremo:

a) Por cada matrícula de honor obtenida durante la licen-
ciatura 0,20 puntos.

b) Por cada sobresaliente obtenido durante la licenciatu-
ra: 0,12 puntos.

c) Por cada notable obtenido durante la licenciatura:
0,06 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será
de 2 puntos.Se acreditará mediante la Certificación Académi-
ca Personal emitida por el órgano competente de la Universi-
dad correspondiente.

C) Experiencia profesional: se valorará cada año comple-
to de servicios prestado como Economista en puesto igual o
similar al que se aspira en los últimos cinco años en la forma
siguiente:

a) Por cada año completo en Ayuntamientos de más de
5.000 habitantes y menos de 20.000 habitantes 1,00 punto.

b) Por cada año completo en el resto de Administraciones
Locales 0,50 puntos.
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Los servicios prestados en una misma Administración
durante periodos de tiempo superiores a seis meses e inferio-
res al año se considerarán como un año completo a estos
efectos.No se computarán servicios que hubieran sido presta-
dos simultáneamente con otros igualmente alegados y se re-
ducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será
de 5 puntos.

Se acreditará mediante Certificado emitido por el Secre-
tario General de la Administración Local correspondiente o
Certificado de la Administración Local de que se trate donde
constará la denominación del puesto de trabajo que haya ocu-
pado, el tiempo que lo ha venido desempeñando, dependen-
cia a la que está adscrito y funciones desempeñadas.

8.2. Fase de Oposición.
8.2.1. Constará de los siguientes ejercicios, que tendrán

carácter eliminatorio:

A) Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un
tema concreto a elegir entres dos extraídos al azar de las ma-
terias incluidas en el Bloque I del Anexo de esta convocatoria.
La puntuación máxima que se podrá otorgar a este ejercicio
será de 10 puntos, siendo necesario para superarlo un míni-
mo de 5 puntos.

B) Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito
un tema concreto a elegir entres dos extraídos al azar de las
materias incluidas en el Bloque II del Anexo de esta convoca-
toria. La puntuación máxima que se podrá otorgar a este ejer-
cicio será de 10 puntos, siendo necesario para superarlo un
mínimo de 5 puntos.

C) Tercer ejercicio: consistirá en la realización de uno o
varios ejercicios prácticos, de carácter eliminatorio, adecuados
a las funciones a realizar en el puesto de trabajo al que se aspira
y relacionados eminentemente con las materias incluidas en el
Bloque III del Anexo de esta convocatoria. La puntuación máxi-
ma que se podrá otorgar a este ejercicio será de 10 puntos,
siendo necesario para superarlo un mínimo de 5 puntos.

La no realización de alguna de las partes, supuestos o
temas que integren un ejercicio, así como la calificación de
cero puntos en alguno de ellos, supondrá la descalificación
automática del mismo, quedando consecuentemente
eliminado.Las distintas pruebas componentes del tercer ejer-
cicio, de carácter práctico podrán realizarse conjunta o sepa-
radamente, según determine el Tribunal Calificador.

8.2.2. La puntuación de la fase de Oposición se obtendrá
sumando la media de las puntuaciones obtenidas en los dos
primeros ejercicios con la obtenida en el tercer ejercicio.

La calificación de los ejercicios será la media resultante
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los
integrantes del Tribunal, excluido el secretario del mismo, en-
tre el número de los miembros cuyas calificaciones no hayan
sido despreciadas.

Cuando las calificaciones extremas que otorguen los miem-
bros del Tribunal disten entre sí una diferencia igual o superior a
cuatro puntos, dos de ellas, una máxima y una mínima, queda-
rán eliminadas, apreciándose únicamente las restantes, de tal
manera que la nota que obtendrá el aspirante será la media de
las restantes puntuaciones concedidas por los mismos.

9. Sistema de calificación.
La calificación final del procedimiento de selección esta-

rá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de Concurso y Oposición.

10. Relación de aprobados y propuesta de nombramiento.
10.1. Una vez concluida la fase Oposición, el Tribunal publi-

cará en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de
aspirantes que hayan superado todas las pruebas por orden de

puntuación, precisando que el número aprobados no podrá re-
basar el de plazas convocadas, y elevará propuesta al Presiden-
te de la Corporación para que formule el nombramiento como
funcionario de carrera de la plaza convocada.

10.2. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, el Tribunal que-
da facultado para realizar una prueba adicional de desempate
que no computará para la puntuación total.

11. Presentación de documentos.
11.1. El aspirante propuesto presentará ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se
haga pública la relación de aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la selec-
ción se exijan en la convocatoria, y en concreto:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Fotocopia compulsada del título académico oficial

exigido.
c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el normal ejercicio de las
funciones a desempeñar.

d) Declaración jurada o promesa personal de no haber
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función
pública.

11.2. Si el aspirante, dentro del plazo indicado, salvo causa
de fuerza mayor, no presenta la documentación acreditativa o
de la misma se dedujese que no reúne alguno de los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que pu-
diera haber incurrido por falsedad en su instancia.

12. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la base anterior, el Presidente de la
Corporación, de conformidad con la propuesta del Tribunal,
formulará el correspondiente nombramiento a favor del aspi-
rante que hubiese obtenido la plaza, quien deberá tomar po-
sesión de la misma en el plazo de treinta días naturales, a
contar a partir del día siguiente en que fuese notificado, de-
biendo previamente prestar juramento o promesa, de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril.

12.2. En el caso de que el aspirante propuesto no tomara
efectiva posesión de la plaza en el plazo indicado, perderá el
derecho todos los derechos derivados de la convocatoria y del
nombramiento conferido, formulándose nueva propuesta a
favor del aspirante en el puesto inmediatamente inferior en el
orden de calificación que habiendo superado todos los ejerci-
cios de la convocatoria no hubiese sido propuesto por no exis-
tir número suficiente de plazas a cubrir.

13. Impugnaciones.
La presente convocatoria, sus bases y los actos adminis-

trativos de ellas derivados podrán ser recurridos por los intere-
sados en los casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Características y
estructura. Principios inspiradores.

2. Derechos y deberes fundamentales en la Constitución
Española.
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3. Organos constitucionales. El poder judicial.
4. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades

Autónomas y sus estatutos.
5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
6. La Administración Local. Tipología de los entes locales.
7. El Municipio. Elementos y competencias municipales.
8. Organos de Gobierno Municipal. El Alcalde. El Pleno:

composición y funciones. Organos complementarios.
9. La Constitución económica.
10. La Administración Pública. La Administración y el

Derecho.
11. Fuentes del Derecho Administrativo. El reglamento.
12. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
13. El procedimiento administrativo.
14. El Servicio Público. Diferentes formas de gestión de

los servicios públicos.
15. La función pública local y su organización.
16. Derechos y deberes de los funcionarios de la Adminis-

tración Local.
17. El presupuesto de las Entidades Locales. Concepto,

principios presupuestarios y contenido.
18. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración,

aprobación y estructura presupuestaria.

BLOQUE II

1. Intervención pública en economía. Justificación según
la consideración normativa de la actividad financiera.

2. Los fallos del sector público frente a los fallos del mercado.
3. Las funciones del sector público y su descentralización.
4. La Hacienda Pública descentralizada. Justificación eco-

nómica de la descentralización.
5. Financiación de los gobiernos descentralizados
6. El impuesto: concepto, elementos y evolución histórica

de la imposición.
7. Imposición y equidad. Principio de beneficio como cri-

terio de distribución del impuesto.
8. Imposición y equidad. Principio de capacidad de pago

como criterio de distribución del impuesto.
9. Capacidad de pago y equidad vertical.
10. Incidencia de la imposición en los modelos de equili-

brio parcial.
11. Incidencia de la imposición en los modelos de equili-

brio general.
12. La eficiencia como criterio de valoración de los im-

puestos. Principales distorsiones impositivas.
13. Imposición y eficiencia. Exceso de gravamen.
14. Gasto público y equidad.
15. El presupuesto clásico. Aparición histórica y concep-

to. Sistema clásico de presupuestación.
16. Reforma Presupuestaria I. Presupuestos administrati-

vo, funcional y de ejecución.
17. Reforma Presupuestaria II. Sistema de presupuesto

planificado por programas y Presupuesto Base Cero.
18. Recursos de las Administraciones Locales.
19. Aprobación de los ingresos de las Entidades Locales.
20. El impuesto sobre bienes inmuebles.
21. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
22. El impuesto sobre el incremento de valor de los terre-

nos de naturaleza urbana.
23. El impuesto sobre actividades económicas.
24. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
25. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
26. Participación de las Entidades Locales en los ingre-

sos del Estado.
27. Gestión recaudatoria de las Entidades Locales. Obli-

gados tributarios.
28. Extinción de deudas tributarias.
29. Recaudación en periodo voluntario mediante liquida-

ciones de ingreso directo.

30. Recaudación en periodo voluntario mediante valores-
recibos.

31. Recaudación ejecutiva de deudas de derecho público I.
Gestión del cobro en ejecutiva previa al embargo de bienes y
derechos y mediante embargo de bienes y derechos.

32. Recaudación ejecutiva de deudas de derecho público II.
Embargo de bienes y derechos.

33. Desarrollo local. Objetivos, programas e instrumentos.
34. El modelo de desarrollo local como nuevo modelo de

planificación económica. Características y estrategias.
35. Recursos y medios necesarios para el desarrollo local.
36. El papel de las administraciones públicas en el desarrollo

local.

BLOQUE III

1. La contabilidad pública local. Antecedentes, caracterís-
ticas y fines.

2. Principios y normas de contabilidad pública.
3. Documentos y libros de contabilidad.
4. El ciclo contable registral en las entidades locales.
5. Contabilidad del presupuesto de ingresos
6. Contabilidad del presupuesto de gastos.
7. Contabilidad del inmovilizado material.
8. Contabilidad del inmovilizado inmaterial.
9. Contabilidad de las operaciones de crédito.
10. Contabilidad de las operaciones no presupuestarias.
11. Estados y cuentas anuales obligatorios en las entida-

des locales.
12. Los créditos del presupuesto de gastos.
13. Las modificaciones presupuestarias.
14. Ejecución del presupuesto de ingresos.
15. Ejecución del presupuesto de gastos
16. Cierre y Liquidación del presupuesto
17. Resultado Presupuestario.
18. Remanentes de Tesorería.
19. Remanentes de Crédito.
20. El control interno en las entidades locales I. La fun-

ción interventora.
21. El control interno en las entidades locales II. El control

financiero y el control de eficacia.
22. El control externo de la actividad economico-finan-

ciera de las entidades locales. Concepto, clase y operatoria
funcional.

23. Gestión financiera local. Coste efectivo de una fi-
nanciación.

24. Financiación de inversiones.
25. La Tesorería de las entidades locales. Organización y

funcionamiento.
26. Rentabilización y Administración de la Tesorería.
27. Operaciones de tesorería.
28. El crédito local.
29. Nuevas tecnologías de información y comunicación.

Suites ofimáticos.
30. Fines del sistema de información contable.
31. Sistema de información contable de la Administra-

ción Local (SICAL).
32. Informática aplicada a la gestión y contabilidad públi-

ca local. Estudio pormenorizado de SICAL.
33. La tributación local y el urbanismo.
34. El Estudio Económico-Financiero en el Plan General

de Ordenación Urbana.
35. Aprovechamiento urbanístico. Cálculo en suelo urba-

no y suelo urbanizable.
36. Los sistemas de actuación en el planeamiento ur-

banístico.

Lo que se hace público, mediante Edicto en el Boletín
Oficial de la provincia de Sevilla y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, así como extracto en el Boletín Oficial del
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Estado, para que, en el plazo de veinte días hábiles, contados
a partir de la publicación de este último, los interesados pue-
dan presentar las correspondientes solicitudes, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local y en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la
Administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado.

Valencina de la Concepción, 19 de mayo de 2005.- El
Alcalde, José Luis Tosca Esteban.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de fecha veintiséis de abril de
dos mil cinco, se aprueban las bases que regirán la provisión de
cuatro plazas de Auxiliares Administrativos de Admón General.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LAS CONVOCATO-
RIAS DE LAS PLAZAS QUE FIGURAN EN LOS DIFERENTES ANEXOS

I. OBJETO

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
de funcionarios de este Ayuntamiento que figuran en los anexos
de estas bases generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase
que se indican y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios
en propiedad de la propia Corporación el número de plazas
que se indica en los anexos respectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al siste-
ma de incompatibilidad actualmente vigente.

Serán de aplicación diferente las disposiciones específicas
de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando contengan
previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases Generales.

Segunda. El número, características y modos de realiza-
ción de los ejercicios se regirán por lo previsto en las presentes
bases y sus anexos correspondientes y en su defecto, por lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Míni-
mos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de
los Funcionarios de Administración Local, y supletoriamente
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado y por
cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado, mediante expediente discipli-

nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos, escalas, subescalas
y clases correspondientes y que se especifican en los anexos
de esta convocatoria.

F) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base anterior,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en instancia que les será
facilitada en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del
Ayuntamiento de Utrera (Plaza de Gibaxa, núm. 1), dirigida al
señor Alcalde-Presidente y haciendo constar en la misma que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias. Las solicitudes deberán ser
presentadas en la citada oficina, acompañadas del justifican-
te de ingreso de los derechos de examen fijados en los corres-
pondientes anexos de la convocatoria.

Las solicitudes también podrán formularse en los térmi-
nos establecidos en el artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen deberán ser ingresados en la
cuenta que este Ayuntamiento mantiene en la Sucursal en
Utrera de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
número 2038-9838-07-6000054414.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo de presentación de instancias se ad-
juntará a las mismas, en las convocatorias en que figure fase
de concurso en sus anexos respectivos, justificantes de los
méritos por parte de los solicitantes, sin que sean tenidos en
cuenta ni valorados, aquéllos, que aún alegados, fueran apor-
tados o justificados con posterioridad a la finalización del pla-
zo de presentación de instancias. No obstante lo dispuesto
anteriormente, se podrá acompañar a la instancia resguardo
acreditativo de haber solicitado las certificaciones correspon-
dientes o el informe de vida laboral de la Seguridad Social,
siempre y cuando se presente dicha documentación no des-
pués de veinte días de expedida y en todo caso antes del inicio
de la Fase de Concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse me-
diante documento original acreditativo de los mismos o copia
debidamente compulsada, sin que se proceda a la valoración
de aquéllos que no se presenten en esta forma.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de dicho organismo antes de ser certifi-
cadas.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
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respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pago de los derechos de examen, la Presiden-
cia de la Corporación dictará resolución aprobatoria de la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluídos, en la que se
constatará el nombre y apellidos de los candidatos y el Docu-
mento Nacional de Identidad, y en su caso, la causa de exclu-
sión, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios de la Corporación a efectos de
que puedan presentarse cuantas reclamaciones se estimen
oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del
siguiente al en que sea publicada dicha lista provisional en el
citado Boletín. En caso de no presentarse reclamaciones, las
listas serán elevadas a definitivas.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado; en
todo caso, la resolución anterior establecerá un plazo de diez
días para subsanación de errores, de conformidad con lo dis-
puesto por el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de errores,
serán resueltas las reclamaciones que se hayan producido con-
tra las listas, notificándose la correspondiente resolución a los
interesados. Del mismo modo, se dictará resolución por la Alcal-
día-Presidencia elevando a definitiva la relación de aspirantes
admitidos y excluidos. Contra esta resolución podrá interponer-
se, potestativamente, por los interesados recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes,
a partir de la notificación de la correspondiente resolución, o
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competen-
te, en el plazo de dos meses, a partir de la citada notificación.

Aquellos aspirantes que resulten definitivamente exclui-
dos tendrán derecho, previa solicitud por escrito dirigida al Sr.
Alcalde-Presidente, presentada en los 15 días siguientes a la
publicación de la lista definitiva de admitidos, a la devolución
del importe ingresado en concepto de derechos de examen.

V. TRIBUNALES

Novena. Los tribunales calificadores de los ejercicios y
méritos de los aspirantes a que se contraen las distintas prue-
bas de acceso se compondrán conforme a lo prevenido en el
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se regulan las
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los Funcionarios de la Adminis-
tración Local. Dicha composición será la siguiente:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien
delegue.

Vocales:

Dos Técnicos Municipales designados por el Alcalde.
Un representante designado por los grupos políticos.
Un representante designado por la Junta de Personal.
Un representante designado por la Delegación del Gobier-

no de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Los tribunales calificadores quedarán facultados para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las

bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas, así como para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

Décima. La designación de los miembros del tribunal se
hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/91, de-
biendo abstenerse de intervenir las personas designadas que
puedan incurrir en las causas prevenidas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad
convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el artículo 29 del mismo
cuerpo legal.

Undécima. El tribunal se constituirá de acuerdo con lo
establecido en el artículo 26 de la indicada Ley de Procedi-
miento Administrativo, y las decisiones se adoptarán por ma-
yoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate,
el voto del que actúe como presidente, siendo secretos sus
acuerdos y deliberaciones.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente
antelación con el objeto de que asista a la misma.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Duodécima. La fecha, lugar y hora de comienzo del pri-
mer ejercicio en los casos de oposición, así como la composi-
ción del tribunal calificador, se anunciará -al menos- con quin-
ce días de antelación, en el «Boletín Oficial de la Provincia» y
tablón de anuncios de la Corporación, a ser posible, junto con
la lista de admitidos y excluidos.

En los casos de concurso-oposición, se publicará en di-
cho Boletín la fecha de comienzo de la fase de concurso, a ser
posible, conjuntamente con la lista de aspirantes de admiti-
dos y excluidos. También se publicará en el citado boletín, la
fecha, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio de la fase
de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los ejer-
cicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debi-
damente justificada y apreciada libremente por el tribunal.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Comenzada la exposición oral de los temas, o la lectura
de los ejercicios escritos -en su caso-, por el aspirante, el tribu-
nal calificador, transcurridos diez minutos de exposición, po-
drá decidir que el aspirante abandone la prueba por estimar
su actuación notoriamente insuficiente.

Los Tribunales Calificadores podrán permitir, en los ejerci-
cios de carácter práctico si los hubiere, el uso de textos legales y
colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos los
opositores así como de aquellos otros materiales que conside-
ren necesarios para el mejor desarrollo del ejercicio. Igualmente
decidirán el tiempo de duración de los ejercicios que no esté
determinado expresamente en los anexos correspondientes.

El orden de actuación de los aspirantes en todas la prue-
bas selectivas que lo requieran se iniciará por aquéllos cuyo
primer apellido comience por la letra «F», de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 10 de enero de 2005 (BOE núm.
14 de 17 de enero de 2005).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «F», el orden de actua-
ción se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience
por la letra «G», y así sucesivamente.
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a) Fase de concurso.
Esta fase será previa a la de la oposición, en su caso. No

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la Fase de Oposición.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que
hayan de valorarse en esta fase tal y como se expresa en la
base quinta de las presentes bases generales.

En el apartado de formación de los correspondientes
anexos, únicamente se valorarán aquellos cursos, seminarios,
masters y becas que estén debidamente homologados o bien
impartidos por Centros Oficiales o Instituciones Públicas y siem-
pre que tengan relación directa con las actividades a desarro-
llar en la plaza solicitada.

El Tribunal, una vez constituido examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el ta-
blón de anuncios.

b) Fase de Oposición.
Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas,

que serán leídos por los aspirantes si así lo decide el Tribunal
Calificador, se realizarán conforme se determina en el Anexo
correspondiente.

La calificación de la fase de oposición será la suma de
la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de di-
cha fase.

c) Puntuación definitiva.
La calificación final será la puntuación obtenida en la fase

oposición o de concurso cuando sólo exista ésta. En los casos
de concurso-oposición, conforme figura en el Anexo corres-
pondiente.

VII. SISTEMA DE CALIFICACION

Decimotercera. Los ejercicios eliminatorios de las distin-
tas pruebas selectivas se calificarán según lo establecido en el
Anexo correspondiente.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Decimocuarta. Concluidas las pruebas, el Tribunal publi-
cará en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación. El número de
candidatos propuestos para su nombramiento no podrá reba-
sar el número de plazas convocadas. Dicha propuesta se ele-
vará a la Alcaldía Presidencia.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoquinta. El aspirante o aspirantes propuestos apor-
tarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días na-
turales desde que se hagan públicas las relaciones de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta
de la convocatoria, y los que se exijan en su caso, en cada uno
de los anexos, así como Declaración Jurada de no hallarse
incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad pre-
vistos en la legislación vigente. El cumplimiento del requisito
C) de la base tercera habrá de acreditarse a través de la Ins-
pección Médica de esta Corporación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza,
alguno de los aspirantes propuestos no presentara la docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar la
plaza no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá
el nombramiento a favor del aspirante que habiendo aproba-
do todos los ejercicios de la oposición, figurara en el puesto
inmediato inferior en el orden de calificación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación de la Administración
Pública de quien dependa, acreditando la condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelto el nombramiento por la Presidencia de
la Corporación, los opositores nombrados habrán de tomar
posesión en el plazo de treinta días naturales, contados a par-
tir de la notificación del mismo.

Los aspirantes que hubiesen aprobado alguno de los ejer-
cicios de los que consta la fase de oposición, y no resulten
seleccionados, pasarán a formar parte de una Bolsa de traba-
jo, para poder ser contratados por riguroso orden de puntua-
ción, según las necesidades de este Excmo. Ayuntamiento.

Decimosexta. Contra las presentes bases generales y su
convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse por los interesados con carácter potestativo recur-
so de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente de los de
Sevilla, en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
Provincia o Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme
a lo dispuesto en el art. 109.c) de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Disposi-
ción Adicional 14 de la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de
reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que modifica el
artículo 8 de la Ley 29/98, de 13 de julio. También podrán
utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo de Admon.
General.
Grupo de clasificación: D.
Núm. de plazas: 4.
Sistema de Selección: Oposición Libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar, o equivalente.
Derechos de examen: 9,02 euros.

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100

preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, siendo
sólo una de ellas la correcta. Las preguntas comunes a todos
los aspirantes, versarán sobre el programa de materias conte-
nido en el presente Anexo. El tiempo concedido para la realiza-
ción de dicho ejercicio será de 90 minutos.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos.
La puntuación final de este ejercicio se obtendrá de la

siguiente forma: Al número de respuestas acertadas se le res-
tará 1/3 de las preguntas contestadas erróneamente. El nú-
mero de preguntas resultantes de la operación anterior se
multiplicará por 0,10 puntos.

Las preguntas no contestadas no puntuarán.
Para superar este ejercicio será preciso obtener al menos

6,5 puntos.

Segundo ejercicio. Eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito, en forma expositiva

que implique redacción de respuesta breve, 20 preguntas co-
munes para todos los aspirantes, sobre las materias conteni-
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das en el programa contenido en este Anexo, correspondiendo
un bloque de 10 preguntas al Temario de materias comunes, y
otro bloque de 10 preguntas al Temario de materias específi-
cas, sin que pueda superar el tiempo máximo de 4 horas.

Se valorarán el conocimiento de los temas, el nivel de
formación general, la composición gramatical, claridad de ex-
posición, faltas de ortografía, signos de puntuación, etc.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos de la siguien-
te manera: el bloque de preguntas correspondientes al tema-
rio de materias comunes de 0 a 4 puntos, y el bloque de
preguntas correspondientes al temario de materias específi-
cas de 0 a 6 puntos. Para superar este ejercicio, los aspirantes
deberán obtener una calificación mínima de 2 puntos en el
bloque de preguntas correspondientes al temario de materias
comunes, y de 3 puntos en el bloque de preguntas correspon-
dientes al temario de materias específicas.

Tercer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en una prueba práctica sobre procesador de

textos OpenOffice Writer, a desarrollar en el tiempo que indi-
que el Tribunal Calificador.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes
deberán obtener al menos 5 puntos para superar el mismo.

Puntuación final.
La puntuación final vendrá determinada por la suma de

las obtenidas en los tres ejercicios.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Concepto. Estruc-
tura y contenido. Derechos y deberes fundamentales: De los
españoles y extranjeros. Derechos fundamentales y libertades
públicas. Derechos y deberes de los ciudadanos. Principios
rectores de la política social y económica.

2. La Administración General del Estado. El Presidente
del Gobierno. El Consejo de Ministros. La organización minis-
terial. Los Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno.

3. Comunidades Autónomas: Concepto y Principios Consti-
tucionales. Estatutos de Autonomía: Procedimiento de elabora-
ción y reforma. Contenido y Valor Normativo. El Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía: Estructura. Disposiciones generales.

4. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español: Concepto. Sometimiento de la Administración a la
Ley y al Derecho. El Derecho administrativo: Concepto. Fuen-
tes del Derecho Administrativo. La Ley. El Reglamento.

5. Régimen Local Español: Concepto. Principios Constitu-
cionales. Regulación Jurídica. Demarcación Municipal de An-
dalucía. Mancomunidades. Consorcios. Agrupaciones. Co-
marcas. Areas Metropolitanas. Entidades Locales Autónomas.

6. La Provincia en el Régimen Local. Competencias. Or-
ganización provincial. El Presidente de la Diputación Provin-
cial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La Junta
de Gobierno. Las Comisiones Informativas.

7. El Municipio: Concepto. Competencias. La Organiza-
ción Municipal de Régimen Común: El Alcalde. Los Tenientes
de Alcalde. Los representantes personales del Alcalde. El Ple-
no. La Junta de Gobierno Local. Las Comisiones Informativas.
La Comisión Especial de Cuentas.

8. Las Haciendas Locales: Concepto y regulación. Clasifi-
cación de los Recursos: Ingresos Municipales. Impuestos de
carácter obligatorio. Impuestos de carácter potestativo. Ingre-
sos Provinciales. Recursos de las Entidades Supramunicipa-
les. Recursos de las Entidades de ámbito territorial inferior al
municipio.

9. Los Presupuestos Locales: Concepto y regulación. Es-
tructura: Estado de Gastos. Estado de Ingresos. Bases de eje-
cución. Formación del Presupuesto. Aprobación del Presupues-

to. Reclamaciones y Recursos. Régimen jurídico del gasto pú-
blico local: Concepto y Ejecución.

10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:
Concepto y regulación. Clases. Procedimiento General de Ela-
boración y Aprobación. Publicación, Modificación e Impugna-
ción. Ordenanzas Fiscales: Concepto y contenido. Aprobación
de las Ordenanzas Fiscales. Los Bandos.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. El acto administrativo: concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos.

2. Procedimiento Administrativo Local: Normas genera-
les. Las fases del procedimiento administrativo general: Inicia-
ción, Ordenación, Instrucción, Terminación y Ejecución. El re-
gistro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la
presentación de documentos.

3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:
Concepto y regulación. Régimen de Sesiones del Ayunta-
miento Pleno: Clases de sesiones. Convocatoria y Orden del
día. Policía de las sesiones. Quorum de válida constitución.
Desarrollo, deliberación y debates. Régimen de Acuerdos: Sis-
temas de Votación y Clases de mayorías. Publicación y remi-
sión de los acuerdos. Actas y Certificados de acuerdos.

4. El personal al servicio de las Entidades Locales: Con-
cepto. La función pública local: Concepto. Normativa aplica-
ble. Organización y selección: Funcionarios con habilitación
de carácter nacional. Funcionarios de Administración General.
Funcionarios de Administración especial. Situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios. El personal laboral.

5. Derechos de los funcionarios públicos locales: Dere-
cho al cargo. Derecho a recompensas, permisos, licencias y
vacaciones. Derechos Sindicales. Retribuciones básicas y com-
plementarias. El sistema de Seguridad Social del personal al
servicio de los Entes Locales: Regulación. Prestaciones más
importantes. Deberes de los funcionarios públicos. Régimen
disciplinario.

6. El Reglamento del personal funcionario del Excmo.
Ayuntamiento de Utrera: Estructura. Ambito de aplicación,
Garantía personal, Ambito temporal, Comisión de Seguimien-
to, Control y Desarrollo, y Vinculación a lo pactado. Retribucio-
nes de los Funcionarios y Servicios Extraordinarios. Licencias
retribuidas, Jornada laboral, Licencias no retribuidas, Festivos
y Vacaciones. Ayudas Sociales. Ingresos, Trabajos de Superior
Categoría, Traslado voluntario, Provisión de vacantes, y Pro-
moción y formación profesional.

7. Régimen General Elecciones Locales, sistema actual:
Constitución de 1978 y Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General. Disposiciones comunes para
las elecciones por sufragio universal directo: Derecho de sufra-
gio activo. Derecho de sufragio pasivo. Administración Electo-
ral. Censo Electoral. Procedimiento electoral. Disposiciones
especiales para las elecciones municipales. Convocatoria, Sis-
tema electoral, Escrutinio General. Mandato y constitución de
las Corporaciones Locales. Elección del Alcalde. Disposicio-
nes especiales para la elección de Diputados Provinciales.

8. Competencia urbanística Municipal. Licencias de Obras:
Concepto y Naturaleza. Actos sujetos a las mismas. Compe-
tencia para el otorgamiento. Extinción de la licencia. Procedi-
miento para el otorgamiento. Infracciones urbanísticas: Con-
cepto. Tipos o Clases de infracciones.

9. El ciudadano como cliente. Las Cartas de derechos de
los usuarios de los servicios públicos. La ética en la gestión
pública.

10. Oficinas Municipales de Información al Ciudadano: Ofi-
cinas de Información y Atención al ciudadano. Los conceptos de
información y atención al ciudadano. La regulación de las Ofici-
nas de Información y Atención al Ciudadano en el ámbito esta-
tal, autonómico y local. El personal de las Oficinas de Informa-
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ción y Atención al ciudadano. La cultura de la organización en
las Oficinas de Información y Atención al ciudadano.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Utrera, 24 de mayo de 2005.- El Secretario General, Juan
Borrego López.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

ANUNCIO de bases.

El Alcalde-Presidente hace saber que la Junta de Gobier-
no Local, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de mayo de
2005, acordó aprobar:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

 DE CARRERA DE ESTA CORPORACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, en

propiedad, mediante concurso-oposición libre, de tres plazas
de Auxiliar Administrativo, funcionario de carrera, correspon-
dientes al Grupo D, Escala Administración General, Subescala
Auxiliar, correspondientes a la oferta de empleo público del
año 2003.

Segunda. Condiciones generales de capacidad que ha-
brán de reunir los aspirantes.

Para poder ser admitidos y participar en las pruebas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley
17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
normal ejercicio de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de la Administración Estatal, Autonómica y
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas. No hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad específica prevista en la legislación vigente.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido. Las instancias solicitando tomar parte en

la convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Cor-
poración y en ellas los aspirantes deberán manifestar que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cífica y a tenor de lo que establece el art. 19 del RD 364/95,
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo
de minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les
suponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de con-
diciones, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de mani-
fiesto en la instancia a fin de que el Tribunal disponga lo
necesario para que quede garantizada dicha igualdad de con-
diciones.

b) Documentos que deben presentarse. Los/as intere-
sados/as deberán de unir a la instancia la siguiente docu-
mentación:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de exa-

men o en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de su
abono.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (origi-
nales o fotocopias compulsadas).

c) Lugar y plazo. La instancia y la documentación exigi-
da se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento
de Martos, durante el plazo de veinte días naturales conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial
del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 4,70 euros, que se-

rán satisfechos en la Caja Municipal y sólo serán devueltos en
el caso de no ser admitidos/as en la convocatoria y previa
solicitud del interesado.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde dictará Resolución, declarando aprobados la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, se incluirá el nombre,
apellidos y DNI de los admitidos/as y excluidos/as indicando
las causas de exclusión y pudiendo los excluidos/as, en el
plazo de diez días previstos en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, subsanar las
deficiencias que por su naturaleza sean subsanables.

Asimismo, en la misma Resolución el Alcalde procederá
al nombramiento del Tribunal que se hará público con la lista
de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos
de recusaciones previstos en la legislación vigente.

De no presentar reclamaciones se elevará a definitiva la
lista de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se determinará el lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas y el orden de comienzo de actua-
ción de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el
Tribunal.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal calificador de las pruebas estará constituido

de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien delegue.
Vocales:

- El Concejal Delegado del Area de Recursos Humanos.
- Un representante designado por la Delegación del Go-

bierno de la Junta de Andalucía.
- Dos representantes de los trabajadores designados por

la Junta de Personal.
- Dos empleados públicos con categoría igual o superior a

la plaza convocada, designados por el Alcalde.
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Secretario/a: El de la Corporación o persona en quien
delegue, con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente, Secretario y al menos dos vocales titulares
o suplentes, indistintamente. Los vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a la exigida para
el acceso a la plaza convocada.

Séptima. Pruebas selectivas y calificación de ejercicios.
El procedimiento de selección constará de las siguientes

fases:

A) Concurso.
B) Oposición.
C) Entrevista.

I. Fase de Concurso.
Que se realizará con anterioridad a la fase de oposición,

no siendo eliminatoria, y donde se valorará:

A) Titulaciones.
Por tener Titulación Superior a la exigida (Bachiller, For-

mación Profesional de Segundo Grado, COU, Diplomatura o
Licenciatura Universitaria): 1 punto.

B) Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, en las Areas de Registro, Tesorería o
Recursos Humanos, en plaza o puesto de trabajo igual o supe-
rior al que se opta, en régimen laboral o funcionarial, acredita-
do mediante certificación expedida por la Secretaria de la Cor-
poración: 0,25 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en las Areas de Registro, Tesorería
o Recursos Humanos, en plaza o puesto de trabajo igual o
superior al que se opta, en régimen laboral o funcionarial,
acreditado mediante certificación expedida por la Secretaria
de la Corporación: 0,05 puntos.

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia
profesional: 11 puntos.

A estos efectos no se computarán las fracciones de tiem-
po, así como los servicios que hubieran sido prestados simul-
táneamente con otros igualmente alegados y se reducirá pro-
porcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los documen-
tos que se presenten a efectos de valoración de experiencia
profesional deberán de hacer mención explícita a la Depen-
dencia en la cual han sido prestados, no computándose aqué-
llos que carezcan de dicha especificación.

C) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por participación como asistentes a Cursos, Seminarios,

Congresos o Jornadas que se encuentren relacionados con
la plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por
una Administración Pública o Universidad, bien por una Ins-
titución Pública o privada en colaboración con la Adminis-
tración Pública y Organizaciones Sindicales, acreditadas
mediante aportación de los-títulos o Certificados de asistencia
a los mismos o mediante copias de éstos debidamente com-
pulsadas:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,30 puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración 8 a 12 días: 0,35 puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,45 puntos.
- De más de 100 horas o de más de 21 días: 0,95 puntos.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas en los que
no se exprese duración alguna, serán valorados con la pun-
tuación mínima a que se refiere la anterior escala.

La puntuación máxima por este apartado: 4 puntos.
Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

II. Fase de Oposición.
Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eli-

minatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 60 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alterna-
tivas, en tiempo de dos horas, elaborado por el Tribunal en
relación con los temas contenidos en el Anexo I Materias Co-
munes y en el Anexo II Materias Específicas, de esta convoca-
toria. La fórmula de corrección será la siguiente:

X= a-(e/n-2), donde «X» será el resultado final, «a» el
número de aciertos, «e» el número de errores y «n» el número
de alternativas de respuesta posibles. El ejercicio será califica-
do de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener
un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto
práctico, a elegir entre tres, determinado por el Tribunal, relati-
vo a las tareas a desempeñar en el puesto en cuestión y rela-
cionado con los temas contenidos en el anexo II Materias Es-
pecíficas del temario de esta convocatoria, en un tiempo máxi-
mo de una hora y treinta minutos. El ejercicio será calificado
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un
mínimo de 5 puntos.

III. Fase de Entrevista.
De carácter obligatoria, igual para todos los aspirantes,

consistirá en la realización de una entrevista personal, que
versará sobre la capacitación, que se tiene para desarrollar el
puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, la experiencia
en igual categoría y otras situaciones, siendo la puntuación
máxima de la entrevista 3 puntos.

Las calificaciones de cada uno de los distintos ejercicios
o pruebas se harán públicas en el Tablón de anuncios de la
Corporación.

La calificación global del concurso-oposición se obtendrá
con la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso
a lo que se añadirá la fase de oposición y entrevista.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal pu-
blicará la relación de aspirantes por el orden de puntuación
obtenida, que se elevará al Presidente para que formule el
correspondiente nombramiento del aspirante que haya obteni-
do la mayor puntuación.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-
do las pruebas selectivas un número superior al de vacantes
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravenga
este limite serán nulas de pleno derecho.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Area de Per-
sonal, dentro de los veinte días naturales, a contar desde el
siguiente a la publicación de la relación de aprobados en el
tablón de edictos del Ayuntamiento, los documentos acredita-
tivos del cumplimiento de las condiciones que para tomar par-
te de la oposición se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, no se presentara la documentación o no se reunieran los
requisitos, no se procederá a su nombramiento, quedando
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anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en su
instancia.

Novena. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión del aspirante nombra-

do por el Alcalde será de treinta días, a contar desde el si-
guiente al que le sea notificado su nombramiento, debiendo
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estableci-
do en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el
plazo señalado quedarán en situación de cesantes, con pérdi-
da de todos los derechos derivados de la convocatoria y el
nombramiento conferido.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y los acuerdos necesarios para el buen desarro-
llo de las pruebas.

En lo previsto en estas bases, se estará a lo establecido
en la Ley 30/84, de 2 de agosto; Ley 7/85, de 2 de abril; RD
896/91, de 7 de julio; RDL 781/86, de 18 de abril; RD 364/95,
de 10 de marzo, y demás disposiciones aplicables.

Undécima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos de carácter firme se deriven de la misma podrán
ser impugnados por los interesados en recurso de reposición
ante la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, o directa-
mente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia con sede en Jaén, en el plazo de un
mes y dos meses, respectivamente, contados a partir de la
publicación del Anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado. Los actos administrativos derivados de la con-
vocatoria y de la actuación del Tribunal serán impugnados en
la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: especial refe-
rencia a su forma y contenido.

Tema 2. La forma política del Estado español y su encua-
dre constitucional.

Tema 3. Las entidades que integran la Administración
Pública: topología de las Administraciones Públicas territoria-
les. Especial referencia a los estatutos de autonomía.

Tema 4. El Estado de las Autonomías: estudio de las Co-
munidades Autónomas en cuanto a su control y recursos.

Tema 5. Entidades administrativas no territoriales en la
organización administrativa general.

Tema 6. El sistema de producción de las normas y sus
determinaciones fundamentales en el Derecho Administrativo.

Tema 7. La actividad administrativa: especial referencia al
acto administrativo y su concepto, clasificación y elementos. El
conocimiento de los actos administrativos por los particulares.

Tema 8. La eficacia del acto administrativo. La ejecutividad
y ejecutoriedad de los actos administrativos. Las actividades
administrativas de ejecución. La validez e invalidez de los ac-
tos administrativos.

Tema 9. El procedimiento para la elaboración de los ac-
tos administrativos. Regulación legal: contenido y ámbito de
aplicación. Noción y significado de la figura del interesado en
el procedimiento administrativo.

Tema 10. Iniciación, desarrollo y terminación del Procedi-
miento Administrativo Común.

Tema 11. Recursos administrativos: concepto, regulación,
clases y principios generales.

Tema 12. El Municipio: su ámbito territorial.
Tema 13. El Municipio y la población: especial estudio del

empadronamiento y gestión del padrón municipal.
Tema 14. El Gobierno y la Administración Local: caracte-

res y atribuciones.
Tema 15. Otras Entidades Locales.

ANEXO II

Materias Específicas

Tema 16. La Función Pública Local: peculiaridades de su
régimen jurídico. Personal no funcionario de las Corporacio-
nes Locales: clases y régimen jurídico.

Tema 17. Régimen legal de las retribuciones de los funcio-
narios de carrera en la Administración Local.

Tema 18. Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos locales.

Tema 19. Derechos y deberes del personal no funcionario de
las Corporaciones Locales en el ordenamiento jurídico vigente.

Tema 20. Las singulares contingencias protegidas en el
régimen de la Seguridad Social del personal de las Corpora-
ciones Locales: incapacidad temporal, asistencia sanitaria y
maternidad.

Tema 21. Cotización a la Seguridad Social. Sujetos. Coti-
zación. Bases de cotización. Exclusiones de cotización. Gru-
pos y categorías profesionales. Tipo de cotización. Cuota. De-
ducciones y bonificaciones. Recargos. Recaudación. Medidas
cautelares. Procedimiento de apremio. Período de liquidación.
Prorrateo de cuotas. Deducciones. Momento del Pago. Infrac-
ciones en materia de cotización. Documentación de la cotiza-
ción: Los TC.

Tema 22. Estudio del art. 38 de la Ley de Régimen Jurídi-
co y Procedimiento Administrativo Común y sus concordan-
cias con la legislación vigente.

Tema 23. La Hacienda Local en la Constitución Española
de 1978. Régimen Jurídico. Principios Presupuestarios.

Tema 24. Imposición y Ordenación de los tributos. Las
Ordenanzas Fiscales.

Tema 25. Los Recursos de las Haciendas Locales. Ingre-
sos tributarios y no tributarios.

Tema 26. El presupuesto General de las Entidades Loca-
les. Definición, ámbito temporal, contenido, estructura presu-
puestaria. Elaboración y aprobación, publicidad, aprobación
definitiva y entrada en vigor.

Tema 27. La ejecución del gasto presupuestario.
Tema 28. Régimen jurídico de la Tesorería. Definición,

control y régimen contable, funciones, caja y cuentas banca-
rias, medios de ingreso y pago, gestión de la tesorería.

Tema 29. El pago. Los obligados al pago. Requisitos, for-
mas, momento y plazos para el pago.

Tema 30. El Remanente de Crédito, el resultado presu-
puestario y Remanente de Tesorería.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 11 de mayo de 2005.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de la Alcaldía número 77/2005 (Dpto
Recursos Humanos) de fecha 17 de mayo de 2005 se ha apro-
bado la convocatoria de las pruebas selectivas para la provi-
sión de 2 plazas de Operarios de Servicios Múltiples, median-
te oposición libre, del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la
Frontera, Cádiz encuadradas dentro del Grupo E, Escala de la
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Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clases Personal de Oficios, denominación operarios con arre-
glo a las siguientes Bases que fueron aprobadas en la misma
Resolución:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE
OPOSICION LIBRE, DE DOS PLAZAS DE OPERARIOS DE
SERVICIOS MULTIPLES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

VEJER DE LA FRONTERA (CADIZ)

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el

procedimiento de oposición libre, de dos plazas encuadradas
dentro del grupo E, Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, deno-
minación Operario, dotadas de sueldo base, trienios, pagas
extraordinarias y demás retribuciones y emolumentos que pue-
dan corresponderles con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones Generales de los aspirantes.
Será requisito indispensable para optar a estas plazas:

1. Ser español/a. Asimismo, podrán ser admitidos los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre y Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo.

2. Tener cumplido dieciocho años.
3. Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
5. No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

6. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos por la normativa vigente.

7. Estar en posesión del Carnet de Conducir B-1.
Las condiciones señaladas en esta base deberán reunir-

se en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias.

Tercera. Presentación de solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas se-

lectivas se realizarán ajustadas al modelo que se contiene en
el Anexo II, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayun-
tamiento, y en ellas el aspirante deberá declarar que reúne
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Segun-
da, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de solicitudes.

Igualmente se podrá instar la participación en el proceso
selectivo mediante solicitud con el contenido establecido en el
artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica
a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma la solicitud.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Vejer
de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario, además, deberá for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno

de los requisitos establecidos en la Base Segunda de la
Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las instancias
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del Documento
Nacional de Identidad y original del recibo o carta de pago de
los derechos de examen que establecen las presentes Bases,
o, en su caso, del resguardo que acredite su remisión por vía
postal o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación: Las instancias, acompaña-
das de la documentación complementaria se presentarán en
el plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria de las prue-
bas selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las instancias, acompaña-
das de la documentación complementaria se presentarán en
el Registro General del Ayuntamiento.

También podrán presentarse en cualquiera de las formas
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Si conforme al
referido precepto, se presentan a través de las Oficinas de
Correos, deberá aparecer el sello del certificado en el sobre
exterior y en la propia instancia.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen se-
rán de 6,60 euros, que deberán abonarse mediante pago di-
recto en la Tesorería del Ayuntamiento, donde se expedirá al
interesado recibo o carta de pago.

Asimismo, los derechos de examen podrán ser satisfe-
chos por medio de giro postal o telegráfico dirigido a la referi-
da Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del
aspirante y la prueba selectiva a que se presentan, identificán-
dola específicamente.

Cuarta. Admisión de apirantes y comienzo de los ejercicios.
4.1. Lista provisional: Terminado el plazo de presentación

de instancias, el Alcalde, dentro del plazo máximo de un mes,
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación respecto de
estos últimos de la causa de exclusión, que se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y Tablón de Anuncios
de este Ayuntamiento, concediendo un plazo de diez días para
subsanación de defectos o errores, que por su naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

4.2. Tribunal y Primer ejercicio. En la misma Resolución a
que se refiere el apartado anterior, se procederá al nombra-
miento del Tribunal, que se hará público a los efectos
recusatorios previstos en la normativa vigente y se determina-
rá el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio.
Una vez publicada esta Resolución, no será obligatoria la pu-
blicación de los sucesivos anuncios de la celebración en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en los locales donde se celebren
las pruebas y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

4.3. Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:
Se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador se constituirá en

la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: Un funcionario designado por la Alcaldía, con
voz pero sin voto.

Vocales:

- El Concejal-Delegado de Recursos Humanos o miembro
de la Corporación en quien delegue.

- La Secretaria de la Corporación.
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- Un representante de los funcionarios, a propuesta de la
Delegación de Personal.

- Un Técnico de la Oficina Técnica Municipal.
- Un representante de la Comunidad Autónoma.

Los Vocales deberán poseer titulación o especificación
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

5.2. Designación de los miembros del Tribunal: La deter-
minación y designación concreta de los miembros del Tribu-
nal así como la de sus suplentes, corresponde a la Alcaldía
en la misma Resolución a que se refiere la Base Cuarta,
haciéndose asimismo pública en el Tablón de Anuncios de
este Ayuntamiento.

5.3. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir, cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo comu-
nicarlo al Alcalde-Presidente, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los aspirantes, conforme a lo establecido en el art. 29 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de su Presidente, del Secretario y de
la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán re-
sueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

Sexta. Ejercicios.
La oposición constará de tres ejercicios obligatorios y eli-

minatorios.

1. Primer ejercicio. Consistente en contestar por escrito,
durante un periodo máximo de cuarenta y cinco minutos, un
cuestionario de 40 preguntas concretas con cuatro respuestas
de las que sólo una es la correcta, sobre el temario especifica-
do en el Anexo I de las presentes bases. Cada respuesta co-
rrecta se valorará con 0,25 puntos y cada tres respuestas erró-
neas se valorarán con 0,25 puntos negativos.

2. Segundo ejercicio. Prueba de aritmética y de geometría
elemental propuesta por el Tribunal, a desarrollar en un tiem-
po máximo de sesenta minutos.

3. Tercer ejercicio. Consistirá en dos pruebas prácticas:
La primera consistente en abrir una Zanja de 2X0,30X0,40
metros y preparar un mortero para enfoscar a 1:6. La segun-
da consistirá en una prueba de Jardinería (poda, adecenta-
miento de jardines, manejo de pequeña maquinaria de jardi-
nería, etc.) a determinar por el Tribunal. Se valorará el tiempo
de ejecución de los trabajos y la calidad de los mismos. El
tiempo de cada ejercicio será establecido por el Tribunal Cali-
ficador, pudiendo ser como máximo de 1 hora por prueba.
Entre la finalización de la primera prueba y el inicio de la se-
gunda prueba no podrán transcurrir menos de 12 horas.

Séptima. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejerci-

cio se determinará en la Resolución de la Alcaldía a que alude
la Base Cuarta, y se publicará en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

Los restantes anuncios para la celebración y resultados
de los ejercicios se harán públicos en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento.

7.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los
ejercicios en el momento de ser llamados, comporta que

automáticamente decaiga en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo, salvo en los casos de
fuerza mayor o caso fortuito que hayan impedido la presenta-
ción de los aspirantes en el momento previsto, debidamente
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas, vendrá determinado por el sorteo que, a tal efecto,
celebra el Ministerio de Administraciones Públicas cada año,
usándose a tal efecto el que se halle vigente al tiempo de
celebración de las pruebas.

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

En cualquier momento los opositores podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal para que acrediten su identidad.

Octava. Calificación.
8.1. Los ejercicios de la oposición serán obligatorios y eli-

minatorios y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo elimina-
dos los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos,
adoptándose las calificaciones sumando las otorgadas y divi-
diéndolas por el número de miembros del Tribunal asistentes
a la sesión.

8.2. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi-
cas en el local donde se haya celebrado y en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento.

8.3. La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de los puntos obtenidos en todos y cada
uno de los ejercicios de la oposición. En caso de empate, se
resolverá a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación
en el primer ejercicio y en el sucesivo por su orden, y de no ser
posible deshacer el empate se dilucidará por sorteo.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos, nombramiento y toma de posesión.

9.1. Calificación final y propuesta de nombramiento.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal pu-

blicará en el Tablón de Anuncios la calificación final de los
aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios de la
oposición por orden de puntuación, proponiendo al que haya
obtenido mayor puntuación al Alcalde-Presidente para que pro-
ceda al nombramiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-
do las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de la plaza convocada.

9.2 Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría Gene-

ral del Ayuntamiento, en el plazo máximo de 20 días naturales
contados a partir de la publicación referida en el punto ante-
rior (9.1), los siguientes documentos.

1. Copia autenticada del DNI o fotocopia del DNI acom-
pañada de su original para su compulsa.

2. Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar acom-
pañada del original para su compulsa) del Certificado de Es-
colaridad o equivalente, o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición.

a. Si estos documentos estuvieran expedidos después de la
fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberán justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

3. Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que impida el desempeño de las fun-
ciones públicas.

4. Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar
acompañada del original para su compulsa) del Carnet de
Conducir B-1.
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5. Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

6. Declaración jurada de no tener otro empleo público en
el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en
el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

9.3 Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante propuesto por

el Tribunal, una vez acreditado el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos, será nombrado funcionario de carrera en la plaza
objeto de esta convocatoria.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el plazo
de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
notificación de dicho nombramiento. En el momento de la
toma de posesión, el opositor nombrado prestará juramento o
promesa en la forma establecida en el Real Decreto 770/1979,
de 5 de abril.

Si no tomara posesión del cargo en el plazo señalado, sin
causa justificada, decaerá en todos sus derechos.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de la misma y de las actuacio-
nes del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados,
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Undécima. Norma final
En lo no previsto en las presentes bases, será de aplica-

ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; El Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Le-
gales vigente en materia de Régimen Local; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establece las Reglas
Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el Proce-
dimiento de Selección de los Funcionarios de la Administra-
ción local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para
la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y normativa de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que le sea de aplicación.

Vejer de la Frontera, 17 de mayo de 2005.

ANEXO I

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS TEORICOS

1. La Constitución Española: Estructura y contenido de la
Constitución de 1978. Principios Generales. Derechos y debe-
res de los españoles. Las libertades públicas. La garantía de
las libertades y de los derechos de los ciudadanos.

2. Organización del Estado: La Corona. La división de
poderes en España: El Poder Legislativo. El Poder Judicial. El
Poder Ejecutivo. El gobierno y la Administración del Estado. El
Tribunal Constitucional.

3. Organización territorial del Estado: La Administración
Central. Las Comunidades Autónomas. La Administración Lo-
cal. Organos periféricos de la Administración del Estado: los

Delegados y Subdelegados del Gobierno. Los Organismos Au-
tónomos.

4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Disposicio-
nes generales. Organos de Gobierno. Estructura y naturale-
za. Competencias. Diputaciones y Ayuntamientos en el mar-
co del Estatuto.

5. La Administración Local: Regulación actual y entida-
des que comprende. Especial referencia al Municipio y la
Provincia.

6. El Municipio: Población, territorio y organización. Com-
petencias municipales. Organos de Gobierno.

7. La Función Pública: Organización. Clases de Funcio-
narios. Derechos, deberes y responsabilidades de los Funcio-
narios. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones administrativas, incompatibilidades y régimen dis-
ciplinario.

8. Derecho Administrativo: El ciudadano ante la Admi-
nistración. Derechos del ciudadano en su trato con el Ayun-
tamiento. El funcionario al servicio del público. Idea gene-
ral de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación
del procedimiento administrativo. Normas de Atención al
público.

9. La Hacienda Pública Local: Clasificación de los ingre-
sos. Régimen Jurídico del Gasto público local. Los Presupues-
tos Locales. Ordenanzas Fiscales.

10. Licencias: Procedimiento y órganos competentes
para su concesión. Especial referencia a las licencias de
urbanismo.

11. Conocimientos del Municipio de Vejer de la Frontera:
Principales aspectos de su historia, geografía, cultura, feste-
jos, etc. Barrios y Núcleos Rurales. La problemática en cada
uno de ellos.

ANEXO II

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTI-
VO PARA LA PROVISION, POR EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICION LIBRE, DE DOS PLAZAS ENCUADRADAS DEN-
TRO DEL GRUPO E, ESCALA DE LA ADMINISTRACION
ESPECIAL, CLASE PERSONAL DE OFICIOS, DENOMINA-
CION OPERARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

VEJER DE LA FRONTERA (CADIZ)

Datos personales:

Nombre y apellidos: .........................................................
DNI: .............................................. Fecha de nacimiento: .......
........................................ Provincia: ......................................
Nacionalidad: ...................................... Domicilio (C/ o Plaza
y número, Código Postal y Municipio): ...................................
................................................................................................
Teléfono: .................................. Estudios: ..............................
.......................................................

E X P O N E

Que reúne todos y cada uno de los requisitos señalados
en la Base Segunda de la convocatoria, los cuales conozco.

Que acompaña a la presente instancia fotocopia del DNI.

S O L I C I T A

Ser admitido en el proceso selectivo anteriormente men-
cionado y declara expresamente que son ciertos los datos con-
signados en ella, que reúne los requisitos exigidos para el in-
greso en la Función Pública y los especialmente señalados en
la Base Segunda de la convocatoria, comprometiéndose a pro-
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bar documentalmente todos los datos que figuran en la solici-
tud y demás exigibles.

En ......................... a ......... de ....................... de 2005
Fdo. ...............................................................................

Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la
Frontera.

Lo que se hace publico para general conocimiento en Vejer
de la Frontera, 20 de mayo de 2005.- El Alcalde, Antonio Jesús
Verdú Tello.

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de la Alcaldía número 76/2005 (Dpto
Recursos Humanos) de fecha 17 de mayo de 2005 se ha apro-
bado la convocatoria de las pruebas selectivas para la provi-
sión de 7 plazas de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de
Vejer de la Frontera, Cádiz (6 plazas por oposición libre y 1
reservada al sistema de movilidad sin ascenso, por concurso
de méritos), dentro de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Denomi-
nación Policía), con arreglo a las siguientes Bases que fueron
aprobadas en la misma Resolución:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION DE 7 PLAZAS DE POLICIA LOCAL DEL EXCMO. AYUN-
TAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA, CADIZ (6 POR OPOSI-
CION LIBRE Y 1 RESERVADAS AL SISTEMA DE MOVILIDAD SIN

 ASCENSO, POR CONCURSO DE MERITOS)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en

propiedad, de 7 plazas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase:
Policía Local. Seis plazas mediante oposición libre y una plaza
reservada al sistema de movilidad sin ascenso, por concurso
de méritos; si ésta plaza no se pudiera proveer por falta de
solicitantes o porque fuese declarada desierta, se acumularán
al sistema de oposición libre. Todo ello de conformidad con la
Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Vejer
de la Frontera del año 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica,
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía, se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se
establecen las pruebas para el acceso a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los requisitos que figuran en los corres-
pondientes Anexos.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, manifestando
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, y el
sistema de selección al que se presentan.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI y
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los
derechos de examen que asciende a 9,91 euros, cantidad
que podrá ser abonada en metálico, o remitida por giro pos-
tal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar
en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea im-
puesto por persona distinta. Y en el caso del sistema de
selección por movilidad, documentos originales o fotocopias
compulsadas que justifiquen los requisitos y méritos aporta-
dos para el concurso.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, declarando aproba-
da la lista de admitidos y excluidos y las causas de exclusión.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días hábiles
de subsanación para los aspirantes excluidos y se determina-
rá el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así
como la composición del Tribunal Calificador.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el
Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobados los lista-
dos definitivos de aspirantes admitidos. Esta Resolución se
publicará en el Tablón de Anuncios Municipal.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.
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2. Un funcionario nombrado por la Presidencia de la Cor-
poración a propuesta de la Junta de Personal.

3. Un Funcionario de carrera a designar por la Presiden-
cia de la Corporación.

4. Un Funcionario de carrera a designar por la Presiden-
cia de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del secretario, dos vocales y el presidente. Le corresponde-
rá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos previstos en el art. 28.2 de la Ley 30/92, ya men-
cionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en segunda categoría.

7. Proceso de selección.
El indicado en cada Anexo, si bien el sistema de movili-

dad sin ascenso se debe realizar y concluir antes que el de
turno libre.

8. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Número de plazas convocadas: Seis.
Sistema de selección: Oposición libre.

Requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 me-

tros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obs-
tante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuer-
do con las normas penales y administrativas, si el interesado
lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emosores de luces o señales
acústicos especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de la estatura que lo será en la
prueba de examen médico.

Fase de oposición:

1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden
alfabético conforme al resultado del sorteo a que se refiere el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado para el año 2005.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

6. Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá supe-
rar los seis meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá
aplazar otros seis meses. Cuando el número de plazas con-
vocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger
al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo
del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso,
se entiende que han superado el proceso selectivo aquellos
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen
las pruebas físicas.

7. Los ejercicios de la Oposición se realizarán por el orden
en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para
pasar a realizar el siguiente.

8. Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9. El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas
y fases:
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Primera fase.

Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-
jería de Gobernación detallados a continuación.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certifi-
cado médico, en el que se haga constar que el aspirante re-
úne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como
máximas para las pruebas A.1, A.5 y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se
realizarán por el orden en que están relacionados y cada
uno es eliminatorio para realizar el siguiente. Se establecen
diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: De 18 a
24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor
estará incluido en el grupo de edad correspondiente, tenien-
do en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-
ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. Las
pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de resis-
tencia general que podrá hacerse de forma colectiva si así lo
considera el Tribunal. En la prueba de resistencia general se
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se
permitirá una segunda realización cuando en la primera no
se haya obtenido la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se co-
locará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar
la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3
kilogramos.

- Flexiones de brazos en suspensión pura: Se realizará en
gimnasio o campo de deportes. Se iniciará desde la posición
de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las
manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente exten-
didos. La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas. Se contarán solamente las flexiones completas
y realizadas correctamente. El número de flexiones mínimo
exigible para cada grupo de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

- Lanzamiento de balón medicinal: Se realizará en cam-
po de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medi-

da exacta de la caída del balón. Se marcará una línea en el
suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspi-
rante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies sepa-
rados, paralelos entre sí y a la misma altura. El balón se
sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la ca-
beza, y se lanzará desde esta posición para que caiga dentro
del sector de lanzamiento previsto. No se levantarán en su
totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.
Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación
de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspi-

rante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin cal-
zado y con los pies colocados en los lugares correspondien-
tes. Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros. En el centro de una línea que una
los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará
el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo
que se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies. Se
flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre
las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la
regla, sin impulso. Se tocará y empujará el testigo (sin apo-
yarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiem-
po, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que
se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay
que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su fren-
te y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la
superficie adecuada para efectuar la medición de las mar-
cas. El aspirante se colocará de lado junto a una pared
vertical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente
extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspi-
rante marcará la altura que alcanza. Separado 20 centíme-
tros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y mar-
cará nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la
posición inicial y la conseguida con el salto. Las marcas
mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31
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A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se coloca-
rá en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en
pie. Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación
de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

Segunda prueba: Pruebas psicotécnicas.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes: Se realizará una valoración
del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exi-
giéndose en todos los casos rendimientos iguales o supe-
riores a los normales en la población general, según la ba-
remación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en
función del nivel académico exigible para cada categoría a
la que se aspire. Se explorarán los aspectos que a conti-
nuación se relacionan: Inteligencia general, comprensión y
fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento
cognitivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga
intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad: Las pruebas
de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la per-
sonalidad más significativos y relevantes para el desempeño
de la función policial, así como el grado de adaptación per-
sonal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descar-
tarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos
y/o de la personalidad. Se explorarán los aspectos que a
continuación se relacionan: Estabil idad emocional,
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás,
habilidades interpersonales, control adecuado de la impulsi-
vidad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación
por el trabajo policial. Los resultados obtenidos en las prue-
bas deberán ser objeto de constatación o refutación median-
te la realización de una entrevista personal en la que, ade-
más de lo anterior, se valorará también el estado psicológico
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se ex-
plorarán también los siguientes aspectos: Existencia de nive-
les disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de
ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectati-
vas respecto de la función policial, u otros.

Tercera prueba: Prueba de Conocimientos.
Que consistirán en la contestación, por escrito, de los

temas o cuestionario de preguntas con respuestas alternati-
vas, propuestos por el Tribunal para cada materia de las que
figuren en el temario de la Convocatoria que se determina a
continuación y la resolución de un caso práctico cuyo conte-
nido estará relacionado con el temario, propuesto por el Tri-
bunal inmediatamente antes de comenzar el ejercicio. Se
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar,
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros
5 en la resolución práctica. La calificación final será la suma
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunica-
ciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibi-
ción de indefensión. La imposición de condena o sanción
del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y
medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor.
El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Dere-
cho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho
de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. For-
mas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relacio-
nes del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del
Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias.
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.
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16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obli-
gatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
Señales de circulación. Clasificación y orden de preemi-
nencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Cuarta prueba: Examen médico.
Que se realizará a todos aquellos aspirantes que hayan

superado todas y cada una de las pruebas recogidas en los
apartados anteriores, con sujeción a un cuadro de exclusio-
nes médicas que garantice la idoneidad, conforme a las pres-
cripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003,
ya citada, que se detallan a continuación:

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a
18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación
resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos
por el cuadrado de la talla expresado en metros. En los aspi-
rantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal
a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centí-
metros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a
45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.
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6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapaci-
te al aspirante para el ejercicio de la función policial. Para
los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en
cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las espe-
cialidades correspondientes. Todas estas exclusiones se ga-

rantizarán con las pruebas complementarias necesarias
para el diagnóstico.

Este ejercicio se calificará de apto o no apto.

Segunda fase: Curso de Ingreso.
Los aspirantes, que en igual número de plazas convoca-

das proponga el Tribunal Calificador, deberán superar con
aprovechamiento el curso de Ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las Es-
cuelas Municipales de Policía Local.

Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Muni-
cipio propuesta de los aspirantes que deberán realizar el co-
rrespondiente curso selectivo.

Presentación de documentos.
Los aspirantes aprobados que hubieran sido selecciona-

dos en la primera fase del proceso selectivo, presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales a partir del de la publicación de la relación de apro-
bados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere el apartado e) de los requisitos, en el Anexo I de la
presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios
equivalentes a los específicamente señalados en dicho apar-
tado habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización BTP.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación, que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-
ran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

Período de práctica y formación.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la convocatoria, nombrará funcionarios en
prácticas para la realización del Curso de Ingreso, a los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos
inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
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Curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

La no incorporación a los cursos de Ingreso o el abando-
no de los mismos, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales e involuntarias que lo impidan, debidamente justifica-
das y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incor-
porarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

La no incorporación o el abandono del curso de Ingreso
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente que,
de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiri-
dos en la fase anterior.

Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal, en la resolución defini-
tiva de las pruebas de ingreso. El Tribunal, a los aspirantes
que superen el correspondiente curso selectivo, les hallará
la nota media entre las calificaciones obtenidas en las prue-
bas selectivas y el curso selectivo, fijando el orden de prela-
ción definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final
al Alcalde.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcio-
narios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el
plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea noti-
ficado el nombramiento, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario de los cuerpos de
Policía Local se efectuará atendiendo a la puntuación global
obtenida en la fase de oposición y Curso de Ingreso.

ANEXO II

Número de plazas convocadas: Una.
Sistema de selección: Concurso de méritos.
Requisitos: Los requisitos para acceder a los Cuerpos de la
Policía Local por el sistema de movilidad sin ascenso son los
siguientes:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría.
b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la edad

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya
valorada. A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la
materia como títulos académicos de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la co-
rrespondiente declaración oficial de equivalencia, o disposi-
ción en la que se establezca la misma y, en su caso, el Bole-
tín Oficial del Estado en que se publica. Sólo se valorarán los
títulos antes citados, no los cursos realizados para la obten-
ción de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía y los cursos de manifiesto interés policial, superados
en las Universidades, Administraciones Públicas o a través
de los Planes de Formación Continua, según su duración,
serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos si-
guientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos. Los
cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia»
se valorarán con la tercera parte. No se tendrá en cuenta, a
efectos de valoración: Los cursos obligatorios que formen
parte del proceso de selección para el acceso a cualquier
categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad,
los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cam-
bio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un perío-
do superior a cinco años desde la finalización del primer
curso y los cursos necesarios para la obtención de las titula-
ciones del apartado A.1 de la presente Orden, ni la supera-
ción de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se



Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005Sevilla, 27 de junio 2005 BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123BOJA núm. 123 Página núm. 155Página núm. 155Página núm. 155Página núm. 155Página núm. 155

valorará a razón de: Por cada 5 horas lectivas efectivamente
impartidas, con independencia del número de horas del cur-
so: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos. Las tutorías, en los cursos a distancia, las activi-
dades de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán
si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones: Las publicaciones y
ponencias se valorarán en función del interés policial y por
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de:
1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local de Andalucía: Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obteni-
da, sucesivamente, en los siguientes apartados: 1.º For-
mación. 2.º Antigüedad. 3.º Otros méritos. 4.º Titulacio-
nes académicas.

Relación de aprobados de la fase de concurso.
Una vez terminada la fase de concurso, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas.

Presentación de documentos.
El aspirante que hubiera aprobado el proceso selectivo,

presentará en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días naturales a partir del de la publicación de la
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Declaración referente al compromiso de portar armas

y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
c) Declaración referente al compromiso de conducir ve-

hículos policiales.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación, que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios, quedando exento
de realizar el curso de ingreso de Policía Local.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-
ran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-
des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solici-
tud inicial.

Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-

mero de aspirantes aprobados superior al número de pla-

zas convocadas, el aspirante será nombrado funcionario de
carrera. Este deberá tomar posesión en el plazo de treinta
días, a contar del siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento, debiendo previamente prestar juramento o prome-
sa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/
1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global.

Lo que se hace publico para general conocimiento en
Vejer de la Frontera, 20 de mayo de 2005.- El Alcalde, Antonio
Jesús Verdú Tello.

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL, VACANTE

 EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de una plaza de Policía Lo-
cal, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, pertenecien-
te a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales dotada con el sueldo correspondiente al Gru-
po C del art. 25 de la Ley 30/84 y retribuciones complemen-
tarias fijadas por la Corporación.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de los ejercicios de la opo-

sición los aspirantes deberán reunir todas y cada una de las
condiciones que a continuación se expresan, referidas siem-
pre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen-
tación de instancias:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 la

mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exen-
tos de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo
42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen apartados emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de iniciar el curso de ingreso o capacitación, según
proceda, salvo el de estatura que lo será en la prueba de
examen médico.
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Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en

las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda y que
se comprometen a prestar juramento o promesa en los térmi-
nos legalmente previstos, con carácter previo a la toma de po-
sesión, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se presen-
tarán en el Registro General de ésta durante el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia se acompañará el resguardo de haber satis-
fecho en la Tesorería Municipal la cantidad de treinta euros en
concepto de derechos de examen, que sólo serán devueltas en
el caso de ser excluidos de la oposición.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra.

Alcaldesa, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En di-
cha Resolución, que se publicará en el BO de la Provincia, se
indicará el plazo de subsanación que, en los términos del art.
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se concede a los
aspirantes excluidos y se determinará en el mismo lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos, a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: La de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación.
- Un representante de los Delegados de Personal.
- A designar por la Alcaldía.
- A designar por la Alcaldía.

Secretario: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para la plaza con-
vocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas, con voz y
sin voto, debiéndose limitar al ejercicio de su especialidad
técnica.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo y de intervenir cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, notificándolo a la autoridad competente.

Los aspirantes podrán recusarlos.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-

cia del presidente, secretario y dos vocales, y las decisiones se
adoptarán por mayoría, resolviendo en caso de empate el voto
de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a
las bases de la convocatoria, no obstante, le corresponderá

dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en el art.
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, Las cuantías
a percibir serán en relación con la categoría segunda.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-
ción sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en cuyo caso habrán
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por
la irregularidad.

La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios

que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará por
orden alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer
apellido comience con la letra «F», de conformidad con el
art. 17 del RD 364/1995, de 10 de marzo, y con la Resolu-
ción de 10 de enero de 2005, de la Secretaría General para
la Administración Pública, por la que se hace público el
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado.

Los aspirantes serán convocados provistos de su DNI para
cada ejercicio en llamamiento único y, salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apreciados libremente por
el Tribunal, la no presentación de un aspirante a cualquiera de
los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado deter-
minará automáticamente la pérdida de su derecho a partici-
par en los ejercicios y en su consecuencia quedará excluido
del proceso selectivo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. Una vez
comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la pu-
blicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los loca-
les donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Séptima. Pruebas selectivas. Calificación de los ejercicios.
Las pruebas a realizar que deberán asegurar la objetivi-

dad y la racionalidad de la selección, serán eliminatorias y
estarán divididas en las siguientes subfases:

A) Pruebas de aptitud física: Para la realización de las
pruebas de aptitud física los aspirantes deberán entregar al
Tribunal un certificado médico en el que se haga constar que
aquél reúne las condiciones físicas precisas para realizar las
pruebas.

Las pruebas físicas consistirán en superar todas las prue-
bas que aparecen enumeradas en el anexo I. El tribunal califi-
cará los ejercicios físicos de apto o no apto, siendo cada uno
de ellos eliminatorio para realizar el siguiente.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que
motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá su-
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perar los seis meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá
aplazar otros seis meses. Cuando el número de plazas con-
vocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger
al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo
del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso,
se entiende que han superado el proceso selectivo aquellos
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen
las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

B) Examen Médico: Los aspirantes deberán someterse a
un examen médico, con sujeción a un cuadro que garantice la
idoneidad, y que aparece reflejado en el anexo II. Se calificará
de apto o no apto.

C) Pruebas psicotécnicas: Incluirá una entrevista de ca-
rácter psicotécnico y personal así como test, dirigidas a deter-
minar las aptitudes y actitudes del aspirante para el desempe-
ño del puesto policial. La valoración se hará de conformidad a
lo que aparece reflejado en el anexo III. Se calificará de apto o
no apto.

D) Pruebas de conocimiento:

- Ejercicio teórico: Consistirá en la contestación, por
escrito, durante el período de dos horas, de un cuestiona-
rio de cincuenta preguntas con respuestas alternativas pro-
puestos por el Tribunal extraídas de entre las que figuran
en el temario de la convocatoria que se determina en el
Anexo IV. Cada pregunta acertada tendrá una puntuación
de 0,2 puntos y cada respuesta errónea tendrá una valora-
ción negativa de 0,1 punto. Las preguntas en blanco no
puntuarán.

- Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso prác-
tico, a elegir entre dos, propuesto por el Tribunal, cuyo con-
tenido está relacionado con el temario, y en un tiempo de
dos horas.

Estos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, sien-
do necesarios para aprobar obtener, como mínimo, 5 puntos
en el ejercicio teórico y otros 5 puntos en el ejercicio práctico.
La calificación final, será la suma dividida por 2.

Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se adop-
tarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distin-
tos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el núme-
ro de asistentes en aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva.

Las pruebas del ejercicio teórico tendrá carácter elimi-
natorio.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada las pruebas selectivas, el Tribunal hará pú-

blica la relación de aprobados por orden de puntuación,
elevando al órgano correspondiente, propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso se-
lectivo.

Novena. Presentación de documentos. Nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán, dentro del plazo de

veinte días naturales, contados desde la fecha en que se haga
pública la relación de aprobados, los documentos que acredi-
te cada uno de los requisitos especificados en la base segun-
da de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiesen haber in-
currido por falsedad.

Una vez presentada la documentación por los aspiran-
tes propuestos si ésta se halla conforme con lo dispuesto en
estas bases, deberán superar, con aprovechamiento, el cur-
so de ingreso para los Cuerpos de Policía Local a realizar en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Con-
certada o Escuela Municipal de Policía Local. Durante la rea-
lización del curso tales aspirantes serán nombrados funcio-
narios en prácticas con los derechos y deberes inherentes a
esta condición.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes
ya hubieren superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o en las Escuelas Concertadas. En el caso de las Escue-
las Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de oposición.

La no incorporación a los cursos de ingreso y capacita-
ción o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por
causas excepcionales e involuntarias, debidamente justifica-
das y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado in-
corporarse al primer curso que se celebre, una vez desapa-
recidas tales circunstancias. En este caso, el posterior
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efec-
tivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguien-
te que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición, y la necesidad, en su caso, de
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

Concluido el proceso selectivo y finalizado el curso de
ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en
su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela
Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las
aptitudes del alumno, para su valoración en la resolución defi-
nitiva de las convocatorias. El Tribunal, a los aspirantes que
superen el correspondiente curso selectivo, les hallará la nota
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selec-
tivas, el concurso y el curso selectivo, fijando el orden de pre-
lación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final
al Alcalde, para su nombramiento como funcionario de carre-
ra de la plaza convocada.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un núme-
ro de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, debiendo tomar posesión en el pla-
zo de treinta días, contados a partir de aquél en que le sea
notificado el nombramiento. Si no tomase posesión en el
plazo indicado, se entenderá que renuncia a su condición de
funcionario.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Décima. Legislación aplicable.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los
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casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de apli-
cación la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación
de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingre-
so, la promoción interna y la movilidad de las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 2 de
diciembre de 2004, por la que se actualizan las marcas
máximas en pruebas selectivas para el ingreso, promoción
interna y movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legisla-
ción, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local, la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y demás disposiciones legales que le
sea de aplicación.

Undécima. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el mismo órgano que aprue-
ba las Bases en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la última publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar igualmente desde la última
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Jaén, ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de
sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas de-
portivas.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto»
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para
las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las
pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se realizarán por el or-
den en que están relacionados y cada uno es eliminatorio
para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. Las

pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resis-
tencia general que podrá hacerse de forma colectiva si así lo
considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

I.A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

I.A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

I.A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

I.A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá en ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 5,50 5,25 5,00
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 I.A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posterio-
res de los talones de los pies, se colocará el cero de una
regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo de la regla,
sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él)
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

I.A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con
la superficie adecuada para efectuar la medición de las
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

I.A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y Visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición:
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a
45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos fun-
cionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-
tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.
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8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que pueda agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, mus-
culares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

PRUEBAS PSICOTECNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-
probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

III.A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población

general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para
cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

III.B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste perso-
nal y social, capacidad de adaptación a normas, capaci-
dad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo
policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978: Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunica-
ciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y el acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibi-
ción de indefensión. La imposición de condena o sanción
del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y
medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor.
El derecho a la educación y a la libertad de enseñanza.
Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.
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5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Las reforma del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-

tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obli-
gatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcio-
nario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas
Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
Señales de circulación. Clasificación y orden de preemi-
nencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Torredonjimeno, 30 de mayo de 2005.- La Alcaldesa, M.ª Teresa
Martínez Castellano

AYUNTAMIENTO DE VILCHES

ANUNCIO de bases.

Don Juan Navarrete García, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Vilches (Jaén).

HACE SABER

Que por Decreto núm. 125/2005, de 30 de mayo, he
aprobado la convocatoria de pruebas selectivas para proveer,
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por el procedimiento de Oposición Libre, una plaza de Policía
Local, vacante en la plantilla de funcionarios de carrera de
este Ayuntamiento, que se regirá por las siguientes:

BASES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA DE POLICIA
LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS, SIS-
TEMA DE OPOSICION, TURNO LIBRE, EN EL AYUNTAMIENTO

DE VILCHES (JAEN)

1. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente Convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de una plaza de Policía Local,
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, con las caracte-
rísticas siguientes:

Grupo: C/18.
Denominación: Policía Local.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Núm. de Plazas: 1 (OEP 2004).

Funciones: Tareas propias de un agente de policía lo-
cal, según lo establecido en la normativa vigente sobre po-
licías locales.

La clasificación en el grupo C de los funcionarios de los
Cuerpos de Policía Local de la escala básica se entenderán
solo a efectos retributivos.

2. Legislación Aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingre-
so, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en
la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local.

3. Requisitos de los Aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

4. Solicitudes.
A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde, en la que cada aspi-
rante deberá manifestar que reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias y que se
compromete a prestar juramento o promesa a la toma de
posesión si resultase seleccionado/a en la forma legalmen-
te establecida.

B) Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la si-

guiente documentación:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia de la carta de pago de los derechos de exa-

men o, en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de su
abono.

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá presen-

tarse en el Registro General del Ayuntamiento de Vilches, de
Lunes a Viernes y en horario de 9 h. a 14 h., durante el plazo
de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente al que
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse en cua-
lesquiera de las formas que determina el art. 38 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción dada
por Ley 4/99.

5. Derechos de Examen.
Los derechos de examen para esta convocatoria se fi-

jan en 20 euros, que serán satisfechos por cada aspirante
en la cuenta número 3067-0073-32-1149911628 abierta a
nombre del Ayuntamiento de Vilches, en la Caja Rural de
Jaén.

En el documento de ingreso se consignará el nombre
del interesado/a y la denominación de la plaza a la que se
opta, y el resguardo de haberse hecho el ingreso en la Teso-
rería del Ayuntamiento se adjuntará a la instancia junto con
el resto de la documentación señalada en el apartado b) de
la cláusula tercera. La falta de este requisito al finalizar el
plazo de presentación de solicitudes se entenderá no sub-
sanable.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, en su supuesto de no ser admitidos.

6. Admisión de Aspirantes.
6.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
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declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

6.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado an-
terior, la autoridad convocante dictará resolución declaran-
do aprobados los listados definitivos de aspirantes admiti-
dos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios.

7. Tribunal Calificador.
7.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, don Juan Navarrete García
o Concejal de la misma en quien delegue. Suplente: Don Jor-
ge Jiménez López.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación, don
Manuel Fernández Serrano. Suplente: Don Eloy Tobaruela
Quesada.

2. El Delegado de Personal Funcionario de la Corpora-
ción, don Pedro Segura Sánchez. Suplente don Juan José Mo-
reno Ruiz.

3. Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfi-
co. don Manuel Sánchez Quirós. Suplente: Doña Elena
Camy Rus.

4. Un representante del COSITAL, don Andrés Luis del
Real Sánchez. Suplente: Don Roberto Patón Viñau.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

7.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

7.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

7.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

7.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

7.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

7.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría tercera.

8. Inicio de la Convocatoria y Celebración de las Pruebas.
8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba has-
ta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

9. Proceso Selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

A) Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

a.1. Primera prueba: Aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física,

los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un
certificado médico en el que se haga constar que el aspi-
rante reúne las condiciones físicas precisas para realizar
las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determi-
ne al efecto, una vez desaparecidas las causas que motiva-
ron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 me-
ses de duración, desde el comienzo de las pruebas selecti-
vas, salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso se-
lectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende
que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes
cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las as-
pirantes con aplazamiento aunque éstas superen las prue-
bas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

a.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
a.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

a.3.1. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
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bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

a.3.2. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste perso-
nal y social, capacidad de adaptación a normas, capaci-
dad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo
policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de persona-
lidad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de
estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de
salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxi-
cos y grado de medicación; expectativas respecto de la fun-
ción policial, u otros.

a.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolu-
ción práctica. La calificación final, será la suma de ambos
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
a.5. Relación de Aprobados de la Fase de Oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

B) Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

10. Presentación de Documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la prime-

ra fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamien-

to, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que
se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específica-
mente señalados en dicha Base habrán de citar la disposi-
ción legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

c) Declaración referente al compromiso de portar armas y
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación, que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorpo-
rarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafona-
miento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente
se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida
de los resultados en la oposición, y la necesidad de supe-
rar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.
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12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escue-
la Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará
al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno,
para su valoración en la resolución definitiva de la convoca-
toria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-
día, para su nombramiento como funcionario de carrera de
las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número de
plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nom-
brados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar
posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recur-

so potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las
Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál
sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados igualmente desde el día siguiente al de su
última publicación, ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, todo ello de conformi-
dad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992,
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso
de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-
rar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de
sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspi-
rantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que
superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el
grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general, que podrán hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de
pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de
las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00
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A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

1GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie. Será eliminado el corredor que
abandone la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a
45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.
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8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunica-
ciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la parti-
cipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de
indefensión. La imposición de condena o sanción del artícu-
lo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a
la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindi-
cación y a la huelga, especial referencia a los miembros de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. For-
mas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relacio-
nes del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del
Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.
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19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Seña-
les de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tec-
nologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-

ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Vilches, 30 de mayo del 2005.- El Alcalde, Juan Navarrete
García.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllon, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha seis de
junio de 2005,

HACE SABER

Que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar en Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de mayo de
2005, adoptó entre otros, el acuerdo de efectuar Convocato-
ria Pública a fin de cubrir en propiedad una plaza de Técnico
de Actividades Culturales, vacante en la plantilla de Funcio-
narios de Carrera de este Ayuntamiento, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Cla-
se Técnico Superior, Grupo de clasificación A, mediante el
sistema de Concurso-Oposición libre, que habrá de regirse
por las siguientes:

«BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TEC-
NICO DE ACTIVIDADES CULTURALES, MEDIANTE EL SISTE-
MA DE CONCURSO-OPOSICION, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

 ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

Base I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración

de Concurso-Oposición para la provisión en propiedad, de
una plaza denominada Técnico de Actividades Culturales,
vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamien-
to, encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, Grupo de cla-
sificación A, dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes al Grupo A y con las retribuciones complemen-
tarias que le correspondan con arreglo a la RPT que este
Ayuntamiento aprueba con carácter anual y régimen retri-
butivo vigente.

Base II. Requisitos que habrán de reunir todos los aspirantes.
Los aspirantes habrán de reunir a la fecha de la finaliza-

ción de presentación de solicitudes y, en su caso, mantener
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera, los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o nacio-
nal de uno de los restantes Estados miembros de la Unión
Europea o de aquellos estados a los que les sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos previstos
en la Ley estatal que regule la materia.

b) Haber cumplido los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Licenciado en Historia

del Arte o en condiciones de poder obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limita-
ción física o psíquica que impida o resulte incompatible con el
desempeño de las correspondientes funciones.
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e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autóno-
mas, o a las Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específicas previstas en la legislación vigente.

Base III. Solicitudes.
Quienes, reuniendo los requisitos exigidos, deseen to-

mar parte en esta Convocatoria a fin de acceder a la plaza
convocada, deberán hacerlo constar mediante instancia diri-
gida al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en la
que habrán de solicitar tomar parte en el concurso-oposición
y manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base II, presentándose en el Registro General
de este Ayuntamiento o por los medios previstos en el artícu-
lo 38.4.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999,
debiendo ir acompañada de fotocopia compulsada del DNI,
del resguardo acreditativo del ingreso de 35 euros en la Teso-
rería Municipal en concepto de derechos de examen, así como
cuantos documentos, certificaciones y demás justificantes
se aleguen y deban ser tenidos en cuenta para la Fase de
Concurso.

Si se presenta la solicitud ante una Oficina de Correos,
se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada
y sellada por el funcionario correspondiente antes de ser
remitida, tanto en este caso como en el supuesto de pre-
sentar instancia en Administración distinta al Ayuntamiento
de Roquetas de Mar, el particular tendrá que comunicar,
mediante telegrama, la presentación de aquélla y la oficina
pública en la que realizó dicho trámite, debiendo ser recibi-
do en este Ayuntamiento en el plazo máximo de 5 días na-
turales siguientes a la fecha de terminación del plazo de
presentación.

La documentación deberá presentarse en fotocopias com-
pulsadas. No serán tenidos en cuenta los méritos que no es-
tén justificados por el documento correspondiente o fotocopia
compulsada del mismo presentado dentro del plazo de admi-
sión de instancias. El no abono de la cantidad señalada como
derecho de examen supone la exclusión de tomar parte en las
pruebas selectivas.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no
sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funcio-
nes correspondientes. Dichos aspirantes aportarán, en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de reconoci-
miento de grado de minusvalía, que deberá ser igual o supe-
rior al 33%. Además tendrán que alegar de forma expresa, al
tiempo de presentar la instancia el tipo de minusvalía que
padecen y las adaptaciones de tiempo y medios que necesi-
tan para la realización de los ejercicios.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en domingo o festivo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma su-
pondrá la exclusión del aspirante.

Base IV. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación, en su caso, de la causa que moti-
va la exclusión. La Resolución se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia de Almería y en el tablón de anuncios

de este Ayuntamiento. Los aspirantes dispondrán de un plazo
de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para subsanaciones en los términos
previstos en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsa-
nen los defectos o aleguen la omisión, serán definitivamente
excluidos de la participación en el proceso selectivo. Los erro-
res materiales y de hecho podrán ser subsanados en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, modificado por Ley 4/1999.

Transcurrido el plazo indicado, la Alcaldía dictará Resolu-
ción elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, con las subsanaciones que, en su caso, procedan,
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería
junto con la designación del Tribunal Calificador y lugar, fecha
y hora de comienzo del proceso selectivo.

La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de los siguientes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero o anteriores, así
como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la
señalada para la iniciación del mismo.

Base V. Procedimiento selectivo.
El sistema de selección es el de concurso-oposición.
El orden de actuación que se establece para los ejercicios

que no puedan realizarse simultáneamente por todos los aspi-
rantes, será el alfabético que resulte de comenzar el primer
apellido por la letra «H» (Boletín Oficial de la Provincia de
Almería núm. 107 de 5 de junio de 1998).

El Tribunal, en aquellos casos que considere pertinentes,
adaptará los medios de realización de los ejercicios de los
aspirantes disminuidos, de manera que gocen de igualdad de
oportunidad respecto al resto de aspirantes, siempre que así
lo indiquen en la instancia para tomar parte en el proceso
selectivo.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios de la fase de oposi-
ción en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán exclui-
dos, excepto los casos de fuerza mayor debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribu-
nal con la finalidad de acreditar su personalidad, así mis-
mo durante aquél, si el Tribunal tuviera conocimiento de
que alguno de los aspirante no posee la totalidad de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa au-
diencia del interesado, propondrá su exclusión al Alcalde-
Presidente.

Fase de concurso.
Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debi-

damente justificados por los aspirantes, con arreglo al siguien-
te baremo:

1. Experiencia profesional en la confección de archivos
históricos o documentales, valorándose 0,1 punto por cada
mes completo con un máximo de 6 puntos.

2. Estar en posesión de diplomas o certificados de asis-
tencia a cursos, jornadas o seminarios relacionados con ma-
terias históricas-artísticas o museísticas propias del puesto a
desempeñar organizados por la Administración Pública o las
Universidades. Se valorará con 3 puntos cuando su duración
sea superior a 200 horas, con 1 punto entre 100 y 200 horas
y con 0,5 puntos con los de menos de 100 horas o en los que
no conste expresa determinación de las mismas en la docu-
mentación aportada por el aspirante, con un máximo total de
4 puntos.
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3. Los que acrediten haber realizado cursos, jornadas o
seminarios referentes al tratamiento de documentación o
archivística organizados por la Administración Pública o las
Universidades. Se valorará con 3 puntos cuando su duración
sea superior a 200 horas, con 1 punto entre 100 y 200 horas
y con 0,5 puntos con los de menos de 100 horas o en los que
no conste expresa determinación de las mismas en la docu-
mentación aportada por el aspirante, con un máximo total de
4 puntos.

4. A aquellos aspirantes que hayan aprobado algún ejerci-
cio de la fase de oposición en las pruebas de acceso a la
Administración Pública, para cubrir plaza fija cuya titulación
exigida sea la de Licenciado se les valorará con un punto cada
ejercicio aprobado, hasta un máximo de 3 puntos.

5. Otros méritos alegados y acreditados por los aspiran-
tes, relativos a la organización de eventos culturales, funcio-
nes docentes o de investigación. Se valorará con 0,5 puntos
por cada uno hasta un máximo de 3 puntos.

Todos los puntos del baremo son incompatibles entre sí,
es decir, cada mérito alegado solo podrá valorarse en uno de
los apartados. Los méritos otorgados se referirán a aquellos
obtenidos hasta el día de expiración del plazo señalado para
admisión de instancias.

Calificación de la fase de concurso: el Tribunal estu-
diará, con carácter previo a la oposición y con carácter no
eliminatorio, los méritos alegados y justificados documen-
talmente por los aspirantes, calificándolos con estricta su-
jeción al baremo que figura en esta base, debiendo dividir-
se por dos la suma de los puntos obtenidos en su conjunto
a fin de obtener una calificación que se encuentre entre
cero y diez puntos.

Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios.
Contenido de los ejercicios:

a) Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito
durante un periodo máximo de noventa minutos, 100 pregun-
tas teóricas, tipo test, designadas por el Tribunal de entre los
contenidos del programa que se acompaña a la convocatoria,
con cuatro respuestas posibles, de las cuales sólo una será
correcta, teniendo en cuenta que por cada dos respuestas
erróneas se descontará una de las contestadas correctamen-
te. Las preguntas no contestadas no puntúan. En cada pre-
gunta sólo se podrá marcar una respuesta.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito
durante un periodo máximo treinta minutos, 10 preguntas prác-
ticas, tipo test, designadas por el Tribunal de entre los conteni-
dos del programa que se acompaña a la convocatoria, con
cuatro respuestas posibles, de las cuales sólo una será correc-
ta, teniendo en cuenta que por cada dos respuestas erróneas
se descontará una de las contestadas correctamente. Las pre-
guntas no contestadas no puntúan. En cada pregunta sólo se
podrá marcar una respuesta.

En ninguno de los ejercicios los aspirantes podrán usar
documentación alguna.

La calificación del primer ejercicio se hará de cero hasta
un máximo de 100 puntos, debiendo dividirse el total obtenido
por diez.

La calificación del segundo ejercicio se hará de cero has-
ta un máximo de diez puntos.

Serán eliminados los opositores que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en cualquiera de los dos ejercicios.

La nota final de la fase de oposición será la media aritmé-
tica de las notas obtenidas en los dos ejercicios.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el mismo día que se acuerden y serán expuestas en el tablón
de anuncios de la Corporación.

Calificación final.
La calificación final del concurso-oposición, teniendo en

cuenta que la fase de oposición ha de suponer el 55% del total
de puntuación del sistema selectivo y la fase de concurso el
45% de aquél, será el resultado de hallar los mencionados
porcentajes a las puntuaciones obtenidas tanto en la fase de
oposición, si es superada, como en la fase de concurso y su-
mar los resultados.

La calificación final se hará pública en el mismo día en
que se acuerde y serán expuestas en el tablón de anuncios de
la Corporación.

Obtendrá la plaza el aspirante que haya obtenido la
nota más alta. En caso de empate en la puntuación final,
el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación
obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición y, en
su caso, del segundo y si se mantuviera el mismo, se aten-
derá a la puntuación obtenida en la fase de concurso de
méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en
esta convocatoria.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5º del artícu-
lo 18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, el Tribunal no podrá declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de ple-
no derecho.

La Convocatoria, sus bases y actos administrativos que
se deriven, podrán ser impugnados por los interesados en la
forma y los casos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Base VI. Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal calificador, de conformidad

con lo establecido en el Decreto 896/1991 de 7 de junio,
estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía, designada
por ésta.

2. Un Técnico o experto designado por la Alcaldía.
3. Un Técnico a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: El Secretario General de la Corporación Muni-
cipal o funcionario en quien delegue, con voz y voto.

Todos los vocales deberán poseer titulación igual o supe-
rior a la exigida para el acceso a la plaza convocada y se
designarán suplentes para cada uno de los miembros, quie-
nes deberán reunir los mismos requisitos.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
votos de los presentes, resolviéndose, en caso de empate, con
el voto del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actua-
ción a prestar su colaboración en la respectiva especialidad
técnica, con voz y sin voto.

El Tribunal queda autorizado para interpretar estas bases
y resolver cuantas dudas e incidencias puedan presentarse,
así como para adoptar resoluciones, criterios y medidas en
relación con aquellos aspectos no regulados en la presente
Convocatoria, a fin de lograr el buen desarrollo del proceso
selectivo. Antes de la constitución del Tribunal, se le atribuye a
la Alcaldía la facultad de interpretar estas bases y resolver las
incidencias y recursos.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran alguna de las circuns-
tancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, respectivamente.

De conformidad con lo establecido en el anexo IV del RD
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio, los Tribunales Calificadores se clasifican en la
categoría primera.

Base VII. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resul-
tado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de 3 días ante el Tribunal y éste deberá resolver en el mis-
mo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de alegaciones, se publica-
rá el nombre del aspirante aprobado con indicación de su DNI
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

El Tribunal elevará propuesta del aspirante que haya
superado el proceso selectivo al Alcalde-Presidente de la
Corporación para que formule el correspondiente nom-
bramiento.

El aspirante propuesto para su nombramiento en el Acta
Final suscrita por el Tribunal Calificador deberá aportar en la
Secretaría General de la Corporación, dentro del plazo de vein-
te días naturales contados a partir de la publicación de su
selección, los siguientes documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o ni estar afectado/a por limitación física o psíquica
que impida o resulte incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del
mismo.

c) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad o incompatibilidad.

e) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo y

 f) Tres fotografías tamaño carné.

Asimismo habrá de aportar los documentos origina-
les de los méritos alegados y presentados mediante foto-
copia compulsada junto con la instancia solicitando to-
mar parte en el concurso-oposición objeto de la presente
convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionarios público, estará
exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente, certificación del Ministerio u organismo de quien
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor,
no presentase tal documentación o de la misma se dedujese
que carecen de algunos de los requisitos exigidos, decaerá en
su derecho, no pudiendo ser nombrado, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Presentada, en su caso, la documentación y siendo ésta
conforme, el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes,
efectuará el nombramiento a favor del aspirante propuesto
como Técnico de Actividades Culturales.

Este nombramiento será notificado al interesado/a en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación el aspirante nombra-
do deberá incorporarse al servicio del Ayuntamiento cuando
sea requerido y, siempre, dentro del plazo máximo de 30 días
hábiles a partir del siguiente a aquél en que le sea notificado
el nombramiento.

Aquél que no tome posesión en el plazo indicado, sin
causa justificada, perderá todos sus derechos.

Base VIII. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de

ella podrán ser impugnados en los casos y forma estableci-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13
de julio.

A las bases anteriores resultará de aplicación el RD 896/
1991, de 7 junio, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Ley 7/1985,
de 2 de abril, RDL 781/1986 de 18 de abril, la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, el RD 861/1986, de 25 abril y demás
legislación vigente y aplicable a esta materia.

PROGRAMA DE LA OPOSICION LIBRE, PARA CUBRIR UNA
PLAZA DE TECNICO DE ACTIVIDADES CULTURALES

BLOQUE PRIMERO.

Tema 1. La Constitución Española: antecedentes y estruc-
tura. Principios constitucionales y valores superiores.

Tema 2. Los derechos fundamentales y las libertades
públicas. Su protección y garantía. La suspensión de los dere-
chos y libertades.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado. El Tribunal
Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 5. La Administración Pública: posición jurídica y
principios de organización. El ordenamiento jurídico adminis-
trativo. La potestad reglamentaria. El reglamento. El acto ad-
ministrativo. Eficacia y validez del acto administrativo. Ejecu-
ción. El deber de contestar y los actos presuntos. El silencio
administrativo.

Tema 6. El acceso a los registros y archivos administrati-
vos. Nulidad y anulabilidad de los actos administrativos.

Tema 7. El procedimiento administrativo: iniciación, orde-
nación, instrucción, finalización, términos y plazos. Recursos
administrativos.

Tema 8. Responsabilidad patrimonial de las Administra-
ciones Públicas. La Intervención administrativa.

Tema 9. La Administración General del Estado: adminis-
tración activa, consultiva y fiscalizadora.

Tema 10. El Estado Autonómico. Comunidades Autóno-
mas. Configuración constitucional. Estructura organizativa y
competencia. Ordenamiento jurídico autonómico. El Estatu-
to de Autonomía andaluz. Fiscalización de las Comunidades
Autónomas.

Tema 11. Los actos y disposiciones normativas sin fuerza
de ley de las Comunidades Autónomas. La participación ciu-
dadana en la elaboración de disposiciones administrativas
generales.

Tema 12. El control jurisdiccional de los actos y disposi-
ciones de las Comunidades Autónomas. Las relaciones inte-
radministrativas: principios ordenadores, las Conferencias Sec-
toriales y los Convenios de Colaboración.
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Tema 13. La Hacienda Pública. Especial consideración a
la regulación legal de las Haciendas Locales.

Tema 14. La Administración Tributaria. Incidencia de la
Administración Tributaria en la Administración Local.

Tema 15. La Administración Local: concepto, fuentes y
clases. La autonomía local. Contenido constitucional y confi-
guración legal básica.

Tema 16. Las competencias de las Entidades Locales.
Tema 17. Régimen de sesiones y acuerdo de los órganos

colegiados municipales. Los órganos unipersonales en la re-
forma del Régimen Local.

Tema 18. Impugnación de actos y acuerdos de las Corpo-
raciones Locales.

Tema 19. El Ayuntamiento en pleno. Los órganos de estu-
dio, informe y seguimiento y la organización complementaria
de las Corporaciones Locales.

Tema 20. La potestad sancionadora de la Administración:
antecedentes, derecho comparado, influencia de la Constitu-
ción Española, formación de una regulación unitaria para to-
das las Administraciones Públicas.

Tema 21. Los principios sustantivos de la potestad san-
cionadora de la Administración. Los conceptos jurídicos inde-
terminados: el principio de eficacia y discrecionalidad de la
función administrativa. Las garantías constitucionales del de-
recho administrativo sancionador.

BLOQUE SEGUNDO

Tema 22. Teoría del arte: concepto y técnicas. Arte Pre-
histórico e Ibérico.

Tema 23. Egipto: la arquitectura, escultura, pintura y ar-
tes menores en sus diferentes etapas históricas.

Tema 24. El arte del antiguo Medio Oriente.
Tema 25. Grecia. Arquitectura, escultura y pintura. Perio-

do arcaico, clásico y helenístico.
Tema 26. El arte Etrusco y la arquitectura romana. La

escultura y pintura romana. El retrato, el relieve histórico y los
mosaicos.

Tema 27. Arte Paleocristiano: los comienzos de la arqui-
tectura cristiana, el siglo IV y la influencia de Constantino.

Tema 28. Arte Bizantino: la arquitectura protobizantina,
la arquitectura religiosa después de Justiniano, la arquitec-
tura bizantina media, desde los emperadores macedónicos
hasta la conquista latina y el final de la arquitectura
bizantina.

Tema 29. El arte Prerrománico y la formación de Euro-
pa: los pueblos bárbaros, visigodos y renacimiento
Carolingio.

Tema 30. La arquitectura Islámica: sus comienzos, la ar-
quitectura Omeya y la Abasida. La arquitectura Islámica primi-
tiva y clásica del norte de Africa.

Tema 31. Arte en España entre los siglos VI y XI: el arte
Visigodo, el primer arte medieval hispano y el arte asturiano.
El arte Islámico (arte Califal, los Reinos de Taifas y el arte
Nazarí o granadino).

Tema 32. El arte Románico en el occidente cristiano: ele-
mentos de construcción y problemas suscitados. Diferentes
manifestaciones: Francia, Italia, Inglaterra, Alemania y Espa-
ña. La escultura en el Románico: fuentes iconográficas y las
Escuelas europeas. La pintura mural española.

Tema 33. Arte en España entre los siglos XI y XIII: el arte
Románico y el hispano-musulmán.

Tema 34. El arte Gótico (I): elementos constructivos, el
estilo cisterciense y su desarrollo europeo.

Tema 35. El arte Gótico (II). La escultura gótica: tipología,
las nuevas fuentes iconográficas y las principales manifesta-
ciones europeas.

Tema 36. El arte Gótico (III). Características generales de
la pintura gótica. Etapas de la pintura gótica en España: el

gótico lineal, el ítalo-gótico, el estilo internacional y el hispano-
flamenco.

Tema 37. El arte Mudéjar en España.
Tema 38. Arquitectura en el Renacimiento (I): los invento-

res de la nueva arquitectura. Renovación y tradición de la ar-
quitectura: la escuela romana y las alternativas de la vanguar-
dia europea.

Tema 39. Arquitectura en el Renacimiento (II). La concep-
ción de la ciudad ideal. Clasicismo áulico y burgués en la
formación de la ciudad moderna.

Tema 40. La escultura en el Renacimiento en Italia.
Tema 41. La pintura en el Renacimiento (I). Florencia a

comienzos del s. XVI. La pintura de Italia central y la influen-
cia del arte nórdico. La pintura lombarda. Los temas
mitológicos.

Tema 42. La pintura en el Renacimiento (II). Condiciones
del comercio: los contratos y el control del cliente, arte y mate-
ria, el valor y la percepción de la habilidad. Cuadros y conoci-
miento, la función de las imágenes, el cuerpo y su lenguaje,
agrupación de figuras, el valor de los colores, de los volúme-
nes y de las proporciones.

Tema 43. El Renacimiento en España: arquitectura
Plateresca y Herreriana, la escultura y la pintura.

Tema 44. El Manierismo.
Tema 45. El Barroco: la arquitectura de los s XVII y XVIII

en Europa.
Tema 46. La escultura y la pintura barroca en Europa. El

Rococó.
Tema 47. El Barroco español (I). El aprendizaje, el taller y

la contratación de obras. Las especialidades. La clientela.
Mercado y coleccionismo. El artista. Génesis de la obra. Fac-
tor religioso y espacio.

Tema 48. El Barroco español (II). Estudio de la arquitectu-
ra barroca en España: periodos temporales y principales Cen-
tros. Las diferentes Escuelas de la escultura barroca españo-
la, en especial la andaluza. El panorama pictórico español del
s. XVII.

Tema 49. Clasicismo y Neoclasicismo: cambio de menta-
lidad, el resurgimiento de las artes y la visión de la antigüe-
dad. La naturaleza, el desnudo y el paisaje Neoclásicos.

Tema 50. Del Neoclásico al 1900 en España.
Tema 52. El Romanticismo y el Realismo. Los pintores de

la naturaleza.
Tema 52. El Impresionismo: panorama histórico. El mo-

vimiento impresionista. El Impresionismo y sus reacciones:
neoimpresionismo, postimpresionismo, simbolismo y
fauvismo.

Tema 53. El Modernismo: conceptualización, caracte-
rísticas, tendencias, el «Art Nouveau», el «Modern Style»,
desarrollo español y las Artes aplicadas.

Tema 54. Las vanguardias artísticas del siglo XX y
XXI. El Expresionismo. El Cubismo y el Futurismo. El Da-
daísmo. El Surrealismo. El Abstraccionismo. Ultimas ten-
dencias.

Tema 55. El Patrimonio Histórico Español: Concepto, evo-
lución y antecedentes jurídicos.

Tema 56. Legislación del Patrimonio Histórico Español
(I): Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Nacional, en especial, la declaración de Bienes de Interés
Cultural, la protección de los bienes muebles e inmuebles, el
Patrimonio Documental y Bibliográfico, los archivos, bibliote-
cas y museos y el inventario.

Tema 57. Legislación del Patrimonio Histórico Español
(II): Real Decreto 111/1986, de 10 enero por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 16/1985, de 25 de junio.
Sentencia 17/1991, de 31 de enero, del Tribunal Constitu-
cional.

Tema 58. Ley 1/1991, de 3 julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía: protección, conservación y restauración del pa-
trimonio histórico, clasificación de los patrimonios históricos
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según la ley, instituciones, órganos, medidas de fomento e
infracciones y sanciones. Su desarrollo reglamentario. El Patri-
monio Histórico y las Entidades Locales.

Tema 59. Concepto de museo. Evolución y desarrollo his-
tórico.

Tema 60. Legislación de los museos de titularidad es-
tatal: Real Decreto 620/1987, de 10 abril por el que se
aprueba el Reglamento de los de titularidad estatal y del
Sistema Español de museos. Convenio de 23 de mayo de
1994 sobre la gestión de los museos de titularidad estatal
en Andalucía.

Tema 61. Tipología de los museos.
Tema 62. Instalación y Organización de los museos. Re-

gistro, inventario y catálogos.
Tema 63. Principales museos Europeos: Louvre, Ufficci,

Museo Británico y Nacional Gallery.
Tema 64. Principales museos Españoles.
Tema 65. Los museos de Andalucía: origen y evolución.

Principales museos Andaluces.
Tema 66. Legislación de los museos en Andalucía: Ley

2/1984, de 9 enero, de museos. Su desarrollo reglamentario.
Tema 67. Concepto y funciones del archivo.
Tema 68. Clases de archivo.
Tema 69. Instalación de archivos. Conservación y restau-

ración de los documentos.
Tema 70. Concepto y valor de los documentos. Clasifica-

ción y ordenación.
Tema 71. Instrumentos de descripción: guías, índices, re-

gistros e inventarios.
Tema 72. Los catálogos: concepto y fines. Clases de catá-

logos: el alfabético por autores y por materias, el sistemático
de materias y la Clasificación Decimal Universal (CDU).

Tema 73. Organización de la colección: la catalogación,
la descripción bibliográfica, recursos utilizados en la descrip-
ción bibliográfica, descripción de publicaciones monográficas
impresas y descripción de obras antiguas.

Tema 74. Reglas de catalogación (I): descripción biblio-
gráfica y descripción de publicaciones monográficas y
seriadas.

Tema 75. Reglas de catalogación (II): elección de los pun-
tos de acceso, forma del encabezamiento, título uniforme, re-
ferencias, catalogación analítica y ordenación de los asien-
tos bibliográficos.

Tema 76. La incorporación de nuevos fondos: adquisi-
ción, proceso de las adquisiciones, registro, sellado, formas
especiales de incorporación de los fondos, estadística y adqui-
sición de materiales especiales.

Tema 77. Colecciones especiales. Publicaciones seriadas.
Manuscritos.

Tema 78. Materiales especiales, cartográficos y gráficos.
La música impresa. Los medios audiovisuales.

Tema 79. La ordenación de los fondos. La signatura. La
encuadernación. Conservación de la colección.

Tema 80. El proceso técnico de los fondos en los Centros
de Documentación.

Tema 81. La automatización de los Centros de Docu-
mentación. Las bases de datos. El tratamiento electrónico
de los datos. Los sistemas integrados. Redes y servicios in-
formatizados.

Tema 82. Principales archivos españoles.
Tema 83. El Patrimonio Documental Andaluz: caracterís-

ticas, acceso, difusión, protección e infracciones.
Tema 84. Los archivos de la Administración autonómica

andaluza: sistema, órganos y redes. El Personal de los archi-
vos andaluces.

Tema 85. La administración archivística: normas de fun-
cionamiento y recursos. Principales archivos andaluces.

Tema 86. El libro en la antigüedad y en la Edad Media.
Invención y difusión de la imprenta.

Tema 87. El libro desde el siglo XVI al XXI.

Tema 88. La Ilustración del libro. La encuadernación. La
industria editorial y comercio librero en la actualidad.

Tema 89. Los derechos reales: sus distintas concepcio-
nes. Especial tratamiento a la posesión, el derecho de propie-
dad, el usufructo, los derechos de tanteo y retracto, la opción,
la prenda y la hipoteca.

Tema 90. El Patrimonio de los Entes Locales: clasifica-
ción y conceptos. Dominio Público: concepto y régimen jurídi-
co. Bienes patrimoniales. Patrimonio Nacional.

Tema 91. El contrato: su concepto y elementos. El princi-
pio de la autonomía de la voluntad y la interpretación. Clasifi-
cación de los contratos.

Tema 92. Adquisición a título oneroso. El contrato de com-
praventa: concepto, elementos y contenido. La compra de bie-
nes muebles e inmuebles. La adquisición de bienes históri-
cos. Las adquisiciones de bienes por las Entes Locales a título
oneroso.

Tema 93. Adquisición a título gratuito. La herencia, el le-
gado y la donación.

Tema 94. Los contratos de las Administraciones Públicas
(I). Libertad contractual y régimen jurídico de los contratos
celebrados por la Administración. Clases. Requisitos necesa-
rios para la celebración de los contratos. Prohibiciones para
contratar con las Administraciones Públicas.

Tema 95. Los contratos de las Administraciones Públicas
(II). Actuaciones administrativas tendentes a la realización de
contratos. Formas de adjudicación. Perfección y formalización.
Ejecución y efectos de los contratos. Modificación, suspen-
sión y prerrogativas de la Administración. Extinción.

Tema 96. Conservación y tutela de los bienes de las Enti-
dades Locales: el inventario de bienes. La catalogación, la
identificación, tasación y el registro de los bienes.

Tema 97. La Administración y las potestades de las Enti-
dades Locales con respecto a sus bienes.

Tema 98. La utilización de los bienes de dominio público
y de los de carácter patrimonial en el ámbito local.

Tema 99. La prestación de servicios públicos por las
Corporaciones Locales: las formas de gestión directa e in-
directa.

Tema 100. La enajenación y cesiones de los bienes muni-
cipales: modalidades y procedimientos.

Tema 101. Los orígenes históricos de Roquetas de Mar:
especial consideración a la época ibérica y romana.

Tema 102. El fenómeno de la piratería. Los sistemas de-
fensivos de Roquetas de Mar.

Tema 103. El Castillo de Santa Ana: su evolución históri-
ca desde el s. XIV hasta la actualidad.

Tema 104. Otras construcciones históricas y recientes de
Roquetas de Mar. El templo parroquial: ampliación, recons-
trucción, retablo y situación actual.

Tema 105. Delitos sobre el patrimonio histórico. Delitos
contra la Administración Pública.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Roquetas de Mar, 6 de junio de 2005.- El Alcalde-
Presidente.

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha seis de
junio de 2005,

HACE SABER

Que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar en Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de mayo de
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2005, adoptó entre otros, el acuerdo de efectuar Convocato-
ria Pública a fin de cubrir en propiedad una plaza de Encar-
gado de Prensa, vacante en la plantilla de Funcionarios de
Carrera de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico
Auxiliar, Grupo de clasificación C, mediante el sistema de
Oposición libre, que habrá de regirse por las siguientes:

«BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE ENCAR-
GADO DE PRENSA, GRUPO C, DE LA ESCALA DE ADMINISTRA-
CION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA, CLASE AUXILIAR,

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-

za de Encargado de Prensa, Grupo C, de la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliares, co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público del ejercicio
2005.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a
los que les sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos previstos en la Ley estatal que regule
la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, según
el art. 25 de la Ley 30/84, y disponer del carné en el que
figure que se encuentre inscrito en el Registro de Periodistas
de la FAPE.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de oposición libre.

1.5. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, en un tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal
en relación con los temas contenidos en el Grupo l y Grupo II
del Anexo de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando re-

sulten contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las preguntas
invalidadas según la proporción citada, corresponderá a 5,00
puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejerci-
cio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas correcta-
mente de forma proporcional entre la puntuación de 5,00 a
10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una
hora, un tema propuesto por el Tribunal, igual para todos los
aspirantes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo a
la convocatoria.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra H, de conformidad
con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del
primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Estos anuncios se harán públicos en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas
de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno
nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos: siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la
fase de oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejerci-
cio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Munici-

pal del Registro General de Entrada de este Ayuntamiento. A la
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solicitud se acompañará el resguardo de haber ingresado los
derechos de examen.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
ción íntegra de las Bases de la Convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Po-
drán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento ubicado en
Plaza de la Constitución número 1 y Oficina municipal sita en
Aguadulce, en el Edificio de Servicios Múltiples.

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certifi-
cadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consula-
res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 22,00 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 3058/0040/30/
2732000053, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamien-
to de Roquetas de Mar» de Cajamar de Roquetas de Mar,
Oficina Plaza de la Constitución.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En
dicha resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,
componentes del Tribunal y el lugar y fecha del comienzo del
primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª de

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo,
estará integrado de la siguiente forma:

Presidente, el de la Corporación y suplente.
Vocales, que deberán poseer titulación o especializa-

ción iguales o superiores a las exigidas para las plazas con-
vocadas:

- Un Concejal de la Corporación, titular y suplente.
- Por la Junta de Andalucía, titular y suplente
- Por la Jefatura del Servicio, titular y suplente
- Funcionario designado por la Corporación, titular y su-

plente
- En representación sindical, un titular y suplente.
- Secretario, titular y suplente, con voz y sin voto.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde, cuando concu-

rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1995,
de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de va-
cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colabo-
rar temporalmente en el desarrollo de los procesos de se-
lección, con las competencias de ejecución material y or-
denación administrativa de los distintos ejercicios que en
cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal. Este perso-
nal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus funcio-
nes de conformidad con las instrucciones que éste le cur-
se al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos
sumada la fase de oposición. Dicho anuncio será elevado al
Ilmo. Sr. Alcalde con propuesta del candidato para el nombra-
miento de funcionario.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en el Area de Recursos Humanos y Presta-
ciones Económicas de este Ayuntamiento la documentación
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u
organismo público de quien dependa, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funcionario
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y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento al interesa-
do, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al
empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. No obstante, puede interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.

3. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-
teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con la Administración Pública.

4. El Procedimiento Administrativo Común: sus fases. El
régimen del silencio administrativo. El acto administrativo.
Concepto. Clases de actos. Elementos del acto administrativo.
Eficacia y validez de los actos administrativos.

5. Organización y competencias municipales/provinciales.
6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
7. Personal al servicio de la Entidad Local. La función

pública local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

8. Derechos y deberes del personal al servicio de los en-
tes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El siste-
ma de Seguridad Social del personal al servicio de las entida-
des locales.

9. La Ley 30/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:
objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los
trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas de seguri-
dad e higiene en el trabajo.

GRUPO II

10. La información como derecho. Fuentes del Derecho a
la información.

11. La libertad de expresión y sus límites.
12. Etica y deontología del profesional de la información.

La responsabilidad del periodista.
13. Teoría general de la información.
14. Teoría general de la comunicación. La comunicación

de masas.
15. Sociología de la comunicación. Procesos de codifica-

ción de mensajes. El emisor. Estudio de las audiencias. Re-
cepción y decodificación de mensajes.

16. La función social de los medios informativos: prensa,
radio, televisión y agencias informativas. Los mass-media.

17. Influencia de las tecnologías para la información en la
sociedad actual.

18. La Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter
personal.

19. La propiedad intelectual: derechos de autor y derecho
de imagen.

20. La comunicación en la organización. Marketing cor-
porativo.

21. Nociones básicas sobre el régimen jurídico que re-
gula la publicidad en España. Contenido informativo de la
publicidad.

22. Publicidad engañosa y publicidad subliminal.
23. Objetividad informativa. Las fuentes: el pilar de la cre-

dibilidad: Tipos de fuentes.
24. La información periodística especializada.
25. La información según los contenidos: política. Con-

ceptos básicos, lenguaje y fuentes especializadas.
26. La información según los contenidos: cultural. Con-

ceptos básicos, lenguaje y fuentes especializadas.
27. La información según los contenidos: económica.

Conceptos básicos, lenguaje y fuentes especializadas.
28. La información según los contenidos: sucesos y tribu-

nales. Conceptos básicos, lenguaje y fuentes especializadas.
29. La información según los contenidos: sociedad. Con-

ceptos básicos, lenguaje y fuentes especializadas.
30. La información según los contenidos: deportes. Con-

ceptos básicos, lenguaje y fuentes especializadas.
31. La información según los contenidos: información lo-

cal y provincial. Conceptos básicos, lenguaje y fuentes espe-
cializadas.

32. La documentación periodística. El archivo: fuentes,
elaboración y edición. Bases de datos. Banco de datos e
internet. La fototeca.

33. Sistemas de clasificación y recuperación de la infor-
mación.

34. Tratamiento periodístico de la información. Los mo-
delos de lenguaje informativo.

35. La información en la radio. Conceptos básicos.
Formatos. Producción

36. La información en la prensa. Conceptos básicos.
Formatos.

37. La información fotográfica. Conceptos básicos.
Formatos.

38. La información multimedia. Conceptos básicos.
Formatos.

39. La información digital. Conceptos básicos. Formatos.
40. Las empresas de comunicación españolas: produc-

ción y difusión. Concentración multimedia. Convergencia tec-
nológica.

41. Las empresas de prensa con incidencia en la ciudad
de Roquetas de Mar.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Roquetas de Mar, 6 de junio de 2005.- El Alcalde-
Presidente.

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE LAS PLAZAS VACANTES EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL, INCORPORADAS A LA OFERTA

DE EMPLEO PUBLICO DE 2004

I. Normas generales
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad de las plazas vacantes en la plantilla de per-
sonal del Ayuntamiento de Torremolinos, incorporadas a
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la Oferta de Empleo Público de 2004, y que a continua-
ción se relacionan en su denominación, número y anexos
específicos.

Plazas de funcionarios

Turno
Denominación de la plaza Vac. libre Grupo Anexo

Sargento Bombero 1 C   1
Cabo Bombero 1 D   2
Bombero 5 D   3

1.2. Las plazas están dotadas económicamente con las
retribuciones que el Ayuntamiento de Torremolinos, tiene acor-
dadas para cada nivel o grupo.

1.3. Las plazas objeto de la convocatoria podrán ser au-
mentadas con todas las vacantes producidas desde la fecha
de aprobación de la presente convocatoria hasta el día antes
del inicio del último ejercicio de la oposición.

1.4. La realización de estas pruebas selectivas se ajusta-
ra a los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición
en turno libre o promoción interna, de acuerdo con lo regula-
do en los anexos de cada convocatoria, con garantía en todo
caso de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publi-
cidad y del derecho a la promoción en la carrera administrati-
va, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración del Estado; Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio sobre ingreso en la Función Pública Local y en
las normas generales de esta convocatoria, así como las espe-
cificadas en cada anexo.

1.5. Esta convocatoria con las correspondientes bases se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la composición de los
Tribunales de Selección, las listas de admitidos y excluidos y la
determinación de los lugares y fechas de celebración del pri-
mer ejercicio de la fase de oposición, cuando el proceso de
selección consista en concurso o concurso oposición, se publi-
carán solo en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y
Tablón de Edictos de la Corporación. Todas las demás actua-
ciones de los Tribunales hasta el fallo del proceso selectivo, se
publicarán únicamente en el Tablón de Edictos. En el Boletín
Oficial del Estado se publicará extracto detallado de esa convo-
catoria. Los efectos administrativos de la misma se producirán
desde la fecha del Boletín Oficial del Estado en que se publi-
que dicho extracto.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos generales, además de los especificados en los anexos de
cada convocatoria:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título exigido para cada plaza o

grupo de plazas según se especifica en los anexos que acom-
pañan a estas bases, o estar en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas por sentencia firme.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse en el último día de plazo de presentación
de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de pose-
sión o firma del contrato laboral.

3. Solicitudes.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se publica en el anexo I de la presente convoca-
toria en el Registro General de personal de lunes a viernes y
el sábado en el registro general del Ayuntamiento, sito en
Plaza Blas Infante núm. 1, en horario de 9,30 a 13,30 horas
donde será debidamente registrado. El plazo de presenta-
ción será de 20 días naturales a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Presidente de
la Corporación, bastando que el aspirante manifieste mediante
declaración jurada que reúne cada una de las condiciones
exigidas en el apartado 2 de la presente convocatoria, fotoco-
pia del DNI compulsada y justificante de los derechos de
examen.

3.3. También podrán presentarse las solicitudes en la for-
ma en que determina el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán:

Para las plazas del grupo C, 10.82 euros.
Para las plazas del grupo D, 7.21 euros.

El importe de los derechos de examen será del 50% para
aquellos solicitantes que acrediten estar en situación de des-
empleo.

La cuantía se ingresará en Unicaja sucursal de Torremoli-
nos, núm. de cuenta 2103-3022-87-3112000036, a favor del
Ayuntamiento de Torremolinos, indicando en el justificante de
ingreso o transferencia bancaria el siguiente concepto: Dere-
chos de examen para la convocatoria de (indicación de la pla-
za a la que concurre). El justificante de ingreso se adjuntará a
la solicitud, aquellas personas que se acojan al descuento para
desempleados, deberán remitir justificante que acredite dicha
situación.

3.6. Los aspirantes que concurran a más de una vacante
deberán abonar los derechos de examen correspondientes a
cada una de ellas.

3.7. Los aspirantes a plazas cuyo proceso de selección
sea el sistema de concurso o el de concurso-oposición y
pretendan puntuar en la fase de concurso, presentarán jun-
to a las instancias antes señaladas y para cada una de las
plazas a la que concurran, los documentos que justifiquen
los méritos y servicios a valorar por el Tribunal, de acuerdo
con los contenidos para cada plaza o grupo de plazas se-
gún se especifica en los anexos que acompañan a estas
bases. En la instancia deberán enumerarse los documen-
tos aportados. Los documentos deberán ser originales o
bien fotocopias compulsadas por la Secretaría General pre-
via exhibición del original. Los méritos o servicios a tener
en cuenta en el concurso, se refieren a la fecha en que
expire el plazo de presentación de instancias. Los méritos
alegados y no justificados documentalmente no se valora-
rán por los tribunales.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr.

Presidente de la Corporación dictará resolución en el plazo
máximo de tres meses declarando aprobada la lista provisio-
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nal de aspirantes admitidos y excluidos, publicándose el ex-
tracto en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

En la misma resolución el Sr. Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos, que en los términos del art. 71 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se conce-
de a los aspirantes excluidos. La publicación de esta reso-
lución en el Boletín Oficial de la Provincia será determi-
nante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

5. Tribunales.
5.1. Los tribunales de selección estarán compuestos de la

siguiente forma, según en el art. 4 del Real Decreto 896/1991
de 7 de junio.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

a) Un representante de la Junta de Andalucía designado
por la Consejería de Gobernación.

b) Un vocal designado por el Alcalde-Presidente.
c) Un vocal designado por el Alcalde-Presidente.
d) Un representante de la Junta de Personal para las

plazas de funcionario o Comité de Empresa para las plazas
laborales.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

5.3. Se designarán miembros suplentes que alternativa-
mente con los titulares respectivos integrarán los tribunales de
selección.

5.4. Los tribunales de selección no podrán constituirse ni
actuar sin la presencia de, al menos, la mitad mas uno de sus
miembros titulares o suplentes indistintamente.

5.5. Los tribunales de selección podrán incorporar a sus
trabajos a cuantos especialistas-asesores consideren oportu-
nos para el mejor desarrollo y celeridad en la realización de
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus
especialidades técnicas y en las competencias que determine
el tribunal que convoque.

5.6. Los miembros de los tribunales serán propuestos por
las respectivas representaciones y serán nombrados por el Sr.
Presidente de la Corporación.

5.7. Los miembros de los tribunales deberán abstener-
se de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, o si se hubieren realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acce-
so a la función pública en los cinco años anteriores a la
publicación de la convocatoria. Asimismo los miembros de
los tribunales podrán recusar los miembros de los tribuna-
les cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.8. Los tribunales quedan autorizados para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
la tramitación y buen orden de la convocatoria.

5.9. Los tribunales de selección adaptarán el tiempo y
medios de los aspirantes minusválidos, de forma que go-

cen de igualdad de oportunidades con los demás partici-
pantes.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios escritos sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El proceso selectivo se realizará a través del siste-

ma de oposición o de concurso-oposición, según se esta-
blezca en los anexos correspondientes a cada plaza o gru-
po de plazas.

6.2. El desarrollo del procedimiento de selección se ajus-
tará a lo establecido en esta base, salvo que en su anexo
correspondiente se determine otro específico.

6.3. Si en el transcurso del procedimiento selectivo lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes carece de los requisitos necesarios para participar
en la convocatoria, lo comunicará a la Alcaldía la cual de-
berá dar cuenta a los órganos competentes de la inexacti-
tud o falsedad en que hubiera podido incurrir el aspirante,
a los efectos procedentes, siendo eliminado el candidato
de la convocatoria.

A. Sistema de concurso.

A.1. Los méritos a valorar serán detallados en el baremo
del concurso, según el anexo correspondiente a cada plaza o
grupo de plazas a que se refiere esta convocatoria, valorán-
dose los méritos alegados que sean justificados documental-
mente por los aspirantes en el momento de presentar la ins-
tancia.

A.2. La puntuación final de los aspirantes será la suma
de los puntos obtenidos según el baremo de cada plaza o
grupo de plazas.

B. Sistema de oposición.

B.1. La oposición consistirá en la realización del ejercicio
o ejercicios que se detallen en los anexos correspondientes
para cada plaza o grupos de plazas que se establecen en esta
convocatoria.

B.2. La realización del primer ejercicio de la oposición
se llevará a efecto en la fecha que indique la resolución del
Alcalde-Presidente a la que hace referencia la base 4 de la
presente convocatoria, en la que se expresará también el lu-
gar y hora de la realización del mismo. El llamamiento de los
siguientes ejercicios será efectuado por cada Tribunal en el
Tablón de Anuncios de la Corporación y en el lugar donde se
estén llevando a cabo las pruebas, sin que exista un plazo
inferior a 48 horas. Cuando cualquiera de los ejercicios de la
oposición requiera más de una sesión para su práctica, el
Tribunal, con una antelación de al menos 12 horas efectuará
una relación de los opositores que quedan convocados para
la sesión siguiente.

B.3. Los aspirantes serán convocados para la fase de
oposición en llamamiento único para cada ejercicio, siendo
excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo
en los casos debidamente justificados, y libremente apre-
ciados por el Tribunal y, en todo caso, la exclusión tendrá
lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual para todos
los aspirantes.

B.4. El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente de conformidad con el sorteo realizado el día
del primer ejercicio de la oposición por el Tribunal.

B.5. Comenzada la práctica de los ejercicios, cada Tribu-
nal podrá requerir en cualquier momento a los opositores para
que acrediten su personalidad. Los candidatos deberán acu-
dir provistos de DNI, Pasaporte o Carnet de Conducir.
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B.6. Los ejercicios de la oposición serán calificados por
cada miembro del Tribunal otorgando la puntuación que se
establezca en los anexos correspondientes a cada plaza. La
calificación de cada prueba será la media aritmética de las
otorgadas por los miembros del Tribunal. La calificación de
cada ejercicio de la oposición se publicará en el Tablón de
Anuncios de la Corporación y en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas de la oposición.

B.7. Si alguna de las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del Tribunal se diferenciase de la nota media en más de
tres puntos, se realizará una nueva nota media sin tener en
cuenta dicha/s puntuación/es extrema/s.

B.8. La calificación final de los aspirantes vendrá de-
terminada por la suma de los puntos obtenidos en cada
uno de los ejercicios de la oposición y, en su caso, aten-
diendo a los criterios de ponderación especificados en el
anexo de cada plaza o grupo de plazas a que se refiere esta
convocatoria.

C. Sistema de concurso-oposición.

C.1. Previamente a la fase de oposición se realizará la
fase de concurso que no tendrá carácter eliminatorio ni po-
drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
oposición.

C.2. Antes de la celebración del primer ejercicio de la
oposición, se reunirá el Tribunal, procediéndose a valorar los
méritos y servicios de la fase de concurso, según el baremo
establecido en el anexo correspondiente a cada plaza, valo-
rándose por el tribunal los méritos alegados y justificados do-
cumentalmente por los aspirantes en el momento de presen-
tar la instancia, publicándose en el Tablón de Anuncios de la
Corporación el resultado del concurso con antelación de, al
menos, 48 horas a la fase de oposición.

C.3. El desarrollo de la fase de oposición se realizará con-
forme a lo previsto en la base 6.B.

C.4. La calificación final de los aspirantes se obtendrá
mediante la suma de la puntuación obtenida en la fase de
concurso y en la fase de oposición, atendiendo a los criterios
de ponderación especificados en el anexo de cada plaza o
grupo de plazas.

7. Lista de aprobados.
7.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Edictos de

la Corporación la relación de aprobados, por orden de pun-
tuación total obtenida, en la que constarán las calificaciones
obtenidas por el sistema de oposición o concurso oposición.
Dicha relación de aprobados se elevará a la Comisión de
Gobierno de la Corporación con propuesta de nombramiento
de funcionario de carrera o, en su caso, contratación laboral.

7.2. En todo caso el Tribunal no podrá declarar como apro-
bados ni proponer a un número mayor de candidatos que el
número de plazas convocadas; no suponiendo bajo ningún
concepto que las puntuaciones obtenidas sean las que fueren,
otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propues-
tos por el Tribunal.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes propuestos dispondrán del plazo de

veinte días naturales desde que se haga pública la relación
definitiva de aprobados para presentar en la Delegación de
Personal del Ayuntamiento los documentos que acrediten los
requisitos y condiciones de capacidad establecidos en estas
bases y sus correspondientes anexos. A tal efecto habrán de
presentar los siguientes documentos:

a) Certificado de Nacimiento expedido por el Registro Ci-
vil correspondiente.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido
o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer en-
fermedad ni defecto físico que impida el desempeño de las
funciones, a tal efecto podrá utilizarse el certificado médi-
co cuando sea preceptivo para alguna de las plazas de esta
convocatoria.

e) Cualquier otra certificación que se exija en los requisi-
tos específicos detallados en el anexo de cada convocatoria.

f) Compromiso de jurar o prometer el cargo según la lega-
lidad vigente, o en su caso, compromiso de firmar el contrato
laboral.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá demostrarse que se reúnen las condiciones exigidas en
la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho.

8.3. Los que tuvieran la condición de funcionario de ca-
rrera o personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Torre-
molinos, estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y demás requisitos ya aportados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acre-
ditativa de su condición aquellas circunstancias que obren en
su hoja de servicios.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo en los casos
de fuerza mayor debidamente justificados, no presentaren la
documentación o del examen se dedujese que carecen de
alguno de los requisitos señalados en las bases generales o
en los anexos correspondientes a cada convocatoria, no po-
drán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados
laborales y quedarán nulas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad
en la solicitud inicial. En caso de que alguno de los aspiran-
tes que fuesen propuestos no cumpliesen algunos de los re-
quisitos, en su lugar, será propuesto el siguiente aspirante
que habiendo superado la selección, no hubiese sido decla-
rado aprobado por existir otro candidato con una puntuación
superior.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera, toma de
posesión y firma del contrato laboral.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Comisión de Gobierno elevará a definitivas las pro-
puestas de nombramiento o contratación practicadas en
su día por los respectivos Tribunales. Los aspirantes nom-
brados deberán tomar posesión o firmar contrato en el pla-
zo de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la
notificación.

9.2. El aspirante que no tomara posesión de su cargo o
no firmara su contrato en el plazo señalado sin causa justifi-
cada, se entenderá a todos los efectos que renuncia a la
plaza obtenida, decayendo todo derecho que pudiese haber
adquirido.

10. Base final.
10.1. En lo no previsto en estas bases se ajustará a lo

dispuesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de Funcio-
narios de la Administración Local, y demás normas legales de
aplicación, quedando además facultados los tribunales para
resolver y adoptar los acuerdos pertinentes, con plena autono-
mía y libertad en sus decisiones, en las dudas, empates, or-
den y tramitación de los expedientes.
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10.2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos
y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

ANEXO 1

UNA PLAZA DE SARGENTO DE BOMBERO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante

el sistema de promoción interna de una plaza de sargento del
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, en régimen
funcionarial perteneciente a la escala de administración espe-
cial subescala de servicios especiales, clase servicio de extin-
ción de incendios y salvamento.

2. Requisitos de los aspirantes.
Ocupar plaza al menos durante dos años en el puesto

inmediato inferior en el servicio de extinción de incendios y
salvamento del Ayuntamiento de Torremolinos.

Estar en posesión de título de Bachiller Superior, FP II
o equivalente o una antigüedad de diez años en el cuerpo
o escala del grupo D de la clase Servicio Extinción de In-
cendios.

3. Procedimiento de selección.
3.1. El procedimiento de selección será el de concurso-

oposición.

3.1.2. Desarrollo del concurso:

a) Por cada mes de servicio en el Cuerpo de Bomberos
ocupando plaza en propiedad (hasta un máximo de 2 puntos)
0,1 puntos.

b) Por cursos de formación directamente relacionados con
el Cuerpo de Bomberos a valorar por el Tribunal según impor-
tancia, duración y necesidad para el servicio (hasta un máxi-
mo de 3 puntos).

3.1.3. Desarrollo de la oposición.
La oposición estará compuesta por dos ejercicios:

1.º ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito tres temas (uno de la

parte común y dos de la parte específica) del programa que se
detalla en el presente anexo en un tiempo máximo de 4 horas.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener cinco
puntos para superar dicho ejercicio.

2.º Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la resolución o realización de una o más

pruebas o supuestos prácticos, relacionados directamente con
la plaza a cubrir, cuyo contenido y duración será determinado
por el Tribunal. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesa-
rio para superar la prueba obtener 5 puntos.

Calificación final de la oposición.
Se obtendrá sumando la puntuación obtenida en el 1º y

2.º ejercicio de la oposición y dividiendo por dos. Debiendo
obtener la puntuación de 5 puntos en cada una de las partes
para hacer la media.

Calificación final.
Se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase

de concurso (máximo 5 puntos) y la puntuación obtenida en
la fase de oposición (máximo 5 puntos).

T E M A R I O

Parte común (Grupo I)

1. La Constitución española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Los derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales.

3. Régimen Local español. Principios generales y regula-
ción jurídica.

4. Personal al servicio de la entidad local. La función Pública
local y su organización. Selección y situaciones administrativas.

5. Derechos y deberes del personal al servicio de los en-
tes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

6. Organización y competencias municipales.
7. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración

aprobación y ejecución.
8. El acto administrativo: concepto y clases de actos ad-

ministrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

Parte específica (Grupo II)

1. Naturaleza del fuego
2. Agentes extintores
3. El agua
4. Espumas
5. Extintores
6. La Ley de Prevención de riesgos laborales. Objeto y

ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los trabaja-
dores en materia de prevención de riesgos.

7. Instalaciones fijas
8. Vehículos contra incendios
9. Actividades del Servicio de Extinción de Incendios y

Salvamentos.
10. Construcción e incendios
11. Apeos y apuntalamientos.
12. Prendas de protección personal
13. Material de rescate y salvamento
14. Transmisiones
15. Primeros auxilios
16. Planes de emergencia
17. Señalización.
18. Protección civil.
19. Salvamento y rescate de víctimas. Situaciones de res-

cate. Descarcelación.
20. Construcción. Partes fundamentales de un edificio.

Comportamiento ante el fuego de los elementos constructivos
y materiales.

21. Instalaciones generales de un edificio. Instalaciones
de riesgo especial.

22. Condiciones de protección contra incendios en los
edificios. Evacuación de edificios. Condiciones exigibles en
locales y zonas de riesgo especial.

23. Técnicas de dirección de personal. Concepto, funcio-
nes y responsabilidad. La orden.

24. El incendio forestal. Causas, prevención y extinción.
Factores que influyen en su desarrollo.

25. Intervención en incendio de nave industrial. Fases.
Medidas de prevención y extinción.

26. Intervención en derrame de mercancías peligrosas en trans-
porte por carretera. Fases. Medida de Prevención y Extinción.

27. Mercancías peligrosas.
28. Intervención en incendios bajo rasante. Caso especial

de aparcamientos subterráneos. Fases y medidas preventivas.
29. Intervención y salvamento de heridos atrapados en

ascensor bloqueado. Fases. Medidas de seguridad.
30. Ruinas. Manifestación del estado de ruina. Tipo de

lesiones. Medidas de actuación. Medidas de seguridad. Hun-
dimientos.
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31. Intervención en incendio en centro hotelero. Fases y
medidas preventivas.

32. Ordenanzas fiscales. Tasas por los servicios de extin-
ción de incendios y salvamentos. Prestaciones del servicio
sujetas a tasas.

ANEXO 2

UNA PLAZA DE CABO DEL SERVICIO DE EXTINCION DE
INCENDIOS Y SALVAMENTOS

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante

el sistema de promoción interna de una plaza de cabo del
servicio de extinción de incendios y salvamentos, en régimen
funcionarial perteneciente a la escala de administración espe-
cial subescala de servicios especiales, clase servicio de extin-
ción de incendios y salvamentos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Ocupar plaza al menos durante dos años, en el puesto

inmediato inferior en el servicio de extinción de incendios y
salvamentos del Ayuntamiento de Torremolinos.

Estar en posesión de título de Graduado Escolar, FP I o
equivalente.

3. Procedimiento de selección.
3.1. El procedimiento de selección será el de concurso-

oposición.

3.1.2. Desarrollo del concurso:

1. Por cada mes de servicio en el Cuerpo de Bomberos
ocupando plaza en propiedad (hasta un máximo de 2 puntos)
0,1 puntos.

2. Por cursos de formación directamente relacionados con
el Cuerpo de Bomberos a valorar por el Tribunal según impor-
tancia, duración y necesidad para el servicio (hasta un máxi-
mo de 3 puntos).

3.1.3. Desarrollo de la oposición.
La oposición estará compuesta por dos ejercicios:

1.º Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas uno de la

parte común y uno de la parte específica del programa que se
detalla en el presente anexo en el tiempo máximo de tres ho-
ras. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
cinco puntos para superar dicho ejercicio.

2.º Ejercicio: De carácter obligatorio y clasificatorio.
Consistirá en la resolución o realización de una o más

pruebas o supuestos prácticos, relacionados directamente con
la plaza a cubrir, cuyo contenido y duración será determinado
por el Tribunal. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesa-
rio para superar la prueba obtener 5 puntos.

Calificación final de la oposición.
Se obtendrá sumando la puntuación obtenida en el 1.º y

2.º ejercicio de la oposición y dividiendo por dos. Debiendo
obtener la puntuación de 5 puntos en cada una de las partes
para hacer la media.

Calificación final.
Se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase

de concurso (máximo 5 puntos) y la puntuación obtenida en
la fase de oposición (máximo 5 puntos).

T E M A R I O

Parte común (Grupo I)

1. La Constitución española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Los derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales.

3. Régimen Local español. Principios generales y regula-
ción jurídica.

4. Personal al servicio de la entidad local. La función Pú-
blica local y su organización. Selección y situaciones adminis-
trativas.

Parte específica (Grupo II)

1. Naturaleza del fuego
2. Agentes extintores
3. El agua
4. Espumas
5. Extintores
6. Incendios forestales
7. Instalaciones fijas
8. Vehículos contra incendios
9. Actividades del Servicio de Extinción de Incendios y

Salvamentos.
10. Construcción e incendios
11. Apeos y apuntalamientos.
12. Prendas de protección personal
13. Material de rescate y salvamento
14. Transmisiones
15. Primeros auxilios
16. Planes de emergencia
17. Señalización.
18. Protección Civil.
19. La Ley de Prevención de riesgos laborales. Objeto y

ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los trabaja-
dores en materia de prevención de riesgos.

20. Construcción. Partes fundamentales de un edificio.
Comportamiento ante el fuego de los elementos constructivos
y materiales.

ANEXO 4

CINCO PLAZAS DE BOMBEROS

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de cin-

co plazas de Bombero en régimen funcionarial, grupo D, me-
diante el sistema de turno libre, pertenecientes a la escala
de administración especial, subescala de servicios especia-
les, clase servicio de extinción de incendios y salvamento.

2. Requisitos de los aspirantes.
Además de los requisitos señalados en la base 2 de las

normas generales de la convocatoria los aspirantes deberán:

a) Estar en posesión del título de graduado escolar, FP I o
equivalente.

b) Acreditar la aptitud física para participar en las prue-
bas físicas, mediante presentación de un certificado médico
Oficial.

3. Procedimiento de selección:

3.1. El procedimiento de selección será el de oposición.
3.1.1. Desarrollo de la oposición.
La oposición estará compuesta por cuatro ejercicios:

1.º ejercicio: Previamente a la realización de este ejerci-
cio, los candidatos deberán presentar certificado médico ofi-
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cial que acredite su aptitud para realizar las pruebas físicas de
las plazas de Bombero.

El orden de ejecución de las pruebas, independientemen-
te de las que se expresa, será determinado por el Tribunal
libremente, siendo cada una de ellas eliminatorias para pasar
a la siguiente:

a) Consistirá en nadar en un tiempo máximo de 1,40
minutos para hombres y 1,50 minutos para las mujeres una
distancia de 100 metros estilo libre. Se calificará de apto o no
apto. Dos intentos.

b) Tabla de equilibrio. (5 metros).
El aspirante atravesará caminando sobre una tabla de 5

metros de longitud y 12 cm. de anchura, situada a 3 metros del
suelo. Al llegar al final de la tabla pisará la señal sobre la misma
y regresará al punto de partida. En ningún caso se tocará la
barra con la mano. Se realizarán dos intentos consecutivos. Se
calificará de apto o no apto. Tiempo máximo de ejecución para
los hombres 15 segundos y para la mujeres 16 segundos.

c) Carrera de velocidad sobre 60 metros (marca mínima
8 segundos para los hombres y 9 segundos para las mujeres).
Se calificará de apto o no apto. Dos intentos.

d) Carrera de resistencia sobre 1.000 metros lisos (marca
mínima 4 minutos para los hombres y 4,30 minutos para las
mujeres). Se calificará de apto o no apto. Dos intentos.

e) Salto de altura. 1,30 metros para los hombres y 1,15
metros para las mujeres. Se calificará de apto o no apto. Dos
intentos.

2.º Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas insaculados

(uno de la parte común y uno de la parte específica) del pro-
grama que se detalla en el presente anexo en el tiempo máxi-
mo de tres horas. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener cinco puntos para superar dicho ejercicio en cada
una de las partes.

3.º Ejercicio: De carácter obligatorio y clasificatorio.
Consistirá en la resolución o realización de uno o más

supuestos prácticos, relacionados directamente con la plaza a
cubrir, cuyo contenido y duración será determinado por el Tri-
bunal. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
superar la prueba obtener 5 puntos.

4.º ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización un reconocimiento médico.

Se calificará de apto o no apto.

Calificaciión final de la oposición.
Superado el 4.º ejercicio, se sumarán las puntuaciones

obtenidas en el 2.º y 3.º ejercicio de la oposición y se dividirá
por dos con el fin de que la puntuación máxima de la oposi-
ción sean 10 puntos.

Curso de habilitación.
El curso de habilitación tendrá un período de duración de

un mes.
El sistema de valoración aplicado al curso de habilitación

será el determinado por el responsable del servicio de extin-
ción de incendios y salvamentos.

Una vez desarrollado el curso de habilitación y valorado
por el Tribunal, éste elevará propuesta al Alcalde-Presidente de
los candidatos que lo hubieran superado en las condiciones
establecidas por la base anterior, a fin de elevar a definitiva la
ocupación de las plazas.

T E M A R I O

Parte común (Grupo I)

1. La Constitución española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Los derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales.

3. Régimen Local español. Principios generales y regula-
ción jurídica.

4. Personal al servicio de la entidad local. La función
Pública local y su organización. Selección y situaciones ad-
ministrativas.

Parte específica (Grupo II)

1. Naturaleza del fuego.
2. Agentes extintores.
3. El agua.
4. Espumas.
5. Extintores.
6. Incendios forestales.
7. Instalaciones fijas
8. Vehículos contra incendios
9. Actividades del Servicio de Extinción de Incendios y

Salvamentos.
10. Construcción e incendios
11. Apeos y apuntalamientos
12. Prendas de protección personal
13. Material de rescate y salvamento
14. Transmisiones
15. Primeros auxilios
16. Planes de emergencia
17. Señalización
18. Protección civil.

Torremolinos, 10 de enero de 2005.- El Alcalde-Presidiente,
Pedro Fernández Montes.

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE OPOSICION LIBRE
DE DOS PLAZAS DE LA POLICIA LOCAL VACANTES EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA CORPORACION,
PERTENECIENTES A LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DEL

 AÑO DOS MIL CINCO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposi-
ción, de dos plazas vacantes en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C. del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingre-
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so, la promoción interna y la movilidad a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de

examen que ascienden a cincuenta euros, cantidad que
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico,
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la
Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por perso-
na distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado an-
terior, la autoridad convocante dictará resolución declaran-
do aprobados los listados definitivos de aspirantes admiti-
dos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. El Concejal Delegado de Policía Local o persona en

quien delegue.
4. El Concejal Delegado de Personal o persona en quien

delegue.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recusa-
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ción en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya men-
cionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por

orden alfabético conforme a la Resolución que anualmente
publica la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física,
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador,
un certificado médico en el que se haga constar que el
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los
6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso se-
lectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende
que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes
cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las as-
pirantes con aplazamiento aunque éstas superen las prue-
bas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste perso-
nal y social, capacidad de adaptación a normas, capaci-
dad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo
policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito a un cues-

tionario de preguntas con respuestas alternativas propues-
to por el Tribunal sobre el temario de la convocatoria que
se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la reso-
lución de un caso práctico cuyo contenido estará relacio-
nado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 pun-
tos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prác-
tica. La calificación final, será la suma de ambos dividida
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por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como
mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publi-
cación de la relación de aprobados, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específica-
mente señalados en dicha Base habrán de citar la disposi-
ción legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación, que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso de
ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escue-
la Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorpo-
rarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafona-
miento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente
se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida
de los resultados en la oposición, y la necesidad de supe-
rar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escue-
la Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará
al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno,
para su valoración en la resolución definitiva de la convoca-
toria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-
día, para su nombramiento como funcionario de carrera de
las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número de
plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nom-
brados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar
posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Ba-
ses en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación,
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos
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109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de interposición de recurso de re-
posición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien a que pueda ser entendido como desestimado
en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34
años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a
34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mu-
jeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se

permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.
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El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4.  Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a

45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o

con secuelas posquirúrgicas que produzcan trastornos fun-
cionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 Mm/Hg. de presión sistólica, y los 90 Mm./Hg.
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
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12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-
cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunica-
ciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medi-
das de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El
derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Dere-
cho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho
de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. For-
mas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relacio-
nes del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del
Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.
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30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-

vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Bormujos, 7 de junio de 2005.- El Alcalde, Baldomero
Gaviño Campos.
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